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RESUMEN 

El objeto de este trabojo es estudiar la forma en que el Trtbunal Constitucional 
chileno ha interpretado y  aplicado In Constitución Política de 1980. Para cumplir 
este propósito. el autor analiur los lineas jurisprudenciales o doctrinas que j7uyen 
de los fdos más relevantes pronunciados por el 7Hbunal Constitucional entre 
mamo de 1981 y  agosto de 1991. El estudio examina las diferentes técnicas y  
recursos interpretativos utilizados por el Tribunal Constitucional. 01 investiga- 
ción destaco las ventajas teóricas y  prácticas que ofrece lo interpretación “Sis- 
témica y  Findisto”, en contraposición ol “Litemlirmo” y  el Wrfginalismo ‘: 

INTRODUCCION 

La Ci3”stitución Política presenta una 
doble dimensión fundamental. Es, a la vez, 
ley suprema y pacto político’. 

Como toda ley, la Constitución preten- 
de que azs mandatos sea” cumplidos siem- 
PIe, eficaz y prontamente. por todos SUS 
destinatarios 

La Carta Fundamental, en cuanto pacto 
político, debe representar el consenso “a- 
cimaI existente sobre cómo limitar el po- 
der político y garantizar mejor los dere- 
chos de las personas’. 

sólo en Ia medida en que la Constitu- 
ción Política logre ambos propósitos -ser 
ley eficaz y pacto legítimo-, podrá regu- 
lar la convivencia social de un modo justo, 
estable y pacífico’. 

’ Burdeau distingue una concepción iu- 
rídica y una concepción política de Consti- 
tución. En BURDEAU, GEORGE: “Dere- 
cho Constitucional e Inetitucionss Polítl- 
cas”, Editora Nacional, Espalia, 1981. p. 19. 

’ LOEWENSTEIN, KARL: “Teoría de 
la Constitución”, Ariel Ciencia Política, 
tercera reimpresión, 1983, pp. 149-15 1. 

’ El profesor Jos Luis Cea enfatlra, 
sl re8pect0, la importancia de la “concien- 
cia constitucional”, definida por 61 como 
el “consenso de una Nación en la legitiml- 
dad de su Constitución”. Agrega Cea: “Esa 
unión legítimamente infunde vida a la 
Carta Fundamental, la mantiene vigorosa, 

El éxito o fracaso de una Constitución 
determinada, si” embargo, no depende sólo 
de sus propios méritos La Constitución, 
al igual que el hombre de Ortega y Gasset, 
es dIa y sus “circunstancias”. Estas últi- 
mas condicionan, y a veces determinan, la 
manera como la Carta Fundamental se hace 
rsdlidad. 

Una magnífica Constitución, aplicada 
por gobernantes lnescrupulosos o jueces 
arbitrarios, puede tomarse en instrumento 
de abuso e inequidad. En el sentido contra- 
rio. una Constitución incompleta o defi- 
ciente, en manos de un pueblo amante del 
Derecho y par obra de una Jurisprudencia 
digaa de tal nombre. puede transfonnaxse 
en regla social adecuada y conveniente. 

Loewenstein ha caracterizado bien el 
fenómeno referido, diciendo: “Una Constk 
tució” es lo que los detentadores y desti- 
natarios del poder hacen de ella en la 
práctica” ‘. Los prhnqos responsables de 
“hacer” la Constitución zan los jueces, 
pues a elhs ha entregado la sociedad la ta- 
rea de “decir el derecho” de un modo de- 

explica por qué es cum lida. venerada y 
perdurable”. CEA EGA if A, JOSE LUIS: 
“Influencia del Tribunal Constitucional en 
el proceso de institucionalización “olítica”. 
Reoirto Chilena de Derecho, -Volumen 
XV, 1988, p. 205. 

’ LOEWENSTEIN, KARL: “Teoría de 
la Constitución”, Ariel Ciencia Política, 
tercera reimpresión, 1983.~. 217. 
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finitivo (Jurisdicción). Con a sentencia el 
Tribunal hace “real” aquello que hasta en- 
tonces era sólo una manifestación de la vo- 
luntad soberana, a la espera de ser apl& 
cada. 

Extremando el raciocinio anterior, y  en 
el contexto del derecho inglés, se ha dicho 
que “quien tiene una autoridad absoluta 
para interpretar las normag escritas 0 no, 
ése es el legislador para todos los fines y 
propósitos, y no la persona que por vez 
primera las escribió 0 enunció” ‘. 

La importancia de la jurisprudencia en 
el destino de la carta Fundamental se ma- 
nifiesta con particular fuerza donde exis- 
ten magistraturas especializadas -precisa- 
mente- en velar por la supremacía de la 
Constitución: los Tribunales Constitucio- 
“ales6. 

Chile tiene desde 1981 un Tribunal 
Constitucional dotado de importantes atol- 
buciones’. El objeto de este tratajo es, 
precisamente, estudiar la forma en que 
este órgano ha hecho “realidad” la Consti- 
tución de 1980’. 

’ Frase del Obispo Hoadley citada en 
HART, H.L.A.: “El Concepto de Dere- 
cho”, Editoria Nacional, México, 1980. 
pp. 175-176. 

’ En las Estados Unidos, aun cuando no 
existe un Tribunal Constitucional, la exla- 
tenda del Judicial Review llevó al presi- 
dente de la Corto Suprema, Charles Evans 
Hughes, a sostener que: “La Constitución 
es lo que los jueces dicen que es”. HEN- 
DEL: “Charles Evans Hughes and the Su- 
preme Court”. 1951, p. II. 

’ Como consecuencia de la Ref&na 
Constitucional del 23 de enero de 1970, 
se incorporaron B Is Constitución de 1925 
los artículos 78a. 78b y 78~ que reglamenta- 
ban la existencia y atribuciones de un TI+ 
bunal Constitucional. Esta institución alcan- 
zó a pronunciar un total de 16 sentencias 
entre 1971 y 1973. Ver: “Primeros fallos 
dictados por el Tribunal Constitucional de 
la República de Chile”, Editorial Jurídica 
de ChiJe, ,972. y “Tribunal Constitucional 
de la República de Chile II”, Editorial 
Jurídica de Chile, 1973. 

’ Sobre el Tribunal Constitucional chile- 
no en la Doctrina naclonal: 

BUSTOS, ISMAEL: “Introducción al 
análisis de la Justicia Constitucional”, 
XVIII Jornadas Chilenas de Derecho Públi- 
co. Rcrrist,, dc la Unumsidnd de ConceQ- 
cibn, 19.38, pp. 123 y SS. 

RIBERA, TEODORO: “EL Tribunal 
Constitucional”. Revista Chileno de Dere- 
cho, Volumen xIV, 1984. pp. 339 y 99. 

RIOS, LAUTARO: “El principio de su- 
premacía de la Constitución y el Tribunal 

Especialmente difícil ha resultado la 
tarea del Tribunal Constitucional, por 
cuanto debe aplicar una Constltuci6n Po- 
lítica que aún dlvide a los chilenos’. Nacida 
por imposición de un gobierno de tacto, 
no pudo esta Carta Fundamental, en su 
or&n, encarnar un verdadero consenso 
nacional ni reclamar el acatamiento leal 
de todo el país”. 

Los problemas apuntados, sin embargo, 
no fueron obstáculo para que la Constitu- 
ción de 1980 haya repido efectivamente 
desde su implantación. En efecto, durante 
su primera década de vigencia, los precep 
tos de la Carta Fundamental han ido siendo 
complementados por una abundante le& 
lación complementaria, interpretados relta 
radamente por la Jurisprudencia y comen- 
tados por pmfesores e investigadores. 

Es un hecho, entonces, que la Constitu- 
ción de 1980 es hoy una realidad jurídica 
innegable y consolidada”. En el proceso, 

Constitucional”, XX Jornadas Chilenas de 
Derecho Público, Revista Chirnnidad de 
valpm<líso, 1990, pp. 19 y 9s. 

RIOS, LAUTARO: “La Justkis Cons- 
titucional sn el Derecho F’úblico”, XX Jor- 
nadas Chilenas de Derecho Público, Reti- 
ta de In Universidad de Velparaiso, 1990, 
pp. 169 Y s9. 

’ Expresa al respecto el profesor Cea: 
“La Constitución de 1980 fue gestada y 
aprobada en medio de contmversias. de 
manera que nunca fue un símbolo de unión 
nacional”. CEA, JOSE LUIS: “Rigidez 
constitucional y estabilidad institucional”, 
XX Jornadas Chilenas de Derecho Público, 
Retiía Universidad de Valpmíso, 1990, 
pp. 267 Y ss. 

” Críticamente respecto a la legitimi- 
dad de la Constitución de 1980: 

CUMPLIDO, FRANCISCO: “Estado de 
Derecho en Chile”. 

RIOS. LAUTARO: “Razón y Fuerza 
de la Constitución de IPgO”, Retita Cbi- 
lena de Derecho, Volumen 16. 1989, 
pp. 325 y 8% 

Defendiendo la legitimidad de la Carta 
de ,980: 

GUZMAN. JAIME: “El camino Dolí- 
tico”, Realidad, alío 1, No 7, diciembre 
de 1979, pp. 13 y SS. 

GUZMAN, JAIME: “La definición cons- 
titucional”, Realidad, alio 2, N’=’ 3, agosto 
de 1980, pp. 17 y ss. 

” No se opone B esta sfimmción el que 
existan importantes sectores políticos del 
país que insistan en la necesidad de introdu- 
cir reformas profundas a la Constitución 
Política de 1980. Lo revelador es que ya 
muy pocos abogan por IB derogación o 
sustitución de la misma. 
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empero, la Carta Fundamental ha tenido 
unn evolución que muy posiblemente el 
Constituyente de 1980 nunca previó. 

La acción combinada de jueces, profe- 
sores, legisladores, gobernantes y gober- 
nados ha hecho posible que la Constitución 
se haya adaptado gradualmente, y no ti 
dificultades, a un marco política muy di- 
YIISO al imperante en 1980”. 

Tal como se ha expresado más arriba, 
los jueces juega” un papel extiaordiraia- 
mente relevante en la configuración de 
ésta que llamaremos la “Constitución 
Real”, en contraposición a la Constitución 
nomiml 0 a la prevista por el Constituyen- 
te. No se trata, bajo “i”gú” concepto, de 
visualizar a los jueces como constituyentes 
o gobernantes, sino de entender el carácter 
actualizador que tiene la interpretación 
mnstitucional. Esta función vivificadora de 
la norma jurídica -siempre abstracta- no 
la cumple el juez inventando significados, 
sino desenttiando o descubriendo los 
que ella misma contiene en principio 0 en 
gemm”. 

Resulta entonces que para conocer la 
Constitución “real” de 1980 es indispensa- 
ble conocer la aplicación que de ella ha 
hecho el órgano Uzmado por la propia 
Carta Fundamental a servir como su intér- 
prete más autorizado: el Tribunal Cons- 
titucional 

PaIa cumplh este propósito, se analiza- 
rá” las líneas jurisprudenciales o doctrinas 
que fhwen de los fallos más relevantes 
pronunciados por el Tribunal Constitu- 
chal entre mar-m de 1981 y agosto de 
1991”. 

” Cabe destacar, por ejemplo, que la 
Reforma Constitucional de 1989 hizo pc- 
sible que la Constitución adquiriera. frente 
a sus detractores, algo de La Iegltimidad de- 
mocrátka de que careciera hasta entonces. 

” En un trabajo anterior he tenido 
oportunidad para exponer co” cierto de- 
talle mi concepción sobre el complejo tema 
de la Interpretación Constitucional, ver 
ZAPATA, PATRICIO: “La Interpretación 
de la Constitución”, Revistu Chilena de 
Darecbo, Volumen 17, 1990, pp. 161 y SS. 

” Sobre la Jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional chileno: 

BULNES, LUZ: “La jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional y la ulterpretación 
constitucional”, XVIII Jornadas Chile”= de 
Derecho Público, ReviSa de In Universidad 
de Concepción, 1988, PP. 159 y %s. 

CEA, JOSE LUIS: “Influsncia del 
Tribunal Constitucional en el proceso de 
instituclonalldad política”, Reoira CbiLma 
de Derecho, Volumen XV, 1988, pp. 1 

Y SB. 

La investigación se divide en tres capítu- 
los que corresponden a los períodos 1981- 
1985, 19851989 y 1989-1991, división 
que coincide co” los mandatos de los tres 
primeros presidentes que ha tenido el Tri- 
bunal Constitucional. Cada una de estas 
tres etapas, ya sea en razón de los cambios 
en la composición del Tribunal, o como 
efecto de los diferentes problemas que 
han ido ocupando preferentemente 
la atención de este órgano, presenta parti- 
cularidades tales que justifican esta divisló” 
del análisis. 

Al G-al de este estudio se esbozan al- 
gunas consideraciones sobre cuál puede ser 
el futuro del Tribunal Cnnstitucio”al, 
considerando tanto los últimos cambios 
en su compotició” M”l” la evolució” que 
ha tenido su jurisprudencia. 

CAF?TULO 1 

Jurirpdencia del Trihmd Constitucional 
1981.198s 

Residencia de Israel Bórquez 

Antes de Inicia el estudio de la Juris- 
prudencia del Tniunal Constitucional es 
útil recordar la composición original que 
tuvo dicho órgano. 

En el Cuadro 1 se menciona a los minis- 
tros del primer Tribunal, indicándose, adb 
más, el órgano constitucional que efectuó 
la respectiva designación y la duración 
del mandato de cada ministro. 

Las primeras actuaciones del Tribunal 
tienen que ver co” la determinación de su 
estatuto de funcionamiento. En mayo de 
1981, recién instalado. al Tribunal le corres- 
pondió controla la constitucionalidad de la 
Ley Orgánica Constitucional que regula 
su propia orga”lzació” y fu”cio”a”lie”to’~. 

RIBERA, TEODORO: “El Tribunal 
Constituci.onal y su aporte al desarrollo 
del Derecho (aspectos relevantes de BUS 
primeros 59 fallos)“, Estudios Pzíblicos, 
Número 34, Ototlo de 1989, pp. 195 y SS. 

SILVA BASCUÑAN, ALEJANDRO y 
SILVA GALLINATO, MARIA PIA: “Efe& 
tos de la resolución de constitucionalidad”. 
Retista Cbikna de Derecho, Volumen 
XV, 1988.~~. 311 y ~9. 

VALENZUELA. EUGENIO: “Repato- 
rio de Jurisprudencia del Tribunal &nsti- 
tucional, 1981.1989”, Editorial Jurídica, 
1989. 

” El primer fallo del Tribunal, del 4 
de mayo de 1981, declara constitucional 
el r>mwcto de Ley Oraánka Constitucio- 
nal-del Tribunal Constikcional, que hera 
luego publkado como ley con el número 
17.997 (19 de mayo de 1981). 
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CUADRO 1 

Ministro del 7kibunal Orgono que lo nombró AffOS 

Israel Bórquez cm-te Suprema 4 
Enrique Correa Labra cm-te Suprema 4 
José María Eyzagutie cmte Suprema 8 
Enrique Ortúzar Consejo de Seguridad Nacional 8 
Eugenio Valenzuela Consejo de Seguridad Nacional 8 
Julio Philippi Junta de Gobierno 8 
José Vergara Presidente de la República 4 

CUADRO II 

Materia en que 
incide el follo 

Número de 
ñonuncbmientos 

(Porcent.) 

Control de Ley Orgánica Constitucional 
(Artículo 82 No 10 de la CPR) 

18 66,7 

Control de Ley Interprt$ativa Constitucional 
(Artículo 82 NO lo de la CPR) 

1 3,7 

Cuestión de Constitucionalidad 
(Artículo 82 NoS 20, 3’= y 4“ de la CPR) 

5 18,5 

Constitucionalidad de Decretos 
(Artículo 82 NoS 50,6” y 120 de la CPR) 

Declaración de Inconstitucionalidad 
(Artículo 82 NoS 7’= y 80 de la CPR) 

0 o,o 

2 7.4 

Inhabilidades 
(Artículo 82 N”S lOo y 110 de la CPR) 

1 3,7 

Total 27 100.0 

También en mayo de 1981, y en forma 
unánhne, los ministros eligen a Israel Bór- 
quez cano su primer Residente del Tri- 
bunal Constitucional, inaugurando la tradi- 
ción de entregar este cargo a un ministro 
de la Corte Suprema. 

La actividad propiamente jurispmdencial 
del Tribunal Constihxzional durante el p” 
ríodo 1981-1985 se traduce en un total de 
27 sentencias. En el Cuadro II se desglosan 
los pronunciamientos delTribunal, atendien- 
do a la atribución ejercida en cada caso. 

Cabe destacar que, convocado el Tti- 
bunal a controlar la constitucionalidad de 
24 iniciativas legales, no haya declarado 
una sola inconstitucionalidad, lhnitándose a 

manifestar m incompetencia o a aprobar 
pura y simplemente los proyectos de la 
Junta de Gobierno. 

Son ocho los fallos de este período que, 
a nuestro juicio, ameritan un comentario 
especiaP 

” A propósito de la explicación y crí- 
tica de la Jurisprudencia del Tribunal se 
ha optado por reproducir textualmente 
largas pasajes de las sentencins. desechan- 
do la posibilidad de intentar un resumen 
de los fallos. La decisión. si bien sacrifica 
en algo 1s concisión y agilidad del trabajo, 
pretende facilitar al lector el examen ripuro- 
60 y objetivo del tema en estudio. 
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1 .l. Leyes Orghzicas constitucionales 

La cuestión fundamental debatida en el 
Tribunal Constitucional durante el perio- 
do 1981-1985 es la determinación exacta 
de la naturaleza del control preventivo de 
constitucionalidad que a éste corresponde 
efectuar respecto de las Leyes Orgánicas 
co”stitucio”des”. 

1.1.1. Las Leyes Orgánicas y  el “Espíritu 
del ConsIituyente” 

Un fallo del 26 de noviembre de 1981 
es el primern en abordar expresamente el 
problema En efecto, en esta sentencia, 
recaída en el proyecto de ley que esta- 
blece un ‘~nwvo sistema de protesto de le 
tras y  pagarés” (Causa Rol NUmero 4). se 
enuncia una defkición del ámbito de lo 
Orgánico Constitucional. 

La resolución, redactada por el Minis- 
tm Julio Philippi, camienza expresando que 
“para establecer el mntetio específico 
de las materias reservadas a las leyes OI- 
gálicas constitucionales es fundamental 
tener presente el espíritu del constituyente 
al inmrporarlas a nuestro sistema jurídico, 
reflejado en los preceptos que las consagra”. 
en su objetivo y  en ms características eses 
cides” 

El p&rrafo recién trasncrito reviste gran 
importancia, puesto que en él se alude, por 
YBZ primera en la Jurisprudencia del Tri- 
bucal Constitucional, al “espíritu del wns- 
tituyente”. Numerosas sentencias posterio- 
res del Triiunal Constitucional volwrán a 
referirse a este “espíritu del constituyente” 
(ver en 1.2 y  1.8). En ninpuna de ellas, si” 
embargo, se definirá exactamente su signi- 
ficado. 

La referencia al “constituyente” debe 
entenderse hecha a In Junta de Gobierrm, 
órgano que, de acuerdo a los Decretos Le- 
yes 128, 527 y  788, ejerció la titularidad 
del Poder Constituyente en Chile entre los 
aks 1973 y  1980. En el ejercicio de esa fa- 
cultad, la Junta de Gobierno aprobó la 
Constitución Política de 1980, sometiendo 

” Sobre el tema, ver: 
BULNES, LUZ: “Ley Orgánica Cons- 

titucional”, Revista Cbilena de Dembo, 
Volumen XI, 1984, pp. 227 y SS. 

CALDERA, HUGO: “La Ley Orgánica 
Constitucional en la Constitución de 1980”, 
Editorial Jurídica de Chile, 1985. 

RIOS, LAUTARO: “Las Leyes Orgá- 
nicas ConslituclonsIes*‘, Revista Cbilenn de 
Derecho, Volumen X, 1983, pp. 39 y SS. 

tuego el texto * una muy discutible ratifi- 
cación plebiscitaria. 

Atendiendo a estos antecedentes, el 
“espíritu del constituyente” sería el áni- 
mo o voluntad jurídico-política de quienes 
participaron en la elaboración de la Cons 
titución de 1980, incbyendo tanto la inten- 
ción de los integrantes de la Junta de 
Gobierno como la de sus asesores jurídicos 

Debería considerarse, entonces, la in- 
tención de las tres instancias que partici- 
paron en la elaboración de la Carta Fun- 
damental: la Comisión de Estudios de la 
Nueva Constitución, el Consejo de Estado 
y  la Junta de Gobierno. 

Durante los siete aÍIos que duró el 
proces, constituyente surgieron naturales 
discrepancias entre quienes elaboraban la 
Carta Fundamental. Esto se tradujo en la 
existencia de claras diferencias entre los 
distintos textos aprobados en cada una de 
las instancias descritas”. 

Hay materias, por otra parte, en que la 
intención del constituyente es completa- 
mente desconocida, al no existir actas ofi- 
ciales de las discusiones y  raciocinios que 
subyacen a u” determinado precepto”. 

De lo anterior se desprende, entonce& 
que no resulta posible atribuir al “espíritu 
del constituyente” una voluntad coherente, 
clara y  siempre cognoscible. Por el contra- 
rio, las contradicciones y  los vacíos hacen 
que, B vece.% la intención del constituyen- 
te sea inintelegible. 

El concepto que comentamos no sólo 
es objetable por la imposibilidad de conc- 
cer siempre y  co” precisión el verdadero 
ánimo o intención del constituyente, siw 
tambMn porque, en los casos en que éste 
puede ser !determinado, ceílicse a él como 
criterio interpretativo puede conducir a i”- 
justicias y  absurdos”. 

El problema ha sido discutido exhausti- 
vamente por la doctrina jurídica norte 
americana. Frente a quienes propugnan la 
necesidad de recurrir siempre a la inten- 
ción del constituyente (“The intentions of 
the Fra”@ Fathers”) se ha objetado sos 
teniendo que la Constitución Política debe 
sa entendida como un “organismo vivo y  

” Ver el texto de los diferentes pro- 
yectos en Rmisra Chilena de Derecho, Vo- 
lumen 8 No l-6, 1981.~~. 137 Y SS. 

” El texto de las Actas de Sesiones del 
Consejo de Estado era hasta hace muy 
poco tiempo completamenfe desconocido. 

” ZAPATA, PATRICIO: “interpreta- 
ción Conslitucional”, Retits Cbilenn de De- 
recho. Volumen XVI, 1990, pp. 161 Y SS. 
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en desarrollo, que no está detenido un 
solo día” =. 

Si una Constitución política aspira a 
regular de un modo permanente la vida 
social de un pueblo, no se puede “congelar” 
el sentido de ws disposiciones atendiendo 
al significado “pensado” por sos redactores 
originah. 

En nuestro medio jurídico, 8b1 embar- 

PS existe una corriente jurisprudencial 
-el Orlginalismo- que identifica el sentido 
de la norma co” la intención del legisla- 
dor. Quienes sostienen este planteamierk 
to, se apoya” en el llamado elemento 
histórico descrito por el artírwlo 19 del 
Código Clvil, que, ante la expresión oscu- 
ra de un precepto, permite “~eti a la 
intención o espíritu de la ley, claramente 
ma”ifestados en ella misma. 0 en la histo- 
ria fíedigna de su establecimiento”. 

El argumento anterior no puede acep 
tuse. Mientras el código civil autoriza a 
reanir a la historia fidedigna para enten- 
der mejor la intención de la ley. el Origi- 
nalismo identifica mecánicamente la re- 
construcción II posteriori de la voluntad 
del legislador n>n el verdadero sentido y 
alcance de la norma. Lo primero es un le- 
GUISO de hermenéutica no sólo válido, sino 
muy útil. Lo segundo, en cambio, esteriliza 
la tarea del intérprete, transformándolo a 
él -y B todos quienes sufran la aplicación 
de la norma- en esclavos de los juicios y 
prejuicios pe~snnales del redactor de la 
ley”. 

1.12. Definición de Ley Orgánica Con& 
tucio”a1 

La citada sentencia sobre nuevo sistema 
de protesto de letras y pagarés define el 
concepto de Leyes Orgánicas Constitucio- 
nales. Para tal efecto, luego de la referencia 
ya comentada a la Ultención del constitu- 
yente. expresa que. “for”lalme”te tales le- 
yes se caracterizan por versar sobre deter- 
minadas materias que la Constitución ha 
tialado de un modo explícito dada la bn- 
pmtancia que les atribuye; necesitarán para 
su aprobación. modificación o derogación 

” MUNRO. WILLIAM: “The Govern- 
ments of Europe”, The Macmillan Company, 
1938, p. 18. 

la En el mismo sentido se expresan: 
DUCCI, CARLOS: “Interpretación lu- 

rídlca”, Editorial Jurídica de Chile. 1977. 
RODRIGUE& PABLO: “Teoría de la 

Interpretación Jurídica”, Edbnpr6s Ltda.. 
primera edición. 1990. 

de los tres quintos de los diputados y se- 
nadores en ejercicio; las nMexia.5 reservadas 
a ellas no pueden ser objeto de delegación 
de facultades legislativas y debe” ser so- 
metjdas antes de WI promulgación al Tribu- 
nal Constitucional para su control de cons- 
titucionalidad”. 

Los criterios expuesto$ sin embargo, no 
serán siempre suficientes para determinar 
co” precisión el ámbito de lo orgánica cons- 
titucional. La sentencia que wmentamos 
agrega, entonces, “Na ha estimado “ece- 
sari0 nuestm sistema jurídico defti el al- 
cance conceptual de ley orgánica con+ 
titucional. Queda por tanto al intérprete 
determinar en cada caso sx contenido es- 
pecífica diferenciándola, por una parte, 
de los preceptos constitucionales y sus le 
yes interpretativas y, por la otra, de la ley 
mnún. Esa tarea permitirá establecer tanto 
dicho contetio imprescindible auno sus 
elementos complementarios indispensables, 
esto es, aquellos elenle”tos q”e, lógicanlen- 
te, deben entenderse inwporados en el 
rango propio de esa determinada ley orgá- 
nica constitucional”. 

A partir de las defticiones reproducidas, 
la sentencia del Tniunal Constitucional 
cnncluye que las normas que establecen un 
nuevo sktezna de protesto de cheques y pa- 
garés no quedan mmprendidas dentro del 
ámbito de lo orgánico constitucional. 

En un fallo del 22 de diciembre de 1981 
se volverá a definir el contenido de las leyes 
orgánicas constitucionales. Aun cuando esta 
sentencia, redactada por el ministro Euge- 
ni0 Valenzuela, reitera la referencia al “es- 
píritu del constituyente”, ella representa un 
cierto cambio respecto a la jurisprudencia 
anterior. 

En efecto, en el fallo citado, el ministro 
Valsnzuela caracteriza las leyes org&nic=as 
constitucionales expresando q”e “Su obje- 
tivo es desarrollar en un texto armónico y 
sistemático los preceptos constitucionales 
en aquellas materias que el con&ituyente ha 
reservado a dichas leyes. Según so fk- 
fis matriz, puede decirse que esta nueva 
categoría de leyes está llamada a ocupar un 
lugar intermedio entre la Constitución y 
la ley común” (considerando 8). 

Junto a la referencia al constituyente 
aparece, por primera vez, la idea del conte- 
“ido “annóniw y sistemático” que deben 
tener las normas orgánico-a>nstitucionles 
Este concepto se tra”sfonnará, en manos 
del ministro Valenzuela, en una rica veta 
interpretativa. 

No tardarían en urgir contradicciones 
entre el slpuesto “á”imo del axMituyen- 
te”, develado y defendido por los intér- 
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pretes de4 espíritu inspirador de la Carta 
de 1980, y la voluntad de interpretar de un 
modo sistemático y finalista la Constitución 
de 1980. 

Buena parte de los capítulos 2 y 3 de 
este trabajo se ocuparán de examinar la 
pugoa entre uno y otro modo de interpre- 
tar la Constitución Política de 1980. 

1.1.3. Ley Orgánica Constitucional de Tri- 
bunales 

El problema interpretativo que genera 
la caracterizxión de las leyes orgánicas 
mntiitucionales no se soluciona con la 
deftiión en abstracto de dichas normas. 
Es necesario, además, determinar el COR 
tenido específico de cada una de las 16 
Leyes Orgánicas Constitucionales contem- 
pladas por la Constitución Política de 
1980’“. 

Las primeras definiciones del Tribunal 
Co”ditucio”al se relaciona” co” proyectos 
de ley que inciden en la estructura y fun- 
cionamiento de los tribunales de justicia. 
Fue necesario, a raíz de estos proyectos, 
determinar cuál era el ámbito de la Ley 
Orgánica Constitucional sobre el Poder 
Judicialu. 

Una mayoría del Tribunal (Eyzaguirre, 
Valenzuela, Philippi, Vergara y Ortúzar) 
planteó que la referida Ley Orgánica Cons- 
titucional debía versar sído mbre los as- 
pectos centrales o básicos de la organiza- 
ción y atribuciones de los tribunales, que- 
dando entregada a normas comunes la re- 

= La Constitución Política de 1980 
ordena que las siguientes msterias sean 
objeto de Ley Orgánica Constitucional: 
Sistema Electoral Público (Inscripciones 
y Votaciones), EnseRanza, Partidos Polí- 
ticos, Concesiones Mineras, Adminktra- 
clón Pública, Estados de Excepcibn, Con- 
ue Nacional. Tribunales de Justicia, 
Tribunal Constitucional, Tribunal Califica- 
dor de Elecciones, Contraloría General de 
la República, Fuerzas Armadas y Carabi- 
neros, Banco Central, Consejos Regionales 
de Desarrollo y Municipalidades. 

” El artículo 74 inciso primero de la 
ConstituciÓn Política dispone: “Una ley 
orgánica comtitucional determinará La erg% 
nidación y atribuciones de los tribunales que 
fuere” “ecesarlos para la pronta y cumplida 
admtitraclón de justicia en todo el terri. 
torio de la Republica. La misma ley seiiala- 
rá las caktades que respectivamente deban 
tener los jueces y el número de allos que 
deban haber eJercido la profesión de aboga- 
do Ias persona8 que fueren nombradas mi- 
nhtroa de Corte o jueces letrados”. 

glamentación de los demás aspectos rela- 
cionados con el Poder Judicial. 

En el ya mencionado fallo sobre “Nue- 
YO sistema de protesto de letras de cambio 
y pagarés”. el ministro Philippi, redactaw 
do por la mayoría, expresa: “si” duda el 
concepto ‘organización y atribuciones de los 
tribunales’ empleado en el artículo 74 de la 
Constitución se refiere a la estructura bási- 
ca del Poder Judicial en cuanto ella no está 
reglada por la propia Carta Fundamental, 
pues dice relación co” lo necesario ‘para 
la pronta y cumplida administración de 
justicia en todo el territorio de la Repú- 
blica’. El propio constituyente se ha enear- 
gado de advertir que no todo lo relaciona- 
do co” esta materia queda bajo el ámbito 
de la ley orgánica constitucional, pues ha 
reservado a la competencia de la ley común, 
en su artículo 60, No 3, los preceptos 
‘que son objeto de codificación, sea civil, 
procesal, penal u otra’, y en el No 17 del 
mismo precepto deja a la ley común seiialar 
la ciudad en la cual deba funcionar la Cor- 
te Suprema;“. 

En una sentencia posterior, redactada 
por Eugenio Valenzuela, el Tribunal Cons- 
titucional insiste en el criterio comentado, 
al declarar: “Por lo demás el propio artícu- 
Jo 74 de la Constitución se ha encargado de 
prevenir que, en la intención del conslitu- 
yente, la expresión ‘organización y atribu- 
ciones de los tribunales que fuere” nece 
sarios para la pronta y cumplida adminis- 
tración de justicia en todo el territorio de 
la República’ tiene alcance limitado, ya que, 
no obstante ella, acto seguido dispone que 
esta misma ley deberá contener las nor- 
mas destinadas a señalar ‘las caMades que 
respectivamente deba” tener los jueces y el 
número de años que deban haber ejercido 
la profesión de abogado las personas que 
fueren nombradas ministros de Corte o jus 
ces letrados’. Si la intención del canstituyen- 
te no fuere la saflalada, toda esta segunda 
parte del inciso primero del artículo 74 
carecería de sentido, pues ella, indudabk 
mente, habría quedado comprendida dentro 
de la expresión ‘organización y atribucio- 
“es de los tribunales’ ” (22 de diciembre 
de 1981, Causa Rol No 7). 

Por las razones expuestas, la mayoría 
del Tribunal Constitucional amcluye: “Si” 
duda, el contenido de e@a ley orgánica cons- 
titucional debe limitarse a aquellas 1~)rma.s 
que regulan la estructura básica del Poder 
Judicial en cuanto ella no está reglada por 
la propia Carta Fundamental, contenido 
en el cual quedan comprendidas, natural- 
mente, las materias específicas que se SeAa- 
hn en la segunda parte del inciso primero 
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del artículo 14 de la Constitución” (22 de 
diciembre de 1981, Causa Rol No 7). 

En este punto el ministro Correa Labra 
discrepó de la mayoría. En efecto, en dos 
votos disidentes se inclinó por reconocer 
la calidad de orgd’nicas constitucionales a 
“amas referidas a materias judiciales que, 
a juicio de los otros ministros del Tribunal 
Constitucional, eran materia de ley simple 
o común (Sentencias de 26 de noviembre 
y 22 de diciembre de 1981, Causas Roles 
4 y 7, respectivamente)“. 

Correa Labra extiende el ámbito de lo 
orgánico constitucional en materia de 
tribunales a todo cuanto tenga que ver co” 
su organización y atribuciones, rechazan- 
do, entonces, la distinción que hace la ma- 
yoría del Trìbunal Constitutinal entre 
normas básicas (de rango o&ico) y 
narmas secundarias (de rango común). 

En uno de sus votos disidentes Conea 
Labra funda su postura en que la Ley Or- 
gánica sobre Tribunales “no puede susten- 
tase sólo en principios generales, sino que 
debe serlo en “omas claras que sea” capa- 
ces de organizar el complejo organismo del 
Poder Judicial y de sefíslar su esfera juris- 
diccional”. Y agrega: “Si la Constitución 
Política no ha definido ni conceptuado lo 
qoe debe entenderse par ley orgánica am.+ 
titucional, ya que sólo ha seiialado las ma- 
terias que pueden ser objeto de ella. no 
parece mnveniente que el Tribunal trate 
de hacerlo basándose en la importancia de 
la materia para darle o no el rango que se 
estudia” (22 de diciembre de 1981, Causa 
Rol No 7). 

1.1.4. El Control de las Leyes Orgánicas 
Constitucionales 

Desde un primer momento el Tribunal 
Constitucional admitió la posibilidad que 
mexistieran en un mismo proyecto de ley 
normas de m”go or&ico constitucional 
y preceptos de jerarquía aomú” o simple 
(leyes de w”te”ido mixto). 

Aceptando esta eventualidad, la mayo- 
ria del Tribunal Constitucional @órq”ez, 
Eyzaguirre, Ortúzar, Valenzuela. Pbilippi y 
Vergara) sostuvo, en jurisprudencia repetida 

l5 Posteriormente, el ministro Correa La- 
bra discrepará del resto de los ministros del 
Tribunal Constitucional en la calificación 
de normas contenidas en proyectos sobre 
Municipalidades y Concesiones Mineras (10 
de junio de 1981 y 6 de septiembre de 
1983, Caussa Roles II y 17. respectiva- 
mente). 

y uniforme, que el control de constitucio- 
nalidad ordenado por el artículo 82 nú- 
mero 1 de la Constitución Política sólo es 
aplicable a los preceptos que realmente 
tienen rango Orgánico Constitucional. 

En sentencia del 24 de septiembre de 
1982, por ejemplo, se afümó, respecto de 
un proyecto de ley que modificaba el Ch- 
diga Orgánico de Tribunales, que “Corres- 
ponderá a este Tribunal pronunciarse únk 
camente sobre la constitucionalidad de las 
normas de dicho proyecto que so” propias 
de ley orgánica constitucional”. E&rentado 
el Tribunal Constitucional, entonces, a un 
proyecto que contiene normas que regulan 
materias que deben ser objeto de Ley Or- 
gánica junto a otras objeto de ley común o 
simple, debe limitar su examen de cnnstitu- 
cionalidad sólo a las primeras. Respecto a 
las nomas comunes, el Tribunal mnsjgna 
en el fallo su incompetencia para a>“ocer de 
ellas. 

Fil criterio explicado obliga al Tribunal 
Constitucional a calificar individualmente 
cada uno de los preceptos contenidos en los 
proyectos que deba examular”. 

J..a definición aumentada no fue “náni- 
me. En efecto, el ministro Enrique Correa 
labra planteó sobre esta materia un crite- 
riorio muy diferente al de la mayoría del 
Tribwal. En su opinión, el Tnbuti Consti- 
tucional no puede disabninar entre “or- 
mas comunes y or&dcas a la hora de con- 
trolar la constitucionalidad de un proyecto. 

%gún Correa labra, al examen de ca”+ 
titucionalidad preventivo se efectúa res- 
pecto alas Leyes Orgánicas cb”stitucio”ales 
consideradas corno un todo, y no sólo sobre 
aquellas normas aisladas que, incluidas en 
un proyecto caratulado como Orgánica 
Constitucional pa el Legislativo, tengan 
efectivamente, ajuicio del propio Tribunal, 
dicho cxácter. 

En un voto disidente del 24 de septiem- 
bre de 1982, el ministm Correa Labra desa- 

X6 La necesidad de otorgar la debida PU- 
blkidad a estos pronuncismientos explks 
que, e” se&” celebrada el 4 de noviembre 
de 1986, el Tribunal Constitucional adop- 
tara el siguiente acuerdo: “Publicar en el 
Diario Oficial, en forma pcnnanente, jun- 
to con el texto de la ley que se ha remitido 
para su control, un crrtifkado redactado 
por el Secretario, en que cooste II parte 
resolutiva de sus sentencias co” indks- 
cibn de laa normas que han sido declsradas 
como de ley común cn un proyecto de 
ley orginka constitucional y aquellas que. 
insertas 8” un pmyecto de ley común, 
tiene” el rango propio de ley orgánka con% 
titucional”. 
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nolla su argumentación en los siguientes tér- 
minos: “No es posible aceptar que el Tribu- 
nal deba pronunciars.e únicamente sobre la 
constitucionalidad de las normas del pro- 
yecto que sean propias de una ley orgánica 
amstitucional y no sobre w totalidad, toda 
va que, de acuerda con lo dispuesto en el 
número 1 del artículo 82 de la Constitución 
Política del Estado, entre las atribuciones 
del Tribunal fma la de “ejercer el wntrol 
de constitucionalidad de las leyes orgánicas 
u~nstitucionales antesde su promulgación...” 
y no ordena que este control se efectúe 
sólo respecto de las normas que sean pro- 
pias de ley orgánica constitucional, sino 
wbre la totalidad del proyecto, a fin de 
establecer si sus disposiciones son o no cons- 
titucionales”. 

A lo anterior, agrega el ministro Correa 
Labra: “Este modo de pensar lo corrobora 
el artículo 35 de la Ley 17.997, Orgánica 
Constitucional del Tribunal Constitucional, 
al disponer en su inciso 20: “Oída la rela- 
ción, el T~lbunn! resolverá sobre la consti- 
tucionalidad del proyecto”, pero no ordena 
que el Tniunal se pronuncie únicamente 
wbre la constitucionalidad de los artículos 
que sean propios de materias de una ley OI- 
gánica constitucio”aL Y para acentuar lo 
anterior, el inciso 2” preceptúa: “Resuelto 
por el Tribunal que el proyecto respectivo 
es constitucionaL.., etc.“, y agrega el inciso 
30: “Si el Tribunal resolviere que uno o 
más preceptos del proyecto..., etc.“. 

Concluye Correa Labra: “Se observa 
que la ley se refiere siempre al proyecto 
total, y la Constitución a leyes orgánicas 
constitucionaleq lo que pone de manlfies- 
to, una vez más. que. el veredicto de cons- 
titucionalidad debe versan sobre la totali- 
dad del proyecto, sin que sea permitido seg- 
mentarlo o dividirlo con dicho objeto, y, 
por lo mismo, el Tribunal debe pronunciarse 
sobre el todo y no abstenerse de expedir 
decisión”. 

La opinión de Correa Labra tiene el mé- 
rito de proponer una alternativa al criterio 
de la mayo& del Tribunal. Al admitir esta 
última la existencia de proyectos de conte- 
“ido mixto y circunmibir el control de 
c¡xMtucionalidad a los preceptos especí- 
ficamente orgánica constitucionales dejó 
una importante cuestión sin resolver. En 
efecto, la interpretación de la mayoría nc 
aclara expresamente cuál es el órgano del 
Estado que califica en definitiva el rango o 
jerarquía de un determinado precepto 
legal. 

Caben, al ~espwto. sólo dos posibilida- 
des. Se le puede reconocer tal facultad al 
Legislativo o bien al propio Tribunal Cons 

titucional. Cualquiera de las dos fórmulas 
presenta riesgos e inconvenientes. El fallo 
de mayoría, sin embargo, soslaya el proble- 
ma. 

Si se le ~econoee al Legislativo la potes- 
tad de calitica~ soberanamente la jerarquía 
de las normas que apruebe, queda abierta la 
posibilidad para que una determinada ma- 
yoría parlamentaria legisle en el ámbito de 
lo órganico constitucional con abierta in- 
fracción de la Carta Fundamental. 

En efecto, si el Congres, Nacional qui- 
siera eludir el control del Tribunal Constitu- 
cional 14 bastaría OXI el simple expediente 
de rotuhr la norma en cuestión como ley 
simple o común. Hecha tal calificación, 
el Tribunal Constitucional, en esta hipó- 
tesis, debiera aceptarla, quedando impo- 
tente para impedir la vulneración constitu- 
cional=‘. 

En el otro caso, esto es, si el propio 
Tribunal Constitucional se raconoce a sí 
mismo la facultad de efectuar la referida 
calificación, arriesgaría invadir la órbita 
de atrftmciones de otro poder del Estado: 
el Legislativo. 

El Tribunal Constitucional, en esta se- 
gunda hipótesis antes del control de con+ 
titucionalidad, debiera realizar un examen 
preliminar para decidir cuáles normas de 
un proyecto remitido por el Organo Le&- 
lativo serían específicamente de rango 
orgániw constitucional, susceptibles -por 
tanto- de ser controladas y cuáles serían 
materia de ley simple, declarando, respecto 
de éstas. su falta de competencia. La caM- 
cación que hubieran hecho las Cámaras 
Legislativas no sería vinculante para el 
Tribunal Constitucional @ara el desarrollo 
posterior de la jurisprudencia del Tribunal 
sobre este punto ver 2.4 y 3.2.). 

La disidencia del ministro Correa Labra 
permite solucionar parcialmente el proble- 
ma comentado, evitándose, de paso, un 
pronunciamiento sobre el fondo de la cues- 
tión. En efecto, si el control de wnstitu- 
cionalidad se ejerce indistintamente sobre 
todos los preceptos contenidos en un 

=’ Esto es, a menos que “na minoría 
significativa de alguna Cámara promoviera 
una cuesfión de constitucionalidad. De 
acuerdo al artículo 82 de la Constitución 
de 1980 un cutio de los senadores o dipu- 
tados en ejercicio pueden requerir al Tribu- 
nal Constitucional para que resuelva las 
cuestiones de constitucionalidad suscitadas 
durante la tramitación de un proyecto de 
ley o de una reforma constitucional o con 
ocasión de la dictación de un decreto con 
fuerza de ley o de un decreto supremo. 
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proyecto de ley sobre materias or&ico- 
constitucionales, mmo lo sxtiene Correa 
Labra, el Tribunal Constitucional puede 
cautelar eficazmente la supremacía amsti- 
tucional si” entrar a desconocer la caliti- 
oció” que pudiera haber hecho el Poder 
Legislativo. 

Los argumentos expuestos por el mi- 
nistro Correa Labra en abono de w tesis, 
sin embargo, no so” muy decisivos En 
efecto, todo su raciocinio se basa en el 
examen del sentido literal de algunas “or- 
mas constitucionales y legales. 

En un voto disidente posterior. el 14 
de octubre de 1982, el ministro Correa La- 
bra aplicaría nuevamente su tesis. En este 
caw, coincidiría co” la mayoría del Tribu- 
nal en cuanto B considerar que las “orinas 
examinadas (sobre “otarios) sc~n materia de 
ley común o sknple. Si” embargo, conse- 
cuente con 91 planteamiento anterior, 
Correa Labra sostuvo que esa circunstan- 
cia no liberaba al Tribunal de la obligación 
de efectuar el control de constitucionalidad 
ordenado por el artículo 82, número 1. 

Y, así, mientras la mayoría declaró 
que “el proyecto remitido no tiene el ca- 
Iácta de ley orgánica constitucional y que, 
en ccmsecuencia, no le corresponde a este 
Tribunal ejercer el control sobre su ~011s. 
titucionalidad”, el ministro Correa “por los 
fundamentos del fallo, que acepta y cam- 
parte, estuvo por declarar que el proyecto 
en informe es inconstitucional, porque 91 
materia no encuadra entre las que pueden 
ser objeto de ley orgánica constitucional y# 
además, formalmente, por no haberse oído 
ala ch-te Suprema. 

Las razones del ministro Correa Labra 
se condensan en los siguientes conceptos: 
“incorporar en la ley 01gánic.9 constitu- 
cional la materia relativa a los notarios 
@ata integrarla co” preceptos propios 
de ley común. co” lo cual se violenta el 
artículo 74 de la Carta Fundamental, y se 
incwre en incons2itucionalidad en razón 
de materia; y esta incorporación no autoriza 
para declarar una tácita Ylcompetencia en 
razón de ella, porque la materia constituye 
lo básico de la ley para su confrontación 
co” los preceptos constitucionales”. 

Si bien el ministro Correa parece aceptar 
la existencia de proyectos de ley de conte- 
“ido mixto, rechaza la incorpóración en 
leyes orgánico-constitucionales de preceptos 
de ley común ” simple. 

Desde la perspectiva de Correa Labra, 
en síntesis, el control del Tribunal Constitu- 
cional, efectuado respecto a la totalidad del 
proyecto, no sólo examina la mnformidad 
sustantiva co” la Constitución Política de 

los preceptos orgánicos, sino que además 
impide que normas de mngo común pueda” 
incmporarse en cuerpos legales orgánicos 
constitucionales (ver en el acápite 1.3.1. 
otra voto disidente del ministro Cmrea re- 
ferido al mismo poblana interpretativo, 
donde vuelve a desarrolla su posición). 

1.2. Ley Orgánica Constitucional sobre 

El mismo día en que falló sobre la cons- 
titucionalidad del nuevo sistema de protesto 
de letras de cambio y pagarés, el 26 de “o- 
viembre de 1981, el Trfburral Constitucional 
emitió pronunciamiento respecto a una 
cuestión de constitucionalidad sucitada du- 
rante la tramitación de la Ley Orgánica 
Constitucional sobre concesiones mineras. 

la sentencia presenta interés “a sólo 
por ser la primera oportunidad en que el 
Tribunal Constitucional resuelve una Cues- 
tión de Constitucionalidad (artículo 82, 
número 2 de la Constitución Política), 
sino porque se reiteran Las referencias al 
“espíritu del constituyente” como princi- 
pio interpretativo fundamental. 

El ministro Vergara, redactando la sen- 
tencia, expresará que: “antes de analizar la 
redacción gramatical del texto, conviene 
determinar el sentido o intención del cons- 
tituyente establecerlo”. 

El fallo contiene varias otras referencias 
al “constituyente”.~ Se alude a la bnposfbti- 
dad de atribuú al “constituyente” la inmn- 
gruencia que significaría entregar a una ley 
org6nica el régimen de concesiones, de- 
jando a una ley común la determinación 
de las wstaacias concesibles. Más adelante 
se hace mención a que la norma wnstitu- 
clonal busca estimular, “de acuerdo al es- 
píriiu del constituyente”, la explotación 
y exploración de nuevos recursos mineros 

Cabe agregar, en todo caso, que la sen- 
tencia. además de basarse en la “intención 
del constituyente”, emplea otros ~ecursosin- 
terpretativos. Y, así, mientras en el cm-de- 
randa 4O el fallo alude al “estudio de la re- 
dacción gramatical del texto”, en el consi- 
derando 80 se define la palabra “duración” 
de acuerdo a lo establecido en el Dicciona- 
rio de la Lengua de la Real Academia Es- 
PtiOla. 

Esta última referencia al Diccionarjo de 
la Real Academia recoge una práctica ya 
wnsagmda por los Tribunales ordinarios de 
Justicia de nuestro país. En efecto, la IU- 
risprudencia nacional aune mayoritaria- 
mente que dicho diccionario a>ntiene aquel 
%ntMo natural y obvio” de las palabras 
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que debe buscar el intérprete (artículo 20 
del Código Civil). 

A partir de. este fallo las sentencias del 
Tribunal Constitucional recurrirán frecuen- 
temente al Diccionario de la Real Academia 
para los efectos de definir el sentido de las 
palabras de la Constitución y la ley’*. 

Un criterio como el expuesto, sin pejui- 
cio de su efecto ordenador, puede resultar 
insuficiente para desentraiiar el sentido ju- 
rídica de algunos conceptos wnstituciona- 
les. Al oficializarse las definiciones de la 
Real Academia. se evitan los riesgos que 
presentan los localismos, el desuso, las “ue- 
vas acepciones o las variaciones idiomáti- 
cas. El reconocimiento de un léxico uni- 
forme impide que cada intérprete dé a las 
palabras el sentido que a él parezca subjeti- 
vamente camo el más natural. 

Sin embargo, no parece razonable que 
en una materia ta” compleja y delicada co- 
mo la hermenéutica constitucional se deba 
aceptar la validez mmpleta, automática y 
mednica de un conjunto de definiciones 
elaboradas co” criterios y fmes distintos a 
los propios de la ciencia del derecho. Ningún 
diccionario, por lo demás, puede evitar 
quedar atrasado respecto al desarrollo siem- 
pre dinámico que tienen los idioma?. 

Entendido el lenguaje como una parte 
de la cultura de un pueblo, lo mismo que 
el derecho, la labor del intérprete cakstirá 
en precisar cuál es el sentido que tienen las 
palabras en el contexto sociocultural donde 
se pretende hacer imperar la norma jurídica 
que. se interpreta. Esto es especialmente 
cierto respecto de conceptos constitucio- 
nales que están cargados de elementos ideo- 
lógicos, hiióriax, políticos y valorativos. 

=* Aní, por ejemplo, se recurrirá expre- 
samente al Diccionario de la Real Acade- 
mia para definir las siguientes palabras: 
‘*planta” (Disidencia de 24 de septiembre 
de 1982, razón 48); “propagar” (Sentencia 
de 2 de junio de 1983, Considerando 
90); “adherente” (Sentencia de 31 de enero 
de ,985, Considerando 27); “propugnar” 
(Disidencia de 31 de enero de 1985, Razón 
5% “expresa” y “completame”te” (Sen- 
tencia de 4 de diciembre de 1984, Consi- 
derando 40); “operación”, “misma” y 
“naturaleza” (Disidencia de 8 de abril de 
1985, Razón sa); “suspender” “reetringir” 
y “del todo” (Sentencia y Di8idencia de 7 
de junio de 1985, Comidaando 3O y Ra- 
zones 3a, 48 y Ss) y “ocasión” (Dlsiden- 
cia de 24 de %eptiembre de 1965). 

IV Estos conceptos repiten LO expresa- 
do en un trabajo anterior. ZAPATA, PA- 
TRICIO: “Interpretación de la Constitu- 
ción”, Reoirta Chilena de Dencho, VoIu- 
men 17,1990, p. 162. 

Un últbno recu*so interpretativo emplea- 
do en la sentencia es la referencia a la Juris- 
prudencia de los Tribunales de Justicia. 
En efecto, el fallo cita una sentencia de la 
Corte Suprema de 1947 para respaldar su 
afirmación en el sentido que “interpretar 
la ley separando las distintas oraciones de 
un mismo precepto, prescindiendo de su 
carrespondencia y armonía, no se aviene 
co” clásicos principios de hermenéutica 
jurídica”. 

Aplicando los criterios descritos, el Tri- 
bunal llegará a la conclusión que la ley lla- 
mada a determinar las sustancias que pue- 
de” ser objeto de concesión minera es la 
misma Ley Orgánica Constitucional que 
reglamenta el régimen jurídica de las Conce- 
siones y no una ley simple 0 común. 

Esta conclusión no hace sino aplicar 
la definición de Ley Orgánica Constitucional 
formulada par el ministro Philippi en la 
sentencia sobre “nuevo sistema de prates- 
to de letras y pagarés”. Dichas normas or- 
gánicas, expresaba el Ministro Philippi, 
deben contener no sólo las materias “im- 
prescindibles” -aquella que la Constitución 
define expresanente como objeto de Ley 
Orgánica- sino que. los elementos comple- 
mentarios indispensables que lógicamente 
deben entenderse incorporados para que 
la “ornla orgánica tenga eficacia (ver en 
1.1.2.). 

No seguir este criterio, sefiala el fallo 
sobre wncesiones mineras que ahora u)- 
me”ta”lo$ “i”lportaría una i”co”gIue”cia 
que no es posible atniuk al constituyente 
porque ello significaría desligar del núcleo 
esencial (régimen jurídico de la mncesión) 
el supuesto necesario e Ynprescindible (sus- 
tancia minera concesible) para que dicho 
núcleo esencial tenga autonomía”. Ello, 
concluye la Sentencia, “significaría que el 
campo de aplicación de la ley orgánica cons- 
titucional estaría, en cierto modo, condi- 
cionado a la ley común respecto de las con- 
cesiones aún no mnstituidag ya que dicho 
campo de acción sería mayor o menor según 
fuere mayor o mena el número de sustan- 
cias amcesibles que determinara la ley 
común. Tal efecto no resulta consecuente 
cm el sistema instaurado en nuestra actual 
Constitución...“. 

Numerosos fallos posteriores del Tribu- 
nal Constitucional usarán el criterio del 
“compleme”ta indispensable” para otorgar 
rango Orgánico Constitucional a determina- 
dos preceptos”. El criterio definido, claro 

lo Así, por ejemplo, e” sentencia del 8 
de septiembre de 1986 el Tribunal declara 
que: “Demostrado que las normas que IB- 
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en teoría, no está exento de dificultades 
cuando debe determinarse el rango jurídico 
de ““IIIIas concretas (al respecto, ver 2.7.1.). 

El ministro Ortúzar, en una prevención, 
concurrirá al fallo sobre concesiones mineras 
enfatizando, aún más, la importancia de la 
voluntad del redactor de la Carta Funda- 
mental. En efecto, su v”to no sólo se remite 
a la intención del constituyente -oamo lo 
hace el Ministro Vergara en la Sentencia- 
sino que alude al “interés” del mismo en 
el sentido de que la riqueza minera sea ex- 
plotada y aprovechada útihnente en benefi- 
cio del país. 

El ministro Ortíuar se constituye, ya 
desde entonces, en el más claro exponente 
y más fume partidario del Orlginalismo. 
Sintomáticamente, Ortúzar es la persona 
que posiblemente influyó más -junto a Jai- 
me Guunán- en la conf~ración de la 
Constitución Política de 1980. El sola he- 
cho de haber integrado tanto la Comisión 
de Estudias de la Nueva Constitución como 
el Consejo de Estado ya lo coloca en una in- 
mejorable situación para conocer y reivindti 
car el “Espíritu del Constituyente”. 

1.3. Ley interpretativa del derecho de 
propiedad 

Por Sentencia del 16 de julio de 1982 
el Tribunal Constitucional ejerció por pri- 
mera y única vez -hasta hoy- la facultad 
de ejercer el control de co”stitwionalkIad 
“de las leyes que interpreten al&” precepto 
de la Constitución” (Artículo 82 NO 1” de 
la Constitución de 1980). 

El fallo del Tribunal recayó en un pro- 
yecto de ley interpretativo del alcance de 
la garantía del derecho de propiedad. Se- 
& la norma propuesta “en materia de pen- 
siones integrantes de un sistema de seguri- 
dad social. cualquiera sea su naturaleza, y 

gulan el Servicio Electoral so” propias de 
ley orgánica constitucional, debe entendeme 
que tambi6n lo so” laa que fija” la planta 
de su personal, ya que ésta determina el 
personal necesario para el funciona”Iiento 
de la entidad. Separar estas materias y su- 
poner que la Carta Fundamental reaervó 
al dominio de la ley orgánica conatitudo- 
nal el &men jurídico que regula el Ser- 
vicio Electoral Y a la competencia de la ley 
común la planta de personal que lo susten- 
ta, significaría subordinar la eficacia de una 
ley orghica constitucional a la voluntad 
de la ley común, ya que nada SB obtendría 
con tener una completa estructura jurí- 
dica del Servicio, ai al propio tiempo no 
se contare co” una planta de personal 
adecuada para hacerla realidad”. 

aun cuando aquellas pensiones revistan ca- 
rácter indemnizatorio, esta garantía (el 
derecho de propiedad) sólo ha amparado y 
ampara el otorgamiento del respectivo 
beneficio y el monto global que éste hubie- 
ra alcanzado, pero no ge ha extendido ni se 
extiende a los sistemas de actualización, 
reajustabilidad, reliquidación ” otra forma 
de ùlcremento o base referencial de cálcu- 
10”. 

El proyecto declara expresamente que la 
interpretación referida debía entenderse 
aplicable no sólo al artículo pertinente de la 
Constitución de 1980 (19, número 24”). 
sino también B las normas análogas de la 
Constltució” de 1925 y del Acta Constitu- 
cional NQ 3. 

1.3.1. Interpretación de Normas Cnnstitu- 
cionales 

El primer problema abordado por la 
Sentencia consiste en determti si el Tri- 
bunal “tiene competencia pan ejercer el 
control de constitucionalidad de leyes que 
interpreta” ““mus constitucionales que no 
constituyen preceptos de la actual Constitu- 
ción y que quedaron derogados orgánica- 
mente a partir de la vigencia de ésta, mmo 
sa” la Constitución de 1925 y el Acta Cons- 
titucional No 3 de 1976”. 

la mayoría del Tribunal (Ortúzar, Bór- 
quez, Eyzaguirre, Valenzuela y Philippi) 
sostuvo que el examen de wnstitucionali- 
dad mandado por el artículo 82 númem lo 
de la Carta de 1980 sólo puede practicarse 
respecto de leyes que interpreten la Cons. 
titución de que es parte integrante el citado 
artículo. 

La conclusión del fallo, redactado por 
el ministro Ortúzar, se apoya en que ‘para 
el Constituyente la expresión ‘la Constitu- 
ción’ que usa, en numerosos preceptos la 
Carta Fundamental de 1980, está referida a 
‘esta Constitutión’ “_ 

Teniendo en cuenta lo anterior, la sen- 
t encia expresa “Que en consecuencia... 
forzow es concluir que este Tribunal care- 
ce de atribuciones para ejercer el control de 
constitucionalidad del proyecto de ley de 
que se trata en cuanto interpreta la garantía 
ccastitucional del derecho de propiedad IB 
gula& por los artículos 10, NO 10, de la 
Cbnstitució” Política de 1925 y 1 No 16, 
del Acta Constitucional No 3 de 1976, 
por no constituir preceptos de la actual 
c!o”sttiucíón”. 

La resolución comentada, de una lógica 
formal aparentemente impecable, genera u” 
problema de compleja mlució”: ¿En qué 
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situación jurídica ha quedado la norma ln- 
teroretativa de la Carta de 1925 Y del Acta 
No’3? 

AI abstenerse el Tribunal de emitir un 
juin0 explícito de lnmnstitucionalidad SD 
bre dicho “recato. de% abierta la ~osibilk 
dad que ésie fu& &&,ulgado y p;blicado 
como ley. Ahora bien. iqué actitud debe” 
observar frente a esta norma los Tribunales 
Ordinarios de Justicia?“. 

Comentando este fallo, y reftiéndose 
específicamente al problema indicado, el 
profesor Silva Bascuñán ha Malado que 
“los tribunales de todas las jurisdicciones y 
competencias podrá” prescindir del conte- 
nido nornxativo de una i&x-pretación cons- 

” El proyecto en estudio fue publlca- 
do como ley el 2 de agosto de 1982 co” el 
número 18.152. Desde entonces los tribu- 
nales ordinsrios ha” debido aplicar la 
norma referida en vsriaa oportunidades 
(así “Urzúa Merino”, Revista de Dencbo 
y Jutirprudencia, tomo 82, 1985, sección 
quinta, pp. II4 y SS.). 

Particular interés presenta una Sa- 
tencia unMme de la Corte Suprema en que 
msueke su competencia conocer de LL” re- 
curso de Inaplicabilidad en que la parte 
requerida invoca a BU favor la citada Ley 
18.152 y argumenta que, existiendo un 
pronunciamiento previo del Tribunal Cons- 
titucional sobre dicho precepto, Is Corte 
Suprema queda inhabilitada para conocer 
de la materia y debe limitarse a declarar 
la Inadmisibllidad del recurso. La parte 
demandada funda esta posición en el ar- 
título 83 inciso tercera de la Constitución 
Polítics, en cuya virtud “Resuelto por el 
Tribunal (Constitucional) que un precep- 
to legal determinado es constitucional, la 
Corte Suprema no podri declararlo inapli- 
cable por el mismo vicio que fue materia 
de la sentencia”. La Corte Suprema. in- 
terpretando dicha norma declara: “Pues 
bien, el mismo precepto demuestra que 
en dicho caso no es procedente declarar la 
inadmisibilidad del recurso en razón de 
que la Corte ‘no puede declararlo inapli- 
cable por el mismo vicio que fue materia 
de la sentencia’, pero sí puede hacerlo 
por otro, y para ello es necesario estudiar 
el fondo del recurso para resolver lo pro- 
cedente con revecto . ambos supuestos. 
La declaración del Tribunal respectivo 
que manifiesta constitucional determinado 
precepto legal no únpide que Ia Corte 
Suprema estudie el fondo del problema y 
que esa misma declsió” pueda servir para 
resolverlo”. 

Corte Suprema, 16 de abril de 1987, 
Carvajal Mufioz. Teresa y otros (Recumo 
de Inaplicabilidad). Retira de Derecho y 
Jurisprudencia, Tomo 84, Número 1. 1987, 
Sección Quinta, pp. 69 y SS. 

titucional que carece de la característica que 
se le ha atribuido al promulgarse” “. 

EI ministro Enrique Correa Labra no 
camparte el pmnunciamiento de la mayc- 
ría. A su juicio, el proyecto de ley, en 
amnto interpreta normas contenidas en la 
Canstitució” de 1925 o en el Acta Co”&- 
tucional NQ 3 de 1976, debe ser declarado 
i”con&ituclo”al”. 

Explica el ministro Correa en su voto 
disidente: “la interpretación sólo puede re- 
ferirse * preceptos constitucionales, como 
claramente lo expresa el texto de la Carta 
Fundamental y lo ha dicho este Tn7>unal 
en anteriores fundamentos y no puede, 
por tanto, interpretar Constituciones ni 
Actas Constitucionales fenecidas o dem- 
gadas..“. 

La inaxMitucionalidad pmpugnada par 
el ministro Correa Labra consiste en ‘Que 
la Junta de Gobierno al interpretar dichos 
preceptoa.. se ha apartado de su facultad 
co”stitucio”aI en lo rdativo 8 ks materias 
que puede” ser objeto de leyes interpreta- 
tlvas constitucionales; y, por lo tanto, so” 
inconstitucionales, en razón de materia, 
los preceptos del pmyecto que interpre- 
tan los artículos 10 NO 10 de la Constitu- 
ción Política de 1925, 1 número 16 del 
Acta Constitucional Número 3 de 1976...“. 

El voto disidente del ministro Correa 
plantea que las nomlas que interpreta” los 
referidos preceptos no puedan convertirse 
en ley en el proyecto de ley interpretativa 
constitucional en examen. A su juicio: “el 
Tribunal no puede abstenerse de emitir 
un pro”u”ciamiento fundado en la incom- 
petencia, que la deriva de incluirse en la 
ley interpretativa constitucional, la k- 
terpretación de preceptos ajenos B la Con&- 
tución PoMica vigente. pues, precisamente, 
esta circunstancia determina que la ley sea 
inconstitucional, en esta parte, en razón 
de la materia”. 

Des.arroUando su postura sobre la “atu- 
raleza del control preventivo de mnstitu- 
cionalidad que efectúa el Trribunal ~onstitu- 
cional, el ministro Correa Labra manifiesta 
que “la Junta de Gobierno escoge. libre- 
mente la materia que considere objeto de 

‘= SILVA BASCUAAN, ALEJANDRO: 
“Comentario a la Sentencia del Tribunal 
Constitucional sobre perseguidoras”, Reti- 
til Cbiha de Derecho, Volumen IX, Nú- 
mero 3. p. 591. 

*’ En el mismo sentido, SILVA BASCU- 
RAN, ALEJANDRO: “Comentario al fallo 
sobre reajustab¡Iidad de pensiones”, Revista 
Cbihn de Derecho, Volumen 9, Número 
3, 1982, pp. 585 y 9s. 
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ley interpretativa, y no puede el Tribunal 
excusarse de pronunciarse sobre w constitu- 
clonalidad bakndose en que la materia es- 
mgida no se. comprende entre las que pue- 
den ser objeto de dicha ley, porque con 
ese proceder se abstiene de dictar pronun- 
ciamiento sobre la constitucionalidad del 
proyecto, y, sin embargo, controla la ma- 
teria para fundar w incompetencia, en clr- 
constancias que ede control debe hacerlo en 
el pronunciamiento sobre constitucional& 
dad, usando de su competencia”. 

Finalmente, y reiterando lo que fue SJ 
posición pesnmnente en esta materia. el mi- 
nistro Correa seiiala que “el proyecto ha 
sido presentado por la Junta de Gobierno 
como un solo todo encuadrado, a su juicio, 
en el ámbito de una ley interpretativa cons- 
titucional, y sobre esa totalidad debe re- 
caer el pronunciamiento del Tribunal, de- 
clarando la constitucionalidad o inconsti- 
tucionalidad de los preceptos sometidos a 
su dictamen, en cumplimiento de lo dispues- 
to en el artícu!o 82 de la Carta Fundamen- 
tal. Si el Tribunal procede de este modo, 
delimita claramente el campo reservado a 
la ley interpretativa constitucional y el que 
oxresponde a la ley ordinaria, velando, de 
eaa manera, por la pureza legislativa y evl- 
tando que se produzca la incertidumbre 
respecto a la categoría de la ley, en la parte 
que no se pronuncie per incompetencia 0 
por falta de atribuciones”. 

El profesor Alejandro Silva Bascuñán 
coincide plenamente con la disidencia del 
ministro Correa Labra. Lo expresa en un 
comentario: “El Tribunal Constitucional 
debe, a nuestro juicio, pronunciarse dere- 
chamente, en forma favorable o adversa, 
sobre todo el proyecto de ley que llega a 
su examen con la calificación de interpMa- 
tivo de la Carta Fundamental, cualquiera 
sea el contenido del proyecto y cualquie 
ra que sea, por otra parte, el defecto que 
pueda apreciarse en su enunciación a la luz 
del ámbito 9 objetivo de una ley que deba 
considerarse como interpretativa de la 
Constitución” %. 

La consecuencia más negativa del criterio 
adoptado por la mayoría, sin embargo, con- 
siste en que el Tribunal se autoinflige un re- 
corle sustancial de sus facultades jurisdic- 
cionales. 

Esta sentencia “o viene sino a desarro- 

y SILVA BASCUAAN, ALEJANDRO: 
“Comentario a la sentencia del Tribunal 
Constitucional sobre ‘perseguidoras’ “, Re- 
sista Chilena de Derecho, Volumen IX, 
Número 3, p. 590. 

llar -y llevar a sus últinm m”secue”&- 
la doctrina del Tribunal según la cual su 
competencia para cantrolal las Leyes In- 
terpretativas y Orgánicas (Artículo 82 nú- 
mero 1o)es de derecho estricto, no pudiendo 
extenderse dicho control, por ende, al 
examen de preceptos de mngo simple o co- 
mún, aun cuando pudiere” sa inmnstitu- 
cionales”. 

El criterio expuesto, que ya se ha anal& 
zado en la sección 1.1.4., mncibe al Trl- 
bunal Constitucional mmo un “control 
negativo”, facultado única y exclusivamente 
para eliminar aquellas infracciones constitw 
cionales contenidas en proyectos calificados 
como orgánicos constitucionales por el le- 
gislador. En caso de no compartir la callfi- 
cación del Legjslatlvo. el Tribunal debe de- 
clarar su incompetencia para controla di- 
chas normas sin entrar siquiera a examinar 

3’ La idea que las atribuciones del Tri- 
bunal Constitucional son de “derecho 
estricto”, no siendo lícito extenderlas mis 
allá de lo reglamentado expresamente por 
la Constitución Política, aparece afirmada 
muy enfáticamente en la sentencia sobre 
ley orgánica constitucional de partidos po- 
líticos. Allí, a propósito de una norma que 
concedía una facultad adicional al Tribunal 
Constitucional, se seMa: “Esta norma, en 
los términos en que se encuentra concebi- 
da, pareciera ser, en una primera lectura, 
una regla de carácter procesal destinada a 
complementar, dentro del Qmbito de la com- 
petencia del Tribunal, la atribución que le 
confiere el No 7O del artículo 82 de la Carta 
Fundamental, en orden a declarar “la 
i”constitucio”aIidad de las organizaciones, 
y de los movimientos o partidos políticos, 
en conformidad a lo dispuesto en el artícu- 
lo So de e& Constitución”. Sin embargo, 
el precepto va m63 allá que eso. Su conte- 
nido sustantivo consistente en autorizar al 
Tribunal para ordenar “la suspensión pro- 
visional del procedimiento de formación 
del partido” configura una “ueva,facultad, 
de especial relevancia jurídica, distinta de 
aquella que permite al Tribunal La declara- 
ción de inconstitucionalidad de esas enti- 
dades en un anz4lisis de lato conocimiento, 
ya que, en definitiva, importa una auto- 
rización para suspender el ejercicio del 
derecho de asociación. Que constituyen- 
do esta facultad que se le contke al Tri- 
bunal una nueva atribución no contenida 
entre aquellas que taxativamente sefiala el 
artículo 82 de la Carta Fundamental y 
teniendo presente que las facultades que la 
Constitución confiere a 10s órganos que 
eh crea son de derecho estricta, fuerza es 
concluir que el artículo So, inciso So, del 
proyecto remitido es inconstitucional, por- 
que vulnera el artículo 82 de la Carta Fun- 
damental” (24 de febrero de 1987). 
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su constitucionalidad, pues ello excedería 
su ámbito jurisdiccional”. 

El ministro Valenzuela reaccionaría sitos 
más tarde contra los excesos en que puede 
derivar esta doctrina. Con una argumenta- 
ción reminiscente de los votos de Correa 
Labra, Valenzuela propugnará la inconsti- 
tucionahdad de una norma que entrega a 
la potestad reglamentaria del Presidente de 
la República la facultad de fijar los territo- 
rios jurisdiccionales de determinados tribu- 
nales. 

El ministro Valenzuela, en solitaria disi- 
dencia, rechazará un artículo antenido en 
el proyecto de ley que “Adecua el Poder 
Judicial a la Regionalización”, puesto que, 
a su juicio, extiende la potestad reglamenta- 
ria del Jefe de Estado a una materia de do 
minio legal (9 de enero de 1989, Causa 
Rol No 62). Expresará Valenzuela: “La 
competencia del Tribunal para declarar esta 
manifiesta inconstitucionalidad es perfecta- 
mente clara, habida consideración que se 
está en presencia de una norma que, según 
el legislador, es propia de la potestad regla- 
mentaria presidencial y3 no obstante ello, se 
inserta en un proyecto de ley orgánica cons- 
titucional enviado por la H. Junta de Go- 
bierno para que este Tribunal ejerza el 
control de su constitucionalidad”. 

La sentencia de mayoría, aplicando la 
doctrina tradicional, declarará la incompe 
tencia del Tribunal Constitucional para pro- 
nunciarse respecto a la constitucionalidad 
de una norma que no tiene rango orgánico. 
El ministro Valenzuela impugnará dicha 
decisión en los siguientes términos: “Que 
la sentencia, sin embargo, estima que el 
Tribunal carece de atribuciones para pro- 
nunciarse sobre la wnstitucionalidad de 
este precepto, por versar sobre materias 
propias de ley ordinaria o oomú”. De esta 
manera se pretende aplicar en la especie 
la doctrina de este Tniunal, en orden B 
que si en un proyecto de ley sometido a su 
consideración se contienen normas propias 
de ley orgánica constitucional y de ley 

36 El control negativo es una cuestión 
distinta a la idea del “Legislador Negativo” 
explicada y defendida por Hans Kelsen. 
Para el gran jurista austríaco “el poder le- 
gidativo se ha dkldido en dos órganos: 
uno, el Parlamento, titular de la iniciativa 
política, que es el legislador positivo; otro, 
el Tribunal Constitucional, que elimina, para 
mantener la coherencia del sistema, las le- 
yeS que no respetan el marco eonstitucio- 
“al”. GARCIA DE ENTERRIA, EDUAR- 
DO: “La Constitución como norma y el 
Tribunal Constitucional”, Editorial Civitas, 
Madrid, tercera edición, 1985. p. 59. 

ordinaria o común y efectivamente el 
proyecto entrega a una u otra su regula- 
ción, el Tribunal sólo puede pronunciarse 
sobre la constitucionalidad de las primeras, 
de acuerdo a lo dispuesto en el No lodel 
artículo 82 de la Carta Fundamental”. 

En su disidencia de 1989 el ministro 
Valenzuela explicará y pxcisará, además, el 
sentido y finalidad de la doctrina del Tri- 
bunal Constitucional sobre el control de 
constitucionalidad de las leyes de conte- 
“ido mixto. Expresará Valenzuela: “Tal 
doctrina, que encuentra su justificación 
final en un principio de economía y ra- 
cionalidad legislativa, es completamente aje- 
na al problema que ahora se suscita, pues 
el artículo 40, No 4 del proyecto no versa 
sobre una materia propia de ley ordinaria, 
según el proyecto, ya que éste expresamente 
dispone que es de la competencia de la po- 
testad reglamentaria del Presidente de la 
República. La sentencia para no emitir 
pronunciamiento ha debido cambiar la cali- 
ficación jurídica de la norma y sostener que 
lo que el legislador dice que es propio de 
potestad reglamentaria, en realidad no lo 
es, ano que es propio de ley ordinaria o 
comú”“. 

Concluirá, por tanto, el ministro Valen- 
zuela: “ Que, ajuicio de disidente, la doc- 
trina que se deriva del fallo desvirtúa la mi- 
sión pknordial del Tribunal Constitucional, 
cual es velar por la supremacía constitucio- 
nal en nuestro sistema jurídico, ya que no 
obstante la inconstitucionalidad de una “or- 
ma permite que ella se incorpore al ordena- 
miento positivo infringiendo aquel funda- 
mental principio de supremacía cnnstitucio- 
nal que este Tribunal está llamado a cuto- 
di@. 

Esta referencia a un voto disidente ta” 
posterior (1989) tiene “or obieto. simule- .- . . 
inente, mostrar algunos de los inconve- 
nientes que acarrea el apego irrestricto al 
criterio hlterpretativo que circu”scribe la 
competencia otorgada al Tribunal Constitu- 
cional por el número lo del artículo 82 de la 
Carta Fundamental exclusiwnente a las 
norma.7 estrictamente interpretativas u or- 
gánico constitucionales (sobre este punto 
WI 2.4 y 3.2.). 

1.3.2. Ambito del Derecho de Propiedad 

Limitado por la mayoría del Tribunal el 
examen de constitucionalidad a la norma 
interpretativa de la Carta de 1980, la sen- 
tencia en estudio se pronuncia por la cons- 
titucionalidad del proyecto de ley, en 
cuanto interpreta el Derecho de Propie- 
dad asegurado en la Constitución vigente. 
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El fallo declara la constitucionalidad de 
la ley interpretativa basándose en que sálo 
el monto de la pensión queda protegido por 
la garantía del derecho de dominio conte- 
nida en el artículo 19 número 240 de la Carta 
de 1980. Los sistemas de reajustabilidad, en 
cambio, constituirían meras expectativas 
-no amparadas por la norma constitucti- 
nal-, pudiendo, por ende, ser modificadas o 
derogadas por leyes posteriores. 

Para arribar a la conchtsión anterior, la 
sentencia hace un recuento de la jtispru- 
dencia de la Corte Suprema, de la Contra- 
loría General de la República y de la opi- 
nión de la doctrina nacional y extmnjera3’. 
El fallo cita, incluso, un informe de la Co- 
misión de Constitución, Legislación y Jus- 
ticia del Senado chileno, emitido en 1956. 

La sentencia, al razonar así, desdeña el 
contenido del artículo 19 número 240 de la 
Carta Fundamental. El ánimo de proteger 
la propiedad del modo más completo y 
amplio posible aparece claramente mani- 
festado en dicho texto, que asegura a todas 
las personas “El derecho de propiedad en 
sus diversas especies sobre toda clase de 
bienes corporales o incorporales”. 

La formulación amplia del precepto 
constitucional (“en sus diversas especies 
y sobre toda clase de bienes”) sugiere que 
la garantía ampara tanto el derecho adqui- 
rido a la jubilación como su complemento 
indispensable: las reglas de cálculo de dicha 
pensión”‘. 

Escaso o ningún valor tendría el mero 
reconocimiento del derecho abstracto a la 
pensión si se permitiera al legislador el mo- 
dificar (1 posteriori y con efecto retroactivo 
el estatuto fundamental que rige dicho de 
recho. 

Justamente para cautelar la sustancia de 
los derechos es que la Constituck Polí- 
tica ha ordenado que “los preceptos lega- 
les... que 1egulen 0 completen las garantías 
constitucionales no podrán afectar los dere- 
chos en su esencia, ni imponer condiciones, 
tributos o requisitos que impidan su libre 
ejercicio” (artículo 19 número 260). 

” El recurso a la Doctrina Jurídica en 
laa sentencias del Tribunal Constitucional 
fue inaugurado por el ministro Enrique 
Correa Labra al citar a Angel Gallego Mar- 
tínez para definir la “fe pública” (voto di- 
sidente en el fallo sobre Nuevo Sistema de 
Protesto de Letras de Cambio y Pagarés, 
26 de noviembre de 1981, Causa Rol 4). 

= Ver en EVANS, ENRIQUE: “Los 
derechos constltucionales”, Tomo II, Edi- 
torial Jurídica de Chile, 1986, p. 376. 

La sentencia del Triiunal, al limitar el 
alcance del derecho de dominio sólo al re- 
conocimiento del derecho a la jubilación, 
deja abierta la posibilidad que el legisla- 
dor, por la vía de modificar o derogar el 
estatuto del derecho adquirido, afecte la 
esencia misma del derecho. 

Juzgando críticamente la resolución del 
Tribunal, el profesor Silva Bascuñán ha se- 
ííalado que “lo que se ha buscado y logrado 
es lisa y llanamente. a través de la fórmula 
de la ley interpretativa constitucional, in- 
troducir un cambio sustancial en la misma 
Carta Fundamental. reservado por su tras- 
ceden& al procedimiento indicado para 
la reforma de la Carta, y también es posible 
que, en fin, no se haya percibido el alcance 
que el camino escogido va a tener en cuan- 
to a la garantía del dominio en nuestro sib 
tema jurídico, repercusión que los aconte- 
cimientos podrán decir si ha de resultar 
favorable o adverso al país”. 

Más criticable resulta, desde la perspec- 
tiva de este trabajo, que la sentencia no 
examine ni explique el sentido y alcance 
del número 240 del artículo 19. En el son- 
siderando loo, es cierto, se reproduce el 
texto de la norma, pero no todo el resto 
del fallo -11 largos considerandos- está 
dedicado al examen de fuentes secunda- 
rlas. 

Quizás lo más paradoja1 del fallo refe- 
rido es que, a diferencia de la Jurisprudencia 
anterior del Tribunal, no contiene una sola 
referencia al “Espíritu del Constituyente” 
o a la historia fidedigna. Particularmente 
extrtia resulta esta omisión si = considera 
que la sentencia fue redactada por el minis- 
tro Ort!ízar. 

Si el Tribunal Constitucional hubiera 
considerado la intención que tuvo el cons- 
tituyente al redactar el tiículo 19 nú- 
mero 240, tendría necesariamente que 
haber descartado la interpretación del 
proyecto de la Junta de Gobierno. Así, 
por lo menos, se desprende del análisis de 
las Actas de sesiones de la Comisión de 
Estudios de la Constitución de 1980”. 

El hecho que dlo en esta oportunidad, 
primera y única en este período, el Tribunal 
“olvide” recurrir al espíritu del mnstitu- 
yente, representa una muy criticable falta 
de coherencia en su jurisprudencia. 

” Especialmente relevante resulta la dis- 
cusión habida en las sesiones 149, 155, 
15.5, 157 y 161 de 2 de septiembre. 2 de 
octubre, 7 de octubre, 9 de octubre y 28 
de octubre de t975, respectivamente. 
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1.4. Requerimiento contm el M. del 

El 2 de junio de 1983 el Tribunal Cons- 
titucional se pronunció respecto al requeri- 
miento presentado por los dirigentes del 
Colegio de Periodistas AG. contra el Mi- 
nistro del Interior don Enrique Montero 
Marx (Causa Rol 16). 

En el requerimiento aludido se solicita 
al Tribunal que declare la responsabilidad 
del Ministro del Interior por haber infrin- 
gido el artículo 8” de la Constitución Po- 
lítica, al permitir la realizacjón de “actos 
que propugna” la violencia y que expresan 
una ccmcepción totalitaria de la sociedad y 
del Estado” “. 

Abocado a la tarea de precisar el senti- 
do de4 artículo 80, el Tribunal comienza 
“dejando establecido que la norma en estu- 
dio es una disposición restrictiva por lo que 
no puede ampliarse 91 ámbito”. Esta afu- 
mació” tiene un gran valor jurídico, pues 
viene a recoger un principio fundamental 
de hermenéutica constitucional, no cate- 
nido entre las reglas de interpretación del 
Código Civil: las ncmnas de excepción se 
interpretan restrictivamente”. 

Tres meses después del fallo referido. 
el Tribunal ratificaría esta doctrina al de 
clarar que “las normas jurídicas que esta- 
blecen... inhabilidades so” prohibitivas. ex- 
cqtionales y restrictivas y, por ende, con- 
forme a los principios más elementales de 
hermenéutica jurídica, al intérprete le está 
vedado crearlas por la vía de la analogía” 
(13 de septiembre de 1983). 

Estos precedentes será” profundizados y 
ampliados por un pronunciamiento poste 
rior del Tribunal. En efecto, en sentencia 
del 31 de enero de 1985, se aludirá a la 
%xma de hermenéutica que exige inter- 
pretar restrictivamente los preceptos de ex- 
cepción, como es el cas” del artículo 80, 
incisa 2” que limita la libertad de opinión 
y el derecho de asociación”. 

Si en 1983 se expresaba tímidamente 
que a la norma de excepción no se le podía 
ampliar su ámbito, en 1985 se declam de- 

” El referido artículo 80, derogado en 
1989, sancionaba “todo acto de persona o 
grupo destinado a propagar doctrinas que 
atenten contra la familia. propugnen la vio- 
lencia o una concepción de la sociedad, del 
Estado o del orden jurídico, de carácter 
totalitario o fundada en La lucha de clases”. 

” En contra, VERGARA, JOSE PABLO: 
“El aforismo ‘Las Leyea de excepción de- 
ben interpretarse restrictivamente’ “, Gaceta 
Juridicn, Número 88, 1987, pp. 3 y SS. 

rechamente que su interpretación debe ser 
restrictiva 

La evolución posterior de la Juispru- 
dencia del Tribunal no ha vuelto a recoger 
e?ipresamente este valioso criterio inter- 
pretativo. sólo en dos votos de minoría, 
redactados par el ministro Valenzuela, se 
volverá a enunciar el citado principio (Ley 
sobre Estados de Excepción y Reque& 
miento contra Clodomim Abwzyda). No 
creemos, en todo caso, que la circunstancia 
recién apuntada bnpida afirmar la plena 
validez y vigencia del referido principio de 
interpretación constitucional. 

En cuanto al sentido del articulo 80, 
el Tniunal declara que si bien su inciso 
primero tiene por objeto sancionar actos 
que atenten CQntra los valores esenciales 
de la institucionalidad, la norma no repri- 
me cualquier tipo de acto sino sólo aquel 
que persiga ese objetivo mediante la “pro- 
pagación de doctrinas”. En consecuencia, 
toda otra forma distinta de agresión a la 
instihlcionalidad esta& fuera del alcance 
del artículo 8” y su represión quedaría 
entregada a otros instrumentos jurídicos. 

Para defti la referida “propagación 
de doctrinas” -núcleo esencial de la con- 
ducta sancionada- la sentencia recurre 
tanto el estudio del tenor literal como a la 
historia fidedigna del precepto. 

De esta manera, en el considerando 9” 
el fallo cita al Diccionario de la Real Aca- 
demia, para el cual “propagar” es “ex- 
tender el conocimiento de una cosa o la 
afición a ella”. En el mnsiderando 120, 
por otra parte. se reproduce el infame 
de la Comisión Ortúzar, en cuanto define 
la propagación como “la difusión realizada 
co” ánimo proselitista o de captar adeptos, 
y no alcanza, por ende, al análisis cientí- 
fico o académico. ni a la sustentación de 
una äea con fines o alcances distintos B 
los que engloba el verbo “propagar” ‘=. 

La sentencia, redactada par el ministro 
Eyzaguirre, sintetiza su concl”sión expre- 
sando que “la conducta sancionada en el 
artículo g” n” la tipifican ni la simple dis- 
crepancia ideológica no exteriorizada en la 
forma prescrita por la Constitución, ni 
tampoco cualquier atentado contra el OI- 
denamiento institucional que no confuure 
actos destinados a la difusión de las doc- 
trinas que específica y taxativ.¶mente ha 
seìialado el constituyente”. 

” En Comisibn de Estudios de la Nueva 
Constitución Política de la Rspúbllca de 
Chile, “Anteproyecto Constitucional y sus 
Fundamentos”, p. 53. 
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Delimitado así el campo de aplicación 
del artículo 80, el Tribunal, en forma uná- 
nime, desestima el requerimiento presen- 
tado contra el Ministro del Interior en aten- 
ción a que los actos que se le imputan en 
éste no corresponden a las conductas des- 
critas en el ya citado precepto constitu- 
cional. 

1.5. Inhabilidad del hf. del Interior 
Sergio 0. Jerpa 

Con fecha 13 de septiembre de 1983 un 
grupo de particulares presentó un requeri- 
miento al Tribunal Constitucional solici- 
tando que se declare la inhabilidad del 
Ministro del Interior Sergio Onofre Jarpa 
para permanecer en su cargo (Causa Rol 
19). 

Los requirentes invocan el artículo 82 
número 100 de la Constitución Política que 
dispone. que “Son atribuciones del Tribu- 
nal Constitucional... Resolver sobre las in- 
habilidades constitucionales o legales que 
afecten a una persona para ser designado 
Ministro de Estado, permanecer en dicho 
cargo o desempeñar simultáneamente otras 
funciones;“. 

El requerimiento sostiene que los requi- 
sitos para permanecer en el cargo de Micis- 
tm de Estado son tres: a) Cumplir con las 
condiciones y  formalidades legales exigidas 
por el artículo 34 de la Carta Fundamental; 
b) Respetar la Constitución y  la ley (ar- 
título 60 de la Constitución Política, y  
c) Ejercer el cargo con prudencia, equidad 
y  mesura a tin de proteger la población y  
promover el bien común (artículo 10 de la 
Constitución Política). 

En el escrito acusatorio se imputa al 
ministro Jarpa faltar a los requisitos b) y  
c): al haber formulado ciertas declaraciones 
publicas en que llamaría a la población “a 
formar guardias civiles para sustituir a la 
fuerza pública y  de orden”. 

El 27 de octubre de 1983 el Tribunal 
Constitucional, en decisión unánime, dese- 
cha el requerimiento. Dos son los aspectos 
que más vale destacar de la sentencia. 

15.1. Valor Jurídico de las “Bases Funda- 
mentales”: el “Espíritu de la Cons- 
titución” 

En primer término, la sentencia, redac- 
tada por el ministro Vergara, define el ré- 
gimen de inhabilidades contemplado en la 
Constitución Política de 1980. 

De acuerdo al fallo sólo cabe considerar 
como causales de inhabilidad las que se con- 
fuuren por la falta de lo: requisitos esta- 
blecidos por la Constitución para ser nom- 
brado ministro (artículo 34) y  las que 
afectan a persona que no obstante cumplir 
dichos requisitos no pueden ser designados 
en dicho cargo o permanecer en él, en virtud 
de sanción expresa (artículos 80, incisa 
4; 90, inciso 2; 49 número 1, inciso clmrto 
y  57 de la Constitución Política). 

No existirían, a juicio del Tribunal, 
otras causales de inhabilidad que las mencio- 
nadas. Expresa la sentencia: “debe tenerse 
presente que las inhabilidades para desem- 
peñar el cargo de Ministro de Estado con& 
tuyen tanto una prohibición. como así 
una excepción B la garantía constitucional 
que asegura a todas las personas “la admi- 
sión a todas las funciones y  empleos pú- 
blicos, sin otros requisitos que los qoe 
impongan la Constitwión y  las leyes” 
(artículo 19 número 170 de la Constitu- 
ción). Más aún, dichas inhabilidades repre- 
sentan una limitación * la atnlución priva- 
tiva del Presidente de la República que le 
confme el atía& 32 número 9” de la Car- 
ta Fundamental de “nombrar y  remover B 
su voluntad a los ministros de Estado”. 
Por consiguiente, las normas jurídicas que 
establecen esta clase de inhabfiidades son 
prohibitivaq excepcionales y  restrictivas y. 
por ende, conforme a los principios más 
elementales de hermenéutica jurídica, al 
intérprete le está vedado crearlas por la vía 
de analogía”. 

Descarta el fallo, en base al razonamien- 
to reproducido, que los preceptos conten< 
dos en el Capítulo 1 de la Constitución 
sobre Bases Fundamentales (en este caso los 
artículos 10 y 60) puedan cnnfuurar nue- 
vos requisitos 0 causales para el ejercicio 
o cesación de cargos públicos, como lo 
postulaba el requerimiento. 

Para llegar a tal conclusión, la sentencia 
debió ocuparse de determinar el slgnitica- 
do de los artículos lo y  60 de la Constihl- 
ción Política. 

Estas defticiones presentan un interés 
que va mucho más allá del caso concreto 
en que wxyeron. Ellas, en efecto, sirven 
como un precedente de gran valor para 
entender el rol que le asigna el Tribunal 
Constitucional a las Bases Fundamentales 
a la hora de interpretar la Constitución. 

Sobre el artículo 10 dice la sentencia: 
%s de un profundo y  rico contenido doctri- 
nario, que refleja la tilosofía que inspira 
nuestra Constitución y  orienta al intérprete 
en su misión de declarar y  explicar el ver- 
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dadero sentido y alcance del resto de la 
preceptiva constitucional” “. 

En virtud del principio transcrito, el 
intérprete debiera considerar siempre la 
filosofía inspiradora de la Constitución a 
la hora de examinar los preceptos de la 
Carta Fundamental. Este principio carac- 
teriza lo que se denomina interpretación 
“Finalista” u. 

A la luz de esta perspectiva, el Capítulo 
1 de la Constitución (“Bases Fundamenta- 
les”) constituye algo así como un “lente” 
con el cual “leer” el resto de la Carta 
Fundamental. Los valores así “constitucio- 
oaliados” se transforman en el alma o 
“Espíritu de la Constitución”. 

Alguna similitud existe entre este crite- 
rio interpretativo y la regla de hermenéu- 
tica del articulo 24 del Código Civil. 
Allí, luego de haber enunciado los llamados 
elementos gramatical, histórico, lógico y sls- 
temático, la ley de Bello agrega: “En los 
casos a que no pudieren aplicarse las reglas 
de interpretación precedentes, se interpre- 
tu& los pasajes oscuos o contradictorios 
del modo que más conforme parezca al es- 
pkitu general de la legislación y a la equidad 
natural”. 

El paralelo, sio embargo, está muy lejos 
de ser completo. Mientras el Código Civil 
autoriza a recurrir al Espíritu General de 
la Legislación en casn de no poder aplicarse 

” El artículo lo dispone que: “Los 
hombres nacen libres e iguales en dignidad 
y derechos. La familia es el núcleo funda. 
mental de la sociedad. El Estado reconoce 
y ampara a los grupos intermedioa B través 
de los cuales se organiza y estructura la so- 
ciedad Y les garantiza la adecuada autono- 
mía para cumplir sus propios fines especí- 
ticos. El Estado está al servicio de la persona 
humana y IU finalidad es promover el bien 
común, para lo cual debe contribuir B crear 
las condiciones sociales que permitan a 
todos y cada uno de los integrantes de la 
comunidad nacional su omyor realización 
material y espiritual posible, coo pleno 
respeto a los derechos y garantías que esta 
Constitución establece. Es deber del Estado 
resguardar la seguridad nacional, dar pro- 
tección a la población y a la familia. propen- 
der al fortalecimiento de ésta, promover la 
integración armónica de todos los sectores 
de la Nación y asegurar el derecho de las 
personas a participar con igualdad de opor- 
tunidades en la vida nacional”. 

* La concepción explicada está induda- 
blemente emparentada con la llamada “IU- 
rtsprudencia de los Valores”. Ver ZAPATA, 
PATRICIO: “La Interpretación de la Cons- 
titución”, Revista Chilena de Derecho. 
Volumen. . 

las otras reglas de hermenéutica y ante pa- 
sajes oscuros o contradictorios, el Finalis- 
mo impone la obligación de considerar los 
valores o “Espíritu de la Constitución” 
en todo caso, siempre y ante toda norma 
constitucional. 

El Finalismo se funda en presupuestos 
distintos al “Origlnalismo”. En efecto, esta 
“Filosofía” o “Espíritu” de la Constitución 
-sintetizada en el artículo lo- no tiene 
que coincidir necesariamente con la ti- 
tención o “Espíritu” del constituyente. 
Por el contra-lo, en muchos casos difieren 
sustancialmente~s. 

El fallo en comento se limita a enunciar 
el potencial interpretativo del artículo lo, 
pero no desarrolla las consecuencias de esta 
postura. La declaración, sin embargo, tiene 
el valor de sentar un precedente’6. 

Reftiéndose específicamente al último 
inciso del artículo primero, se expresa en 
la sentencia: “El objeto de este precepto es 
destacar algunas de las funciones más rele- 
vantes que debe ejecutar el Estado en prw 
cura de obtener su finalidad básica, cual 
es ‘promover el bien común’ “. 

“Este y no otm es, en esencia -declara 
el fallo-, el contenido y alcance del inciso 
fmal del artículo lo de la Carta Fundanen- 
tal. En consecuencia, no cabe duda que, 
conforme a este precepto. los titulares e 
integrantes de los órganos del Estado deben 
realizar estas funciones básicas a fin de al- 
canmr la finalidad suprema, el ‘bien co- 
mún’; que en el cumplimiento de su misión 
deben actuar con la debida ‘prudencia, 
equidad y mesura’ que las circunstancias 
aconsejen, también resulta indubitable; pero 
que bajo ny amparo se pretenda crear inba- 
bilidades que el constituyente no ha esta- 
blecido, directa ni indirectamente, resulta 
inaceptable, porque con ello no sólo se in- 
fringe el sentido de la norma en estudio, si- 
no, además, se altera el sistema de respon- 

u Véase, por ejemplo, en 2.6., la manera 
en que el Tribunal hace primar el espíritu de 
la Constitución por sobre la intención co- 
nocida del constituyente. 

” Cuatro silos m4s tarde, otra sentencia 
del Tribunal repetirá casi textualmente es- 
tos mlsmos conceptos. Allí se dirá, en rela- 
ción a los artículos 10, 40. so Y 19 que: 
“entos preceptos no soo meramente decla- 
rativos sino que constituyen disposiciones 
expresas que obligan B gobernantes y go- 
bernados tanto en sí mismas, como tam- 
bién, en cuanto, oormas rectoras y vitales 
que coadyuvan a desentrafiar el verdadero 
sentido y espíritu del resto de las disposi- 
ciones de la Constitución” (2 1 de diciembre 
de 1987). 
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sabilidades de dichos titulares e integrantes 
de los órganos del Estado estructurado por 
la Constitución”. 

En cuanto al sentido y  alcance del BI- 
tículo 6” de la Constitución, la sentencia 
seiíala que éste “cmmga principios vita- 
les, en los cuales descansa la nueva institu- 
cionalidnd, como lo so”: el de la ‘suprema- 
cía constitucional’ sobre todas las otras “or- 
mas jurídicas que integran nuestro ordena- 
miento positivo y  el de la ‘vinculación di- 
recta’ de los preceptos constitucionales a 
las autotidades públicas y  a todos los ciu- 
dadanos, siendo, por ende, tales preceptos 
obligatorios, tanto para los gobernantes 
como para los gobernados” “. 

será en una etapa paterior. 1985 
1989, cuando el Tribunal desarrolle y  apli- 
que efectivamente los valiosos criterios her- 
menéuticos anunciados en esta parte de la 
sentencia en estudia (ver especialmente 
acápites 2.3. y  2.8.). Mientras tanto, serán 
el originalis”lo y  el litemlis”Io los criterios 
interpretativos que imperen en la jurispru- 
dancia del Tribunal Constitucional. 

15.2. La Constitución de 1980 y  la “Legí- 
tima Defensa” 

En segundo lugar, la sentencia se ocupa 
de desvirtuar la afirmación del requerinkn- 
ta en el sentido de que las declaraciones del 
ministro Jarpa contravienen el ordentien- 
to mnstitucional. 

SeiIaln el fallo: “a mayor abundamiento, 
cabe setMar que las declaraciones del Mi- 
nistro del Interior tampoco constituyen, a 
juicio de este Tribunal, una vulneracjón a 
los artículos 92, 90, 7” y  19, número 
10, de nuestra Constitución Política, sobre 
todo si dichas declaraciones se analizan en 
fonna integral y  no fragmentxia oxno se 
reproducen en el requerimiento”. 

De acuerdo al parecer del Tribunal las 
declaraciones del ministro, leídas en S.I co* 
texto, serían no sólo legítimas sino justifi- 
cadas. Expresa la sentencia: “Que la exhor- 
tación de4 Ministro del Interior a la ciuda- 
danía a o~anizarse a fm de reprimú desna- 

” El artículo 6O de la Constitución PO- 
lítica dispone que: “Los órganos del Estado 
deben someter su acción a la Constitución 
y a las normas dictadas conforme a ella. 
Los preceptos de esta Constitución obligan 
tanto a los tltulams o integrantes de dichos 
órganos como a toda persona, institución 
o grupo. La infracción de esta norma 88. 
narar las responsabilidadea y sancionea 
que determine la ley.“. 

nes y protegerse de agresiones ilegítimas 
poro contribuir y  no pora sustituir la acción 
de la fuerza pública, no vulnera ninguno de 
los preceptos constitucionales 0 legales que 
se indican en el requerimiento, sulo 
que constituye la expresión del elemental 
derecho de las personas a la ‘legítima de- 
fensa’ y  del deber constitucional de los 
chilenos de contribuir a preservar el orden 
interno, amo uno de los integrantes del 
concepto de ‘seguridad nacional’ “t 

Precisando el sentido de la “legítima de- 
fensa” el Tribunal cita in extenso la opinión 
del tratadista argentino Sebastián Soler, 
según quien: “No es la autoridad quien se. 
opone a la violación de los bienes jurídicos: 
es la ley. Ia autoridad evita la lesión sólo 
cuando puede evitarla; es su función espe- 
cítica Pero no se concibe un orden jurídi- 
M en el cual los bienes s810 sea” tutelados 
cuando en concreto puedan ~110, y  en el 
cual los particulares deban limitarse a pre- 
senciar pasivamente la cotidiana violación 
del derecho. El que co” su acción evita que 
suceda lo que la ley no quiere que ocurra, 
cumple la ley en el sentido más puro; de 
él puede decirse que es, a un tiempo, súb- 
dito y  centinela de una ley a la que obe- 
dece en lo más intimo de su ser, donde 
ésta ya no tiene poder de macción”. 

1.6. Inconstitucionalidad del MD.I? 

El 31 de enero de 1985 el Tribunal 
Constitucional declara la inconstitucionali- 
dad del Movimiento Democrático Popular 
(M.D.P.), del Partido Comunista, del Par- 
tido Socialista (fracción encabezada por 
Clodomim Abneyda) y  el Movhniento de 
Izquierda Revolucionaria (Causa Rol 21). 

1.6.1. Ambito y  alcance del artículo 8” 

Antes de pronunciarse respecto al fon- 
do del requerimiento el Tribunal Constitu- 
cional se ocupó de dos cuestiones previas. 

El primer problema consistió en deter- 
minar la naturaleza de la sanción del al- 
tículo 80 y  la pmcedencia de aplicar dicha 
norma a los partidos Comunista, Socialista 
y  MIR, mnsiderando que éstos ya habían 
sido declamdos ilícitos par el Decreto 
Ley 77 de 1973. 

Una mayoría del Triiunal (Elórquez, 
Ortúzar, Correa Labra y  Vergara) sostuvo 
que: “el hecho de que determinados parti- 
dos y  movimientos políticos al entrar en 
vigor el artículo 80 de la Constitución se 
encontraren ya prohibidos, disueltos y  90- 
metidos B rigmosas leyes penales, no bnpi- 
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de que entre en juego la norma de dicho 
precepto constitucional, pues 81 persigue 
la declaración de un ‘ilícito wnstitucio- 
nal’, diferente del ‘ilícito legal’, tanto por 
las causales aplicables como por el tribunal 
llamedo a mnocer de la materia, por quie 
nes pueden deducir las acciones y  po’ los 
efectos que pmduclrán las respectivas sen- 
tencias Todo ello si” perjuicio de las atri- 
buciones que competen a las autoridades 
correspondientes para aplicar las normas 
propias del ilícito penal contenidas en la 
legislación pertinente, ti estar sujetas a 
que previamente sa declare un ilícito cons- 
titucional”. 

Los otros tres miembros del Tribunal 
(Valenzuela, Eyzaguirx y  Philippi) postu- 
la” la improcedencia de la declaración de 
inconstitucionalidad respecto a los parti- 
dos Comunista, Socialista y  MIR en razón 
de encontrarse éstos afectos a una proscrip- 
ción de rango constitucional anterior (el 
ya mencionado Decreto Ley 17 de 1973). 

El voto disidente, redactado por el 
ministro Valenzuela, sostiene que: “la 
acción deducida en contra de las entida- 
des denominadas ‘Partido Comunista de 
Chile’, ‘Partido 8ocialkta de Chile (frac- 
ción Clcdomiro Ahneyda)’ y  ‘Movbniento 
de Izquierda Revolucionaria’, tendiente a 
obtener su declaración de inconstituciona- 
lidad, resulta improcedente y  jurídica- 
mente inocua, desde el momento que tales 
entidades ya so” ilícitas y, más aún, se en- 
cuentran disueltas par obra de lo dispueî 
to en el artículo 10 del tantas veces citado 
D.L. 77, de 1973, es decir, jurídicamente 
no existen. A mayor abundamiento, cabe 
seilelar que dichos entes de facto tiene”, 
además, el carbter de inconstitucionales, 
por cuanto, de acuerdo con lo expresado 
precedentemente, la nomm del D.L. 71, 
que los proscribió en su oportunidad, era 
de rango constitucional”. 

Explicando este último punto, el voto 
de minoría precisa: “el citado artículo 1” 
del D.L. 77, al prohibir, considerar asocia- 
ción ilícita, disolver y  cancelar la persona- 
lidad jurídica, en su caso, de determinadas 
entidades políticas, era contrario o se opo- 
nía al artículo 90 de la Constitución Polí- 
tica de 1925, después de las reformas intro- 
ducidas en 1970. Pero dicho precepto al- 
canzó rango de norma constitucional, en 
virtud de lo dispuesto en el D.L. 788, de 
diciembre de 1974, al declarar éste en SU 
artículo 1” que: ‘los decretos leyes dic- 
tados hasta la fecha por la Junta de Gc- 
bierno, en cuanto sea” contrarios o se opon- 
gan, o sean distintos a algún precepto de 
la Constitución Política del Estado, han 

tenido y  tienen la calidad de rmnnas moditi- 
catocias, ya sea de carácter expresa o tá- 
cito, parcial o total, del oxrespxdiente 
precepto de dicha Constitución “. 

Ahora bien, según el voto disidente en 
el casa de las organizacjones, movimientos 
o partidos políticos “la sanción que bnpo- 
ne el artículo 1” del D.L. 77 es entera- 
mente sbnilar a la que deviene de la decla- 
ración de inconstitucionalidad a que se 
Miere el i”ciso segundo del artículo 80 
de la Constitución: en ambas situaciones 
se priva a la entidad afectada del derecho a 
participar en la vida política del país En 
cansecuencia, la distinción entre lo ilícito 
penal y  lo ilícito constitucional carece de 
sentido en este caso en que sólo se trata de 
obtener la inconstitucionalidad de organiza- 
ciones 0 movimientos políticos”. 

Los argmnentos expuestos lleva” a los 
disidentes a concluir que respecto de4 Par- 
tido Comunista, el Partido Socialista (Al- 
meyda) y  el MIB “la acción instaurada no 
es la jurídicamente adecuada para sancio- 
nar la actividad de facto de estas entida- 
des”. 

Los ministros disidentes, sin embargo, 
acoge” el requerbniento en contra del 
MD.P., por cuanto los efectos del D.L. 77 
no pudieron alcanzarle. pues esta norma fue 
derogada al entrar en vigencia el artículo 
B” (marzo de 19811, fecha anterior al na- 
cimiento de este grupo político (septiem- 
bre de 1983). 

Una segunda cuestión previa consistía 
en precisar cuál es exactamente la can- 
ducta ilícita que describe el incisa 20 del 
artículo 80. 

Respecto a este punto hubo también 
dos posiciones. Una mayoría del Tribunal 
(Philippi, Bórquez, Orhízar, Valenzuela, 
Eyzaguirre y  Correa Labra) sostuvo que: 
“el ilícito constitucional que tipifica el 
incisa segundo del artículo 80 de la Cons- 
titución está conf&uado par una mnduc- 
ta de organizaciones y  movimientos o par- 
tidos políticos que consiste en tender a 
propagar doctrinas que atenten contra la 
familia, propugnen la violencia 0 una 
concepción de la sociedad, del Estado o 
del orden jurídico, de carácter totalitario o 
fundada en la lucha de clases”. 

A la luz de esta interpretación, el artícu- 
lo 80 resulta ser un todo orgánica y  cohe 
rente que sólo sanciona la propagación de 
ciertas doctrinas, ya sea que el sujeto sea una 
persona 0 grupa (i”ciso primero) 0 una or- 
ganización, movimiento o partido (inciso 
segundo). Seiiala la mayoría: “Esta interpre- 
tación es la que mejor se aviene co” el sen- 
tido y  tenor literal de la norma, co” la de- 
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bida armonía y correspondencia que debe 
existir entre los diversos preceptos de la 
Carta Fundamental y. en fm, co” la historia 
fidedigna de su establecimiento”. 

El ministro Vergara, en cambio, aco- 
gió la alegación formulada en el requeri- 
miento en el sentido que, mientras en el 
primer inciso del artículo 80 se exige a la 
persona o grupo un acto destinado a pro- 
pagar doctrinas, en el caso del inciso se 
gundo del mismo precepto basta que las OI- 
gmizaciones tiendan B objetivos contrarios 
a la Constitución, ya sea par sus fmes 0 por 
la actividad de sus adherentes. 

En su prevención el ministro Vergara 
postula que: “la Constitución no necesita 
exigh la acción propagandística a organiza- 
ciones y movhnientos o partidos políticos, 
pues éstos, por su propia naturaleza, requie- 
ren la expansión; si no crecen no lograrán 
su Gltkna fmalidad, que es el poder. En mn- 
secuencia, todo movimiento, organización 
o partido política inevitablemente lleva 
implícita la aoción propagandística. Es por 
ello que resultaría redundante que el inciso 
segundo del artículo 8” de la Constitución 
exigiera para declarar la inconstitucionali- 
dad de estas entidades la comprobación 
de actos de propaganda. Basta con que se le 
acredite la doctrina que profesan, lo que se 
logra tanto por la declaración de principios 
de la entidad amo por la actividad de sus 
adherentes”. 

16.2. Lainconstitucionalidaddelmarxismo- 
leninismo 

Aclarados estos dos aspectos prelimina- 
res, el Tribunal entra a pronunciarse sobre 
la petición de inconstitucionalidad. 

La sentencia, redactada pa el ministro 
Philippi, se ocupa en primer lugar de ana& 
zas si la doctrina marxista-leninista queda 
comprendida dentro de aquellas doctrinas 
que pIopugna” la violencia 0 una concep 
ción de la sociedad, el Estado o del orden 
jurídico de carácter totalitario, cuya propa- 
gación sanciona el artículo 80. 

Respecto a la relación del marxismo-le- 
ninismo con la tilencia,el fallo afirma que 
esta doctrina ‘propicia la violencia como el 
método ineludible para el paso de la ‘so- 
ciedad capitalista’ o ‘burguesa’ a la ‘dicta- 
dura del proletariado’, como consecuencia 
de la necesaria e inexorable evolución cien- 
tífica...““. 

” Más adelante, en el mismo conside- 
rando, el fallo agrega: “El marxismo- 
leninismo queda así inseparablemente ligado 

En cuanto al carácter totalitario del 
marxismo-leninismo, la sentencia creyó ne- 
cesaré enunciar previamente una detición 
de dicho concepto”. 

Habiendo definido el totalitarismo, el 
ministro Philippi señala que: “todos los 
elementos que distinguen un régimen tota- 
litario, en mayor o menor medida, quedan 
comprendidos, explícita o implícitamente, 
en los postulados que propicia la doctrina 
marxista-leninista. como lo demuestra el 
pensamiento de sus principales ideólogos 
y realizadores en obras fundamentales del 
marxismo que cita el requerimie”to”. 

A las consideraciones anteriores, la Sen- 
tencia agrega un argumento adicional des- 
tinado a justificar la inconstitucionalidad del 
marxismo-leninismo: la “intención de4 cons- 
tituyente”. 

Explica el fallo: “Que, por último, la 
intención o espíritu del artículo 80, clara- 
mente manifestado en su historia en la Co- 
misión de Estudio de la Nueva Constitu- 
ción, demuestra que co” tal precepto se 

a la vtolencia como método de acción po- 
Jítica y en la cual SUB activistas deben ser 
entrenados”. Esta declaración presenta inte- 
rés aun despu6s de la derogación del U- 
título 80, desde que el inciso 60 del artícu- 
lo 19 número 15” de la Constitución Po- 
lítica vigente declara inconstitucionales, en- 
tre otros. “8 los partidos, movimientos u 
otras formas de organización... que hagan 
uso de la violencia, la propugne” o inciten 
a ella como método de acción política”. 
Corresponde precisamente al Tribunal Con.- 
titucional declarar esta inconstitucionalidad. 

‘9 Por totalitarismo debe entenderse, 
afirma la sentencia, “el aniquilamiento 
de la persona inditidul y la exaltación del 
Estado. Se propone un Estado absoluto, 
en el cual el ser individual no sólo carece 
de identidad, sino incluso de voluntad. Se 
politiza tods manifestación de la vida hu- 
mana, organizando y planificando las re- 
laciones entre los hombres. De esta manera 
se suprime” las libertades políticas, se in- 
terviene completamente la actividad eco- 
nómica, y se procura la homogeneización 
intelectual y cultural de los ciudadanos. 
Se estatizan las comunicaciones sociales 
y se controla de un modo absoluto toda 
forma de unión o asociación, incluso las de 
índole no políticas. La economía es rigu- 
rosamente planificada. La educación, la 
difusión cultural Y la recreación quedan 
en manos estatales, a t-m de alcanzar por 
la fuerza la común medida para el pensa- 
miento y para la acción. Se emplea el 
terror para impedir toda expresión oposito- 
ra o disidente. Y, e” fin, el totalitarismo 
implica también la imposibilidad de cam- 
biar el sistema, esto es, su irreversibilidad”. 



19911 ZAPATA: JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL 283 

quisa sancionar, concretamente, entre otras, 
la propagación de la doctrina marxista co- 
mo una de las expresiones más relevantes 
en la realidad contemporánea de las doctri- 
nas que atentan contra la familia, pmpug- 
nan la violencia o una concepción de la 
sociedad, del Estado o del orden jurídicu 
de carácter totalitario o fundada en la 
lucha de clases. En efecto, así lo demues- 
tran innumerables intervenciones de los 
distintos miembros de la citada Comisión, 
a través del debate surgido con motivo del 
proyectado artículo 80...“. 

Una vez más, entonces, aparece en la 
Jurisprudencia del Tribunal el ya criticado 
IIC”IW al “Espíritu del Constituyente” 
(ver 1.1.1.). 

El análisis de una abundante cantidad de 
pruebas documentales convence al Tribunal 
que los partidos políticos MDP, Comunis- 
ta, Socialista y MJR profesan y progapan 
La doctrina marxista-leninista. Como coro- 
lario de todo lo anterior, la sentencia acoge 
el requerimiento y declara la inconstitucio- 
nalidad de los partidos referidos. 

1.7. Definición de los C,‘estiOnes de 
constih&maIidad 

En sentencia de 26 de septiembre de 
1984 tocó al Tribunal Constitucional pro- 
nunciarse sobre un requerimiento de la 
Junta de Gobierno respecto a dudas de 
constitucionalidad surgidas durante la tra- 
mitación del proyecto de ley que sanciona 
el tráfico ilícito de drogas (Causa Rol 23). 

Una mayoría del Tribu..al (Valenzuela, 
Eyzaguirre, PhiJJppi y Vergara) consideró 
que el requerimiento debía ser declarado 
improcedente, en atención a que éste no se 
ajustaba a los términos y condiciones exi- 
gidos por La Constitución Política para con- 
fwrar una verdadera cuestión de cons- 
titucionalidad (artículo 82 númem 20 de la 
Constitución Política). 

El fallo, redactado por el ministro Eu- 
genio Valenzuela, comienza deftiendo los 
requisitos que debe reunir un requerimien- 
to de esta naturaleza para ser acogido por 
el Tribunal, seiialando que. éste debe indicar 
‘Lcon rigor en qué consiste la cuestión de 
constituckmalidad suscitada, precisando la 
desarmonía que se teme o sustenta entre 
un determinado texto de un proyecto de 
ley y una o más normas concretas de la 
Carta Fundamental”. 

El Trfbunal Constitucional, prosigue la 
sentencia, *en el ejercicio de la facultad 
que le confiere el artículo 82 número 2 
de la Constitución, es un órgano jurisdic- 
cional al que la Carta Fundamental le ha 

confiado la misión de resolver cuestiones 
de constitucionalidad concretas que se 
susciten entre los órganos c&&ladores, 
‘durante la tramitación de los proyectos de 
ley o de reforma constitucional y de los 
tratados sometidos a la aprobación del 
COllgSW’, hoy de la Junta de Gobier- 
no,. $0 

Si al Tribunal sólo le cabe pronunciarse 
sobre cuestiones cm-metas respecto de las 
cuales hay desacuerdo en o entre órganos 
del Estado, resulta entonces -expresa la 
Sentencia- que: “El Tribunal Constitucio- 
nal, pues, no 2s un órgano de consulta s>bre 
el sentido y alcance de la preceptiva cons- 
titucional que pueda incidir en futuros pro- 
yectos de ley, ni tampoco está autorizado 
para emitir dictámenes durante la tramita- 
ción de dichos proyectos, sobre materias 
jurídicoîonstitucional abstractas o gene- 
rales;“. 

Para llegar a la conclusión anterior la 
sentencia Ix3 sólo se funda en el examen 
literal de las normas que regulan esta facul- 
tad, sino que recurre a la intención del 
constituyente. En efecto, agrega el fallo: 
“Que abonan y wntirman plenamente la 
conclusión del considerando precedente los 
objetivos primordiales que se tuvieron en 
vista por el constituyente al instaurar el 
Tribunal Constitucional, cuales son la 
existencia de un órgano para velar por el 
principio de la ‘supremacía constitucio- 
nal’ Y, además, dirimir los conflictos que 
se suscitaren entre los poderes Ejecutivo y 
Legislativo, par la desigual interpretación 
de las normas constitucionales, de manera 
tal de evitar la paralización de la labor le- 
gislativa por falta de un órgano que resuel- 
va la contienda”. 

Por las razones aaladas, la mayoría 
del Tribunal declara: “Que analizadas es- 
tas consultas. a la luz de lo expuesto en los 
considerandos precedentes, fuerza es con- 
cluir que el requerimiento respecto de elJas 
resulta improcedente, por cuanto dichas 
consultas son genéricas y abstractas y no sz 
refiere” a un proyecto de ley determinado, 
circunstancias que impiden que se confii 
re una cuestión de constitucionalidad, en 
los términos exigidos por la Carta Funda- 
mental y par el artículo 39 incisa lo de la 
Ley 17.997 de 19 de mayo de 1981”“. 

” La sentencia señala, además, que el 
Tribunal “no puede actuar de oficio, de- 
biendo ajustar su resolución estrictamente 
al ‘objeto pedido’ en el requerimiento”. 

” Puede resultar de inter& hacer una 
referencia a la Jurisprudencia sobre este 
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El ministro Ortúzx se manifestó en des- 
acuerdo co” la conclusión de la mayoría, 
estimando que, respecto a “no de sus pun- 
tos, el requerimiento debía “ser admitido a 
tramitación, ya que plantea una cuestión de 
constitucionalidad surgida durante la trami- 
tación de un proyecto de ley y que se refie- 
re de manera precisa al artículo 19 “ú- 
mero 30. inciso tñml, de La Constitución”. 

1.8. Leyes penales en blanco 

El examen de la Jurisprudencia del pe- 
ríodo 1981.1985 concluye con la revisión 
de una sentencia del 4 de diciembre de 1984 
pronunciada respecto a la cuestión de cons- 
titucionalidad suscitada durante la tramita- 
ción del proyecto de ley que “Sanciona el 
tráfico ilícito de drogas y estupefacientes”. 

De acuerdo B lo expresado en el acápite 
inmediatamente anterior, el Tribunal había 
declinado pnx”mciarse a”te un primer le- 
querimiento de la Junta de Gobierno sobre 
el mismo tema en atención a defectos en la 
presentación del reamo. 

En esta oportunidad, en cambio, el Tri- 
bunal Constitucional admite a tramitación 
el requerimiento considerando que cumple 
co” los requisitos constitucionales. 

El problema sometido a cmnochniento 
del Tribunal se suscita a raíz de existir dife- 

mlsmo punto, emanads del Tribunal Cons- 
titucional contemplado en la Constitución 
de ,925 (Reforma Constitucional del 23 
de enero de 1970). 

Debe teneme presente que, respecto a 
las cuestiones de constitucionalidad, la re- 
dacción de la Carta de 1925 (artículo 78 
Letra 8)) es igual al texto de la Constitución 
de 19gO (artículo 82 número 2”). 

Llama la atención, hecha la compara- 
ción, el alto grado de coincidencia en las 
opiniones de ambos Tribunales. Así, por 
ejemplo, redactando una prevención el mi- 
nistro Jacobo Schaulsohn pudo expresar 
que la cuestión de constitucionalidad “pre- 
supone necesariamente que el requerimien- 
to someta a la decisión del Tribunal una 
desarmonía precisa, específica y determina- 
da entre el proyectado texto y una inditi- 
dualizada norma de la Carta Fundamental 
con la cual se contraponga. Es de rigor, 
también, que el requirente, junto co” Indi- 
car de una manera nítida la moción,, el 
mensaje, la psrte o la indicación respectiva 
que se sostiene ticiada por escollo consti- 
tucional, eade exactamente en que consis- 
te la contraposición normativa IerLquka 
y la forma en que la vulneración se produ- 
ciría de prosperar la iniciativa objetada, 
con rigurosa y estricta delhnltación del 
vkio cuyo pronunciamiento se persigue” 
(17de enero de 1973). 

rentes criterios dentro de la Junta de Go- 
bierno sobre la constitucionalidad de una 
norma penal que sanciona la elaboración 
y  tráfico no autorizado de ciertas sustan- 
cias estupefacientes, sicotrópicas o pmduc- 
toras de dependencia física o psíquica, 
cuya enumeración detallada y precisa queda 
entregada aun regla”le”to=~ ‘3. 

La sentencia unánime del Tribunal, 
redactada por el Ministro Ortúzar, se pro- 
nuncia po~ la constitucionalidad de la nor- 
ma penal en examen. Para llegar a ta1 
conclusión el fallo se basa en la supuesta 
“intención del constituyente” y en el tenor 
literal del artículo 19 número 30, inciso fi- 
nal, de la Constitución Política. De esta 
manera, esta sentencia es una buena demos- 
tración de cómo operan los criterios i”ter- 
pretativos predominantes en esta primera 
fase de la jurisprudencia del Tribunal Cons- 
titucional 

El fallo comienza señalando que: “para 
efecto de establecer el verdadero sentido del 

‘l La sanción penal propuesta configura 
lo que la doctrina penal ha denomlnado 
“ley penal en blanco”. Este es un precepto 
legal que se limita a describir sólo una parte 
de los elementos esenciales de una ley penal 
(conducta típica, presupuestos, resultado y 
pena), mientras el resto de la descripción 
queda entregada a otra norma (normalmente 
de rango reglamentario). 

Ver CURY. ENRIQUE: “Derecho Penal, 
Parte General”, Editorial Jurídica de Chile, 
tomo 1, 1982, pp. 132 y S.S. 

ETCHEBERRY, ALFREDO: “Derecho 
Penal”, Santiago. 1976. tomo 1, p. 53. 

” Para los Presidentes de las Comisio- 
nes Legislativas Segunda y Cuarta de la lun. 
ta de Gobierno la norma prop”esta vulnera 
el artículo 19 número 3o Inciso tinsl de la 
Constitución de 1900 que preceptúa que: 
“Ninguna ley podrá establecer penas sin 
que la conducta que se sanciona esté expre- 
samente descrita en ella”. 

Quienes alegan la Inconstitucionalidad 
plantean que la enumeración de las sus- 
tancias cuya elaboración y tráfico no auto- 
rizado 6e sanciona “debía consignarse en 
la propie ley co” el objeto de no incurrir 
en la dktación de una ley penal en blanco, 
que se configura& por el hecho de oml- 
time. de ese modo, una descripción expresa 
de la conducta que se sanciona como de- 
lito”. 

Los presidentes de las Comidones Le- 
gislativ&s Primera y Tercera. en cambio, 
sostienen que aprobar una norma que ae 
limite a describir expresamente el núcleo 
esencial de la conducta que ~8 sanciona, 
remitiéndose a un reglamento para que 
complete el tipo penal, no vulnera la citada 
prohibición del artículo 19 número 30. 
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actual precepto, es conveniente IefetisS a 
la historia fidedigna de N establecimiento”. 
Lusgo de examinar las Actas de sesiones de 
la Comisión de Estudios de la Nueva Cons- 
titución, y comentando la redacción original 
del inciso F& del artículo 19 número 3” 
(“Ninguna ley podrá establecer penas sin 
que la conducta que se sanciona esté cam- 
pleta y expresamente descrita en ella”;), 
el ministro Ortúzar expresa: “No cabe du- 
da... que la intención de la Comisión de Es- 
tudios de la Nueva Constitución y del Con- 
sejo de Estado fue prohibú las llamadas le- 
yes penales en blanco”. 

La sentencia explica luego el cambio 
producido en la última etapa del proceso 
constituyente: “Pero la H. Junta de Gobier- 
no modifíoó este precepto eliminando la 
expresión ‘completa’ y dejándolo en los 
términos del actual inciso Fmal del No 30 
del artículo 19, que sólo exige que la 
conducta que se sancione esté expresamente 
descrita en La ley. Es evidente que la mo- 
difíca&n introducida por la H. Junta de 
Gobierno tuvo por objeto suprimir la exi- 
gencia de que la ley penal se baste en todo 
aspecto a si misma y que, por el contrario, 
estimó que era suficiente que la ley tipifk 
cara en lo esencial la conducta delictual. 
la que podría ser desarrollada o precisada 
en aspectos no esenciales, por otra norma 
emanada de una instancia distinta de la lc 
gislativa”. 

La sentencia -de clara inspiracMn “Ori- 
gimalista”-, al imputar a la Junta de Go- 
biemo una intencjón determinada al borrar 
la palabra “completamente” del inciso estu- 
diado, no sólo otorga valor interpretativo a 
la voluntad expresa y mnocida del constitu- 
yente, sino que atribuye un signifícado a sns 
silencios”‘* SI 

” Al no existir Actas públicamente 
conocidas que ilustren sobre la tarea cons 
tituyente de la Junta de Gobierno durante 
agosto de 1980, se desconocen las razones 
que hubo para introducir bte y otros cam- 
bios al texto del anteproyecto de Constitu- 
ción Política propuesto por el Consejo de 
Estado. 

” Seis años despuás el Tribunal Consti- 
tucional volvería a interpretar los “silen- 
dos” del constituyente. A propósito de la 
facultad presidencial de cancelar la peno- 
nalidad jurídica de las corporeciones de 
derecho privado, el Tribunal Constitucional 
intentará “demostrar” que la circunstancia 
de haber suprimido el constituyente de 
1980 la referencia que la Carta de ,925 
hacia a dicha atribución no respondió a la 
“intención” de innovar en este aspecto (18 
de junio de 1991. Causa Rol 124). 

Como se ha expresado, el fallo de Or- 
túzar combina el “Originalismo” con el 
análisis literal. En cuanto al segundo recur- 
so, expresa la sentencia: “la interpretación 
emanada de la historia Fdedigna de la nor- 
ma constitucional en estudio concuerda con 
el sentido natural y obvio de las palabras 
‘expresa’ y ‘completamente’. En efecto, 
según el Diccionario de la Lengua de la 
Real Academia Espaimla, la palabra ‘expre- 
sa’ significa claro, patente, especificado; y 
la expresión ‘completamente’ quiere decir: 
cumplidamente, sin que nada falte, lo que 
guarda relación con el sentido de la palabra 
completwxmpleta que significa: lleno, 
cabal, acabado y perfecto”. 

El referido examen literal de las pala- 
bras lleva al Tribunal a sostener que: “de 
acuerdo a los términos del inciso final del 
N” 3 del artícalo 19, basta, pues, que la 
conducta que se ?anclona esté claramente 
descrita en la ley, pera no es necesaria que 
sea de un modo acabado, perfecto, de tal 
manera Uena, que se baste a sí misma, in- 
cluso en todos sus aspectos no esencia- 
les”. 

Sobre la base de los argumentos resefía- 
dos, el fallo continúa: “analizados los pre- 
ceptos del proyecto... a la luz de lo expues- 
to en los considerandos precedentes, fuerza 
es concluh que euos cumplen con las exi- 
gencias establecidas en el incisa final del 
NO 30 del artículo 19 de la Constitución. 
por cuanto el núcleo esencial de la con- 
ducta que se sanciona está expresa y per- 
fectamente defmido...“. 

la sentencia concluye: “Estas nomos, 
pues, respetan plenamente la garantía cons- 
titucional... ya que será la ley la que con- 
temple la descripción expresa de la conduc- 
ta que se sanciona y será también esa ley 
la que ‘alerte’ a los súbditos sobre el he 
cho de que pueden ser sancionados por la 
acción u omisión de elaborar, fabricar, 
transformar, preparar 0 extraer, sin contar 
con la competente autorización, alguna de 
las sustancias que específicamente sefiale el 
reglamento dentro del género determinado 
en la ley de ‘sustancias o drogas estupefa- 
cientes o psimtrópicas, productoras de 
dependencia física o síquica capaces 
de producir graves efectos tóxicos o dafios 
considerables a la salud pública’, como 
asimismo, ‘sustancias o drogas de la misma 
índole’ que no produzcan los efectos antes 
indicados”. 

La opinión del fallo parece acertada 
Habría que seiialar, sin embargo, que 
-predominando el Litemlismo y el Ori- 
ginalkmo- faltó al Tribunal un racioci- 
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nio más global y comprehensivo para jus- 
tificar su decisió”‘6 

Aun considerando la limitación apun- 
ta&, el faIlo en estudio es un importante 
precedente jurisprudenciaI para jueces y le- 
gisladores. Pese a esta circunstanci3, ti 
embargo, la Corte Suprema en una resol”- 
ción posterior a esta sentencia ha axte.“i- 
do un criterio radicalmente distinto res- 
pecto a la naturaleza jurídica de las “leyes 
penales en blanco” “. 

‘6 Para una interpretación mis Comple- 

ta de la misma norma, véase la opinión del 
profesor Cea Egafia: “La Constitución 
exige que la conducta que SB Sa”CiO”a, 89 
decir el tipo, est8 de antemano expresa y 
claramente figurado en la ley, por medio 
de la explicación que ella misma haga de 
sus cualidades y circunstancias definito- 
rlas. De manera que la Carta es exlgente y 
no se cumple su prohibición si el legislador 
entiende que describir la conducta punible 
es sólo nombrarla, sin precisar las caracte- 
rísticas de ella y los supuestos de hecho 
que la hacen típica o encuadrable. Por 
ende, aunque la Constitución no ha exclui- 
do la posibilidad de aprobar una ley penal 
en blanco, sí ha prohibido leyes abiertas 
con enunciados o bosquejos ambiguos, 
configurados en concreto discrecionalmente 
por la Admintstració” y sin la publicidad de 
las leyes. Y la interpretación del texto 
constitucional debe ser severa en requerir 
el cumplinxiento de la descripción precisa, 
aunque no exhaustiva, del tipo por el Le- 
&.lador, rechazando toda delegación de 
su6 facultades en la Administración, como 
asúnismo colocar elementos normativos del 
tipo en el terreno de la discreción y omitir 
la publicación de los actos administrativos 
correspondientes en el Diario Oficial”. 
CEA, JOSE LUIS: “LS igual protección 
de loa derechos”, Reeista Cbilenn de De- 
ncbo, Volumen 9, Número 3, 1982, pp. 521 
y 9s. 

” En fallo unánime del 7 deoctubrede 
de 1988, el pleno de la Corte Suprema plan- 
tea una posición absolutamente distinta a 
la del Tribunal Constitucional. al resolver 
que la Ley 18.015 no es una “leY penal en 
blanco” y debe, por ende, ser considerada 
constitucional. 

La citada Ley 18.015 disponía textual- 
mente: “La infracción a las medidas adop- 
tadas en virtud de las facultades conferidas 
por el artículo 4L No 4O, o por la disposi- 
ción 24a transitoria de la Constitución Po- 
lítica de la República de Chile que se re- 
fiere B la libertad de información. será 
sancionada co” Is pena de multa de 10 a 
100 Unidades Tributarias anuales”. 

Es evidente que la norma penal en cues- 
tió” es absolutamente abierta o “en blan- 
co”. En efecto. el precepto no “describe 
expresamente” la conducta que se sanciona. 

CAPlTULO 2 

Jurispmdencio del 7kibuml Cbn.stirucbnal 
1985-l 989 

Presidencia de José María Eymguirre 

Comenzando 1985 se producen tres can- 
bios importantes en la composición del 
Triiunal Constitucional. La Corte Suprema 
elige a Luis Maldonado y Marca Aburto 
para que ocupen lOs lugares de Israel Bór- 
quez y Enrique Correa Labra. El Presidente 
Pinochet, por su parte, nombra a Miguel 
Ibáíiez para que sustituya a José Vergara, 
designación que algunos meses después 
recaería defmitivamente en Eduardo Urzúa. 

Co” las modificaciones consignadas el 
Tribunal Constitucional queda co” la si- 
guiente integración para el período 1985- 
1989:) 

La primera actuación del Tribunal Cons- 
titucional así constituido, consiste en elegir 
un nuwo presidente en reemplazo de Israel 
Bórquez. Para tal cargo se escoge al tiistro 
José María Eyzaguirre. 

Durante el período 1985-1989 la juris- 
prudencia del Tribunal Constitucional expe- 

Por el contrario, declara delito toda acción 
u omisión que infrinja las medidar que por 
vía reglomentatia decrete el Presidente de 
la Reptiblica durente la tigen& del Esta- 
do de Excepción. 

En el caso examinado por la Corte Su- 
prema, un Decreto exento del Ministerio 
del Interior (No 6.255) vino a completar la 
figura penal al ordenar a los medios de co- 
municación “abstenerse de difundir, en 
cualquier forma y por cualquier medio, 
informaciones u opiniones relacionadas co”: 
a) Las actividades de las personas. organiza- 
ciones a que se refiere el artículo W de la 
Constitución Politica de la República, 
b) las conductas delictuales descritas y 
sancionadas por la letra i) del artículo 6O 
de la Ley 12.927 sobre Seguridad del 
Estado. 

La Corte Suprema, sin embargo, se pro- 
nuncia por la constitucionalidad de esta 
norma penal. Según el fallo, la Ley 18.015 
no es una “ley penal en blanco”, pues: 
“setI& cuáles son las conductas ilícitas 
sancionadas co” multas que allí mismo se 
seilalan. Estaa conductas constituyen las 
infracciones B las medidas adoptadas por el 
Presidente de la República...“. Agrega la 
Corte Suprema: “ElDecreto Exento 6.255... 
aclaró aún m&s las conductas penales des- 
critas en los textos penales antedichos”. 
Revista de Derecho y Jutipnrdcncia, to- 
mo LXXXV, NO 3. 1988, Sección V (Re- 
curso de lnaplicabilidad) pp. 241 y SS. 
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CUADRO III 

Ministro del Tribunal Organo que lo desi+ 

José María Eyzaguirre 
Luis Maldonado 
Marco Aburto 
Enrique Ortúzar 
Eugenio Valenzuela 
Julio Phllippi 
Miguel lbáfiez (Eduardo Urzúa) 

Corte Suprema 
Corte Suprema 
Corte Suprema 
Consejo de Seguridad Nacional 
Consejo de Seguridad Nacional 
Junta de Gobierno 
Presidente de la República 

rimenta un cambio significativo. En un claro 
contraste co” lo acontecido durante el pe 
ríodo inmediatamente anterior, el Tniunal 
declarará en nueve oportunidades ta exiten- 
cia de incomtitucjonalidades de los proyec- 
tos aprobados por la Junta de Gobierno. 

Dentro del variado conjunto de materias 
que le toca revisar al Tribunal destaca es- 
pecialmente el examen de la legislación de 
carácter político y electoral (Estados de 
Excepción, Tniunal Calificador de Eleccie 
“es, Partidos Políticos y Votaciones y 
Esautinios). 

Toda la actividad del Tniunal aparece 
cmza& por la existencia de dos “cx>tientes 
internas” que ya se había” insinuado en el 
períGd0 anterior: 

a) Por uta parte se destaca un sector 
del Triiunal que asume una interpretación 
“Originalista” y “Literdkta” de k Consti- 
tución Política. Este gmko se estiuctura 
en tomo al liderazgo de Enrique Ortúzar, 
quien es uno de los redactores de la Cons- 
titución Política de 1980 y un destacado 
defensor de su letra y su espíritu. 

La tesis ‘Drtúzar” concibe la inter- 
pretación del Tribunal Constitucional como 
una tarea destinada a completar y comple- 
mentar la tarea del Constituyente. Para 
cumplir esa tarea, el Tniunal debe basar- 
se tanto en las palabras utilizadas por el 
constituyente como en los antecedentes 
que muestren la intención que éste tuvo al 
redactar la Carta Fundamental. 

Junto a 0rhí.m ge alinea siempre Mar- 
co Aburto y normalmente Eduardo Uraía. 

b) Frente ala tendencia anterior s cons- 
tituye otI0 grupo, proclive a una inter- 
pretación más amplia y extensiva de la 
Constitución Polltica. Esta corriente en- 
cabezada por Eugenio Valenzuela, prkle- 
pia el examen “Sistémico” y “Fiilista” de 
la (7arta Fundamental por sobre el análisis 
literal o histórico del texto. 

Para esta última concepción, la inter- 
pretación constitucional no se agota en el 

análisis gramatical de las normas, ni en el 
estudio de la intención que tuvo el consti- 
tuyente al formu$rk. la tarea del juez 
consiste en ubicar la ““mu dentro del 
contexto constitucional Al mntextualkar 
la norma. el intérprete la ubica dentro del 
sistema constitucional. Es posible, entonces, 
determinar cuál es el papel o función dis- 
tintiva que cumple el precepto dentro de la 
Constitucjón. Esta especificación permite 
descubrir la fmlidad de la norma. Con esta 
fmalidad a la vista, el intérprete estará en 
condiciones de reconocer en ka norma su 
sentido más auténtica y genukm, es decir, 
el sentido objetivo de la norma, indepen- 
dientemente de la intención que pudo haber 
tenido el constituyenteS8. 

En tomo a la tesis “Valenzuela” se 
agrupan Julio Philippi y Luis Maldonado. 

En una posición equtiistante a estas dos 
tmdencias se ubica el presidente del Tribu- 
“al Constitucional José María Eyzaguirre. 
En algunas ocasiones Eyraguirre votará 
con Valenzuela (p.e. requerimiento contra 
el MDP. Ley Orgánica del Tribunal Calitica- 
dor de Elecciones y Ley Orgánica de Vota- 
ciones y Escrutinios), en otras, en cambio, 
lo hará co” Ortíuar (requerimiento contra 
Clodomiro Ahneyda). 

El examen de las 17 votaciones divididas 
producidas en el Triiunal Constitucional en 
el periodo 1981-1989 revela timo los m& 
nistros Ortúzar y Valenzuela se dividieron el 
apoyo de sus colegas llegado el momento de 
pronunciar !as sentencias 

Considerando sólo las referidas decisio- 
nes divididas, se advierte que mientras los 
mhdstros Uraía y Aborto registran un alto 
grado de whxidencia co” el nkistro Ortú- 
zar (100% y 86%, respectiw”ente), exacta- 
mente lo contrario ocurre con los ministros 

” ZAPATA, PATRICIO: “La Interpre- 
tación de la Constitución”. Rctita Cbile- 
na de Dmcbo, Volume”~ 17 número 1, 
1990, pp. 167-178. 
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Maldonado, Valenzuela y  Philippi (coinci- 
den cn” Ortúzar sólo en el 29?b, 43% y  58% 
de los ca9os, respectivamente). 

Los datos citados permite” sostener 
plausiblemente la existencia en el Tribunal 

Si la estimación se hace considerando las 
cnincidenckis co” el ministro Valenzuela, los 

Constitucional de la polarización a que se ha 

coeficientes se invierten. Y así como Abulto 
y  Ottúm registran escasos acuerdos a>” él 

hecho referencia más arriba. No debe per- 

(096 y  434;, respectivamente), los ministros 
Philippi, Maldonado y  Eyagutie, genera& 

derse de vista; sin embargo, que, siendo 

mente, concuadan con los pareceres de 
Va!enzuela (90a, 86% y  83% de coinciden- 
cia, respectivamente). 

innegable la infhxncia personal de 0rtúza.r 
o Valen~ela sobre sus colegas, ésta se ejerce 
sobre personalidades de reconocida capa& 
dad e independencia de juicio. 

En el Cuadro IV se sintetiza el trabajo 
del Tribunal durante este “eríodo. clarift 

Liviano y  errado sería, por tanto, cu& 
quier análisis que sobredimensionam la im- 

Qndose sus pronuncknienios en átención 

portancia de estas “tendencias” en des- 
medro de las circunstanci.as y  razones 

a la naturaleza de la atribución que específí- 

particulares que pudieron haber llevado en 
cada caso concreto a que un ministro de- 

camente se ejerce en cada caso. 

terminado decidiera en un sentido o en 
otro. 

CUADRO IV 

Número de 
PronunciamieRtos 

(Porcent.] 

Control de Ley Orgánica Constitucional 
(artículo 82 NO 10 de la CPR) 

35 92.1 

Control de Ley Interpretativa 
(artículo 82 No 10 de la CPR) 

0 08 

Cuestión de Constihlcionalidad 
(artículo 82 N”s 2”. 3” y 40 de la CPR) 

1 2,6 

Constihlcionakiad de Decretos 
(artículo 82 NoS 5”,60 y  12” de la CPR) 

Declaración de Inconstitucionalidad 
(artículo 82 N=‘S 70 y 80 de la CPR) 

0 0.0 

2 5.3 

Inhabilidades 
(artículo 82 NoS 10” y  ll0 de la CPR) 

0 00 

Total 38 loo,0 

Del total de fallos pronunciados por el 
Tribunal en eate período hay 8 que merecen 
un análisis particular: 

2.1. Facultades delBanm Centml 

El 8 de abril de 1985 el Tribunal Consti- 
tucional emitió su pronunciamiento respez- 
to a la constitucionalidad de dos artículos 
contenidos en el proyecto de ley que 
“Fxtablece “orlllds para kas entidades fman- 
ciems en liqutici¿“” (Causa Rol NO 28). 

Las noms sometidas al examen del 
Tribunal Constitucional fkultan al Baria, 
Central de Chile para adquirir h totalidad de 
los activos y  asumir todos los pasivos de las 
empresas bancarias o sockdades fucieras 
que se encontraren a k fecha e” li@dación 
forzosa o bien que al lo de noviembre de 
1984 se hayan encontrado a cargo de Admi- 
Madores Provisionalea. 

El problema interpretativo se suscita en 
razón de lo dispuesto por el inciso final del 
artículo 980 de la Constitución Poütica: 
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“El Banca Cantral no podrá adoptar ningún 
acuerdo que signifique de una manera di- 
recta o indirecta establecer normas o requisj- 
tos diferentes o discriminatorios en relacibn 
a personas, instituciones o entidades que 
nxlim operaciones de la misma natura- 
leza”. 

El Tribunal Ccmstitucbnal debió decidir, 
entonces, si la facxlltad que el proyecto de 
ley entrega al Banm Central. consistente en 
adquirir el activo y el pasivo de n&unus ins- 
titucio”es fmanckras, se co”for”la 0 no co” 
el precepto axutihlcional tra”tit0. 

Una mayoría del Tribunal (lbáila, Or- 
tíuar, Eyzaguirre, Maldonado y Aburto) 
sostuvo que la potestad concedida al Banco 
Central no genera ninguna situación discri- 
nlinatoria entre las entidades tinanciem, 
siendo, e” comecuencia, perfectamente 
co”atitu&“al. 

La sentancia de la mayoría, redac~da 
por el nlj”Mro Miguel Ibáilez, reco”cx% que 
las n-s sometidas a control wmstjtucio- 
ral afectarán sólo a algunas entidades finan- 
cieras. Juzga, sin embargo, que ello no m- 
vuelve el establecimiento de “‘diferencias” o 
‘B&&.))j”&j”‘*r, 

Examulando los dos tipos de exigen&u 
que las instituciones fmanckms debe” reu- 
nir para que el Banco Central pueda ejercer 
ka facultad le@1 que se le otorga, la senten- 
cia expresa: “la facultad que se le otorga al 
Banco Central, en b que dice reladón... a 
las i”stitucio”es fj”ancieras que se encuen- 
tren en la situación anormal a que se hizo 
referencia (liquidación forzosa), comprende 
todas las instituciones en tal sitoacibn, sin 
hacer disüngos, excepciones o diferencias 
de ninpuna naturaleza. Por axasiguiente, 
esa n- desde ni”& punto de vista 
puede ser caljflcada como discriminatoria”. 

Más adelante. el fallo seMa: “La otra 
clase de exigencias, en cuBnto dispone que 
tales butituciones financieras se encuentran 
en la situacib” anormal antes aludida a la 
fecha de vigencia de la ley, en el primer 
caso Oiquidació” forzosa), y al lo de no- 
viembre de 1984, en el segundo (Adminis- 

” En este caso es absolutamente impo- 
slble recurrir a la “Intención del Constltu- 
yente” para precisar el sentido y alcance del 
inciso a”aIizdo. EUo, por una razón muy 
simple: esta parte del precepto fue incorpo- 
rada B la Constitución Política por IS Junta 
de Gobierno. sin que haya sido discutlda 
ni en la Comlsión de Estudios de la Nueva 
Constitución ni en el Consejo de Estado. 
No existen, por tanto, Actas o documen- 
tos donde puedan .s”co”trarse las razones 
que hubo para .gre3ar este i”ciso nl artícu- 
lo 93. 

tración Provisional), oontkne una idea 
ComplemeJltaria qlle no hace otra MSa que 
darle a la norma Ie& el carácter de transi- 
toria”. 

Aun cuando no se explicite en el fallo, 
la mayoría postula qoe la no discrimina- 
ción ordenada por !.a Constitución Política 
consiste no en tratar a todos igual, sino en 
trata igual a quienes se axuentren en la 
misma situación. Sobre eria base -razona 
h “layoría- las normas examinadas so” 
constitudonales60. 

Contra esta mnclusión se pronunció 
el ministro ValenmeLt. En su voto disi- 
dente, vale”zue!.a plantea la inconstitu- 
cionalklad de las normas del proyecto, 
por cuanto ellas faculta” al Banco Central 
para hacer lo que ka c!onstitudón Política 
expresamente le prolukw: “establecer “or- 
mas o requisitos diferentes o discrbnina- 
torios en relación a... instituciones que 
realizan operaciones de la misma naturaleza”. 

El voto de minoría de Valenzuela COIU- 
tituye una primera “mnifestadón de la 
interpretación “FinalMa” y “Sisttica” de 
la Constitu~n, de la que él será principal 
representante en el Tribunal Constitucional 
durante el período 19851989. Si bien es 
cierto que con ocasión de este fallo no b 
gra el voto de “lngú” mIepa, más adelante 
.w opmión se ira transformando en mayo- 

el a”&is del problema al mero examen 
aislado del artículo 98 de la Constitución 
Política. Seilala en su voto: “la norma cons- 
titucional tran.aita (artículo 98, inciso 
fml) especifica, con mayor rigor, el prin- 
cipio general de la ipualdad ante la ley 
contenido en el artículo 19, N” 25’. de la 
Curta Fundamental y reiterado, co” ciertas 
modalidades, en el No 22 del mismo precep- 
to, en b relativo a materias económicas. Por 
ende, para ura cabal comprensión del 
artículo 98, incisa &-al, de la Cbnstitu- 
ción, se bace imprescindible un an8lisja 
somero de aquellas disposiciones, análisis 
que, además, ayudari B determinar su ver- 
dadero sentido y alcance dentro de una 

“ El criterio empleado por la mayoría, 
al desconocer el sentido particular del In- 
ciso Rnd del artículo 93, reduce dicha 
normr a la Ineflclcia m6s absoluta. En 
efecto, asilándose. en la interpretación de La 
sentencia, cualquier grupo de personas o 
ùlstltuclones que acredite una sltuació” 
anom~d o es~scial, pcdr8 acceder a un rb 
giman difarente, co” tal que este ÚItImo “o 
sea arbitrnrb. 
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i”terpretació” lógica y armoniosa de las dis- 
tintas prescripciones de la Carta Fundamen- 
tal”. 

El voto disidente se ocupa, entonces, de 
examinar las ““unta constitucionales sobre 
igualdad en la ley y el principio de no dis- 
criminación arbitraria del Estado en materia 
emnómica6’. 

Luego de lo anterior, el ministro Valen- 
zuela se dedica especificamente al análisis 
del referido inciso fmal del artículo 98: 
‘Que las reglas anteriores (de igualdad), sin 
embargo, tienen una importante restricción 
tratándose de los acuerdos que adopte el 
Banco Central en el ejercicio de sus potes- 
tades. En efecto, el artículo 98, inciso 
fmal..., en témlinos categóricos, impone al 
Banca Central ka obligación de respetar en 
forma absoluta el principio de igualdad, 
respecto de las personas, institwiones o 
entidades que realicen operacions de la 
misma nahmleza, porque le prohibe adop 
tar acuerdos, en relación a cada grupo de 
ellos, que de cualquier manera signifiquen 
establecer normas D requisitos diferentes, 
aun atando ellos sean justos. El c!aro sen- 
tido del precepto deriva, desde luego, de su 
tenor literal, ya que en él se emplea td ex- 
presión disaitiación como sinónimo de 
simple diferencia y no se efectúa distinción 
alguna sobre la naturaleza de ellas, quedan- 
do, pa ende, comprendidas todas, esto es, 

” Comentando el artículo 19 NO 2” 
(“La Constitución asegura a todas las per- 
sonas... La igualdad ante la ley. En Chile 
no hay persona ni grupo privilegiados... Ni 
la ley ni autoridad alguna podrán estable- 
cer diferencias arbitrarias”) el ministro Va- 
lenzuela señala: “De esta tmmr*, la igual- 
dad ante la ley consiste en que las normas 
jurídicas debe” ser iguales para todas las 
personas que se encuentren en las misnlas 
circunstancias y que no deben concederse 
privilegios ni Imponerse obligaciones B 
unos que no beneficien o graven a otros que 
se hallen en condiciones similares. “No se 
trata. por consiguiente, de una igualdad 
absoluta sino que ha de aplicarse la ley en 
cada caso conforme a las diferencias consti- 
tutivas del mismo. La igualdad supone, por 
lo tanto, la distinción razonable entre quie- 
nes no se encuentren en la misma condición; 
por lo que ella no impide que Is legislación 
contemple en forma distinta situaciones di- 
ferentes, siempre que la discriminación no 
sea arbitraria ni responda a un propósito 
dc hostilidad contra determinada persona o 
grupo de personas. o importe indebido fa- 
vor o privilegio personal o de grupo” (LI- 
NARES QUINTANA, SEGUNDO, Tratado 
de lo Ciencia del Derrcho Constitucional 
Argentino y Comparado, tomo 40, p. 263)“. 

tanto las arbitrarias cano las que no revisten 
tal carácter”. 

Para el mi”istro Valenzuela no es CaslIa- 
Edad que, mientras el artículo 19 núme- 
ros Z” y 3” proscriben las diferencias y 
discriminaciones “arbitrarias”, el artículo 
98, en cambio, excluya toda discrimina- 
ción o difexe”cia. Explica Valenzuela: “En 
efecto, los números 2” y 22” del artículo 19 
emplean también los vocablos ‘diferencia’ y 
‘dis&ninación’, pero ellos, en ambos casos, 
los calikan con el adjetivo ‘arbitrarka’, para 
explicita que el principio de la igualdad que 
se consagra en ks gaantías mnstitucionales 
no es absoluto y que se permiten ks diferen- 
cias o discriminaciones justas o no arbitra- 
rias. El precepto relativo al Banco CentmJ 
en cambio, elimina el adjetivo fubitraria’, lo 
que evidencia !a clara i”tenció” del mnstitu- 
yente de vigorizar el principio de igualdad 
respecto a los acuerdos de dicha entidad. 
Sostener lo contrario “os wnduce necesaria- 
mente a una conclusión kaceptable, cual es, 
que el artículo 98, inciso fmal de la Carta 
Fundamental sería superfluo ” esta& de 
mas, ya que constituiría una repetición, sin 
nlnqma modaklad o variante, de un princ< 
pi0 que, en lo sustancial, ya había sido 
cmsagrada dos veces en preceptos ante&- 
res--. 

El voto de minoría explica en los siguien- 
tes términos la impxtanck práctica del 
artículo 98 inciso fmal de la Constitución 
Política: “de esta manera, el constituyente 
ha reducido el círculo dentro del cual el 
Banco Central podrá establecer discrimina- 
ciones o diferencias. -La variante conteni- 
da en el artículo 98 de la Constitución 
tiene una connotación importante y ella 
queda de tifi&o si se tiene presente que 
aplicando el concepto de discriminación no 

” No es la primera ni la última vez que 
el Tribunal Constitucional se referirá a la ne- 
cesaria coherencia que debe tener la Cons- 
titución Política. En sentencia del 9 de no- 
viembre de 1981 se descarta una determina- 
da interpretación por cuanto ella “impor- 
taría una incongruencia que no es posible 
atribuir al constituyente” (considerando 
50). En fallo del 5 de abril de 1988 se des- 
carta una alternativa. “porque ello condu- 
ce a un absurdo que no es posible atribuir 
al constituyente” (considerando 22). 

Teodoro Ribera. a partir de estas afir- 
maciones del Tribunal, deduce que existiría 
una doctrina sobre una presunta “hfali- 
bilidad del Constituyente” o “coherencia 
per se de la Carta Magna”. RIBERA, TEO- 
DORO: “El Tribunal Constitucional y su 
aporte al desarrollo del derecho”, Ertudios 
Públicos, número 34, 1989. p. 213. 
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arbitraria existirá !a pasibilidad legítima de 
establecer diferencias para subgrupos que las 
justifiquen como podrían ser, por ejemplo, 
bancos sujetos a ‘administración provisio- 
nal’ dentro de la gamd general de bancos 
comerciales. Esta posibilidad es, precisa- 
mente, b que tratándose de acuerdos del 
Banco Central la Constitución prohibe y 
dicha prohibición demuestra la relevancia 
del precepto”. 

Ia obligación del Banco Central de 
otorga1 un trato igual a las personas, insti- 
tuciones 0 grupos, está sujeta a una sola 
condición: que éstos “Yealicen operacio- 
nes de la misma naturaleza”. En conse- 
cuencia, ante entidades que desarrollen 
diferentes actividades, es lícito fgar normas 
o requisitos diferentes. 

En el ciso del proyecto examinado, sin 
embargo, la ley pretende fxjar condiciones 
diferentes o disaiminatorias a instituciones 
o entidades en liquidación forzosa, exclu- 
yendo de dichas condiciones a otras entida- 
des que desarrollan operaciones de la misma 
naturaleza. Se&& el voto de minoría: 
“Los elementos determinantes usados por el 
legislador para distinguir dentro de cada 
grupo, como lo son la fecha en que se de&. 
nó adtiskador provisional, la aprobación 
por k autoridad administrativa de determi- 
nados actos jurídicos, o el hecho que td 
facultad se ejerza mientras que la autoridad 
administrativa no deje sin efecto la designa- 
ción de administrador pmvisional, no hacen 
desaparecer is diferencias reales que esta- 
blece el precepto. Por el contraria, las 
demuestran y las dejan de manifiesto, ya 
que dichos elementos, obviamente, no modi- 
fIcan la naturaleza de los actos que realizan 
las entidades afectadas”. 

Cnnchye el voto disidente de Valenzue 
ta: “Corolario de lo anterior, es la abierta 
disconformidad o contradicción que existe 
enke este artículo del proyecto y la precep 
tiva ccmstitucional, ya que mientras aquél 
autoriza al Banco Central para establecer 
diferencias respecto de entidades que rea- 
lizan actos de la misma naturaleza, b Carta 
Fundamental, en cambio, se lo prohibede 
un modo expreso”. 

La disidencia de Valenzuekd cierra con 
una reflexión sobre la obligación del Trlfbu- 
nal de fati siempre conforme a la Consti- 
tución En patdbras del voto: ‘Que los 
articulos lo, inciso 10 y 6’= del proyecto 
persigan dar soiución a problemas especiales, 
producidos en una anormal situación em- 
nómica, en una razón que no altera !a 
cnnclusión a que s3 llega en este “Oto 
disidente, porque por sobre dicha con.+ 

deración prima el principio de la supremacía 
oonstitucio~al’““. 

2.2. LEY O.yánicn sobre Estados de 
Excepción 

El 7 de junio de 1985 el Tribunal Consti- 
tucional emite la sentencia en que hace 
efectivo el control preventivo de consti- 
tucionalidad del proyecto de Ley Orgánica 
Constitucional sobre Estados de Excepción 
(Causa Rol No 29). 

El análisis del proyecto genera um 
sustancial división de opiniones al interior 
del Tribunal Constitucional. Como será 
habitual durante el período 19851989, las 
posiciones contrapuestas aparecen lideradas 
por Enrique Ortúzar y Eugenio Valenzue~. 
En esta oportunidad, y por el más escaso 
de los márgenes, triunfa la corriente Ortúzar 
(se produce un empate a kes votos que 
dirime el presidente subrormnte: el propio 
0rtlízar). - 

. . 

El principal problenra. interpretativo 
debatido DOI el Tribunal se refiere a la cons- 
titucionalidad del articulo 12 del proyecto. 
Este precepto defme los conceptos “suspen- 
der” y “restringir”, can el objeto de 
determinar con precisión el alcxxe de las 
Eîcultades de la autoridad para limitar los 
derechos de las personas durante bs Estados 
de Excepción. 

En su inciso primero, el referido artículo 
12 dispone: “Entiéndese que se suspende 
una garantía constitucional cuando tempe- 
ralmente se impide del todo su ejercicio 
durante la vigencia de un estado de excep- 
ción mnstitucional”. El inciso segundo, 
por su parte, agrega: “Asimismo, entiéndese 
que se restringe una garantía constitucional 
cuando, durante la vigencia de un estado de 
excepción, se limita su ejemi& en el fondo 
o en la forma, así como cuando se lo mndi- 
ciona a kd observancia derequisitosespeciales 

63 El ministro Valenzuela, en todo caso, 
no defiende una interpretación constitucio- 
nal ajena por completo a las circunstancias 
políticas y sociales en que debe aplicarse La 
Constitución Política. Más adelante, en sen- 
tencia del 24 de septiembre de 1985, jus- 
tificando la necesidad de establecer el Tri- 
bunal Calificador de Elecciones antes de 
lo contemplado en el artículo II transi- 
torio: dirá: “la interpretación contratia 
no solo hiere el espíritu de la Constitución 
sino, también, el sentido común, que es la 
base de toda interpretación lógica, ya que 
ella podnh importar exponer el plebiscito 
mismo <t un enjtilmriento de k ‘rimidad 
con grane perjuicio fma el deswrol P o nomal 
de ia futum institucionalid.zd”. 
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o al cumplimiento de ciertas exigencias 
establecidas por la propia autoridad”. 

En forma unánime, el Tribunal Constitu- 
cional concluye que la última parte del 
incisa segundo, al considerar que se restringe 
un derecho cuando “...se lo condiciona a la 
observancia de requisitos especiales o al 
cumplimiento de ciertas exigencias estable- 
cidas por h propia autoridad”, debe ser 
declarada inconstitucional. 

Explicando esta primera decisión, k sen- 
tencia sostiene: “Al expresar el texto que 
la autoridad puede condicionar el ejercicio 
de una garantía, no cabe duda alguna que 
lo que hace es facultarla para imponer una 
condición prevti, pero resulta que la ccm 
di&&, por esencia conceptual, es un hecho 
que mspende el nacimiento del derecho o 
lo extingue y, siendo así. fhtye claramente 
que en este caso no se está en presencia de 
una restricción, sino de una suspensión de 
la garantía”. Agrega el fallo: “Por tal mo- 
tivo, este incisa segundo, en la forma en 
que se encuentra redactado, se aparta del 
texto constitucional, como quiera que 
mediante dicha nomm la autoridad queda- 
ría facultada para disponer durante un 
estado de excepción, en que sólo se permite 
la restricción de determinadas garantias 
constitucionales, medidas que signifwuen 
una suspensión de las mismas”. 

La disakón, y  la división de opiniones, 
se suscitó a propósito de ka constitucional& 
dad $4 inciso primero del artículo 12. 
(“Entiéndese que se aspende una garantía 
constitucional cuando temporalmente se 
impide. del todo su ejercicio...“). 

La mitad del Tribunal (Ortiízar, Aburto 
e Ibáííez) se pronunció por la mnstituci~ 
nalidad del inciso cuestionado. Al contar 
con el voto del presidente subrogante dicha 
opinión forma sentencia6’. 

El fallo, redactado por el ministro Abur- 
to, analiza primero el tenor literal del 
sefialado inciso lo del artículo 12: “Al 
disponer que debe entenderse que se suspen- 
de una garantía arando temporahnente se 
impide del todo su ejercicio durante la 
vigencia del estado de excepción, está sefia- 
kndo, desde hwgo, y  con palabras propias, 
el concepto que del vocablo ‘suspender’ 
precisa el Diccionario de la Real Academia, 
esto es, ‘detener o diferir temporalmente 

“ De acuerdo al artículo 80 letra f) 
de la Ley 17.997 Orgúnlca Constitucional 
8obre el Tribunal Constitucional: “Son 
atribuciones del Presidente... Dirimir los 
empates, para cuyo efecto 8” voto ser& 
decisorio”. 

una acción u obra’, así como éste expresa 
que ‘suspensión’ es ‘cesación temporal 
de garantías’, o bien, ‘situación anormal 
en que par motivos de orden pública que- 
dan temporalmente sin vigencia algunas 
garantías constitucionales’. Como se ve, 
la defkición del texto de ley en proyecto 
coincide con el léxico en cuanto sefiala 
los dos elementos fundamentales del tér- 
mino, como son: la acción de impedir, 
detener, hacer cesu la garantía, y  en se@ 
da, i temporalidad de la misma. Ahora 
bien, la proyectada norma agrega al verba 
rector tipedir’, del cual deriva el vocablo 
verbal ‘impide’ empleado en ella, ta forma 
adverbial ‘del todo’, indicando asi un cali. 
ficatlvo del verbo para cuantificarlo en el 
sentido de que el impedimento de que se 
trata debe ser integro, total”. 

La sentencia reconoce que, de acuerdo 
al análisis gramatic& el amcepto de *sus- 
pender’ contenido en el inciso primero del 
artículo 12” es muy limitado: “Mirando asi 
el precepto, en su simple tenor lita+ es 
evidente que puede conducir a dudar de su 
constitucionalidad, por cuanto una suspen- 
sión parcial, no obstanta tener el carácter 
de tal, es decir, de suspensión de un dere 
cho, podría encuadrarse dentm de las 
medidas de simple restricción, ya que por 
no ser total no quedaría dentro de lo que la 
ley define como suspensión”. 

El fallo, sin embargo, desecha tal con- 
chsión, por cuanto, a su juicio: “es evidente 
que por tiple lógica y  racionalidad no 
puede pensarse que esta haya sido kd hiten- 
ción del legislador al redactar la disposición 
en estudio, toda vez que a pesar de su letra 
nada obsta a ,que $ autoridad pueda, en un 
momento dado, disponer de una medida 
de suspensión parcial de determinada @ran- 
Ha sin que se opal@ a ello ni la c!onstitu- 
ción ni la ley, puesto que d estri facultada 
para impedirla en su totalidad, con mayor 
lazó” podría impedirla en parte”. 

En el pkmfo recién transcrito, la ‘?na- 
yoría” intenta soslayar las mnsecuenclas 
que derivan del tenor Literal del precepto 
analizadoJ en base a dos argumentos En 
primer termino, se alude a una presunta 
“intención del legslador” en orden a no 
limitar el concepto de suspensión 610 a tìs 
suspensiones totales. En segundo hogar, se 
insinúa que k sllspmió” pwAa1 estaría 
incorporada tácitamente en la definición 
del inciso estudiado, por cuanto si la auto- 
ridad queda facultada para impedir el 
ejercicio de un derecho en su totalidad, 
“con mayor razón podría impedirla en 
pi-M”. 

’ Ni el recurso al “espf~itu del le+@- 
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La referencia al ‘espíritu del legislador”, 
con todo, merece comentarse. Con ella, el 
fallo agega al ‘0ri&aiismo” ya utilizado 
por la corriente “OrtúZar” en sentencias 
anteriores que pretende encontrar en la 
“intencibn del Cotiituyente” el verdade- 
m sentido de las normas a>nstitucionak- 
un nuevo tipo ae migkdi~m~** que ti- 
tenta acreditar la ~ntituciontidaa de una 
ley sobre k base de la “inten&” del Le&- 
lador”. 

Todas las objeciones planteadas en este 
trabajo contra el primer tipo de Originalis- 
mo son aún más vWas respecto de esta 
segunda modalidad aplicada en la sentencia 
en estudio (ver en 1.1.1.). 

El argumento de ägica. por al parte, 
yerra en cuanto a la naturaleza de la cu& 
ti6n. No esti en discusión el hecho evidente 
que durante la vigencia de un estado de 
excepción en que la amridaa está faca- 
da para suspender 4 ejercido de los aere 
dms -‘dei todo”, pueda suspeaderlos e” par- 
te o bien restsingirlos En este bobito, y  
desde la perspectiva de La autmha, 33 
puede aplicar el aforismo ‘quien puede lo 
más puede lo menos”. El problema, ti 
embargo, es otro: si “suspender” se entiende 
como impedir temporalmente y  del todo 
(cm-no lo hace el proyecto), entonces todas 
las demás limitaciones imaginables cae” en 
LS esfera de las restiiccione~ (inchyendo el 
impedir en parte). Esa última es la conse- 
cuencia inconveniente e ulconstitucional ae 
la redacción del inciso final del artículo 12 
que k ‘kayoría” no ve, o bien no dimen- 
sima en toda su magnitud. 

Reconociendo, implícitamente, todas es- 
tas dificultades, la sentencia evidencia un 
cierto escepticismo en cuanto B la posibiö- 
dad de fijar en una norma abstracta un 
concepto de suspensión que zanje II priori 
las dudas que genere Ia aplicación de medi- 
das durante U” estado de excepción. En SU 
0ptión: -es úftu c0nsiaemr, por otra parte, 
que esta terminología que incide en la cali- 
ficación de la medida adoptada por la aute 
tidad representa caracteres de especial 
relatividad y, en consecuencia, su encasilla- 
miento dentro de lo que es suspe”sió” 0 
restricción 0 de lo que es total 0 parcial, 
depende fundamentalmente del examen 
que sobre el particukr lleve a efecto el 
iwérprete en atención a que la 110d6n de 

. ‘el todo’ ka envnelta “eceseriame”te la 
su* de sus parciales, y  determinar hasta 

qué grado esta SUDU es idóhea para formar 
el todo, queda sujeta, como ya se dijo, a la 
consideración y  criterio ael intérprete”. 

El fallo advierte que serú” los peces 
los encargados de aplicar cas” a caso la 
norma contempkda en el proyecto: “al pro- 
blema que sobre la materia se plantea no es 
propiamente de mnstitucionalidad, sino más 
bien de simple interpretación de la norma 
en ~m0mda ~0” k latitud de la medida 
que ha de examinarse en arda caso par- 
ticukar, dependiendo el caliticativo de 
suspensión o de restHcck5n s&n la amp& 
tud que ella mnlleve. Por cmsiguiente, y 
siendo un asunto de casuística, serán los 
triiunales los que en último t6n”i”o ha” 
de juzgar sobre la naturaleza de la medida 
que se apEque por disposkibn administra- 
tiva”. 

Contestando a las críticas que se fonnu- 
la” al enunciad0 dd artículo 12 pmpqesto, 
ka sentencia sostiene: “Aun en el evento de 
eliminarse del precepto la Iocucibn ‘del 
todo’, el problema de interpretación acarca 
de si la medida es de suspensión o de restric 
ción subsiste en la misma forma ya expuesta, 
como también subsiste el hecho de que la 
autoridad pueda, en un momento dado, 
aplicar la prhnem en forma total D parcial y  
siempre se switi el problema de dete&- 
“BT hasta qtk hite puede mkaemse que 
se está en presencia de una suspensión o se 
está ante una restricción de la garantía 
m”stihldod”. 

IR sentada concluye, en todo caso, 
afirmando la constitucionalidad del inciso 
cuestionado, basándose en que las Mi”¡- 
ciones allí contenidas permiten diferenciar 
una “suspensión” de una “mstricci6”“: 
“s& posible didinguir IXI la aplicación de la 
ley lo que sean ‘restricciones’ a una deter- 
“linda garantía co”stitucio”al por urnitarse 
a ‘circunscribir o reducir a menos límites’ 
temporalmente el ejercicio de un determi- 
“adO derecho amparado por esa garantía, 
y  la ‘snspensió”’ de ese determinado .de- 
recha al impedirse tempotihnente su ejer- 
cida, 0 al dejar tempobme sin V~OI te 
dos los derechos contenidosen esagarantia”. 
En sintesis, declara el fallo: “habd suspen- 
sió” no sólo cundo se impida ael todo 
temporalmente el ejercicio de la garantía 
constitucional misma, sino también en 
aqUellos casos en los cuales se impida ten+ 
paahnente del todo el ejercicio de un 
determinado derecho amparado por esa 
garantía”. 

En desacuerdo co” la solución de la sen- 
tencia, y  postulando la inconstitucionalidad 
del citado inciso 1” del artículo 12, se mani- 
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festaron los ministros Valenzuela, Philippi 
y Maldonado. 

La opinión de la minoría, redactada por 
el ministro Valenzuela, está inspirada cSara- 
mente por el principio de hamenéutica, en 
virtud del cual ids normas de excepción 
debe” interpretarse restrictivamente (ver 
1.4.). Los disidentes citan al efecto las pa- 
labras del profesor Cea Egtia: %u”ca 
debe olvidarse que los regirnenes de excep 
ció” responden a circu”sta”cias extra- 
ordinarias, de manera que ~510 debe” 
interpretarse y aplicarse co” carácter re- 
ductivo respecto de las atribuciones de la 
autoridad y con i”tenci.5” protectora de 
las libertades de los ciudadanos”. 

Es desde esa perspectiva, entonces, que 
el voto disidente critica k redacción del 
inciso fmal del artículo 12, expresando: 
“esta concepción rígida y restrictiva de ka 
expresión “suspender” produce el efecto 
trascendente de ampliar y dilatar el sig”ifi- 
cado de ka expresión k&i”gir’ que es la 
otra facultad que se mncede al Presidente 
de b República respecto de determinados 
derechos constitucionales, ya que, de 
acuerdo al contexto del artículo 12 del 
proyecto, debe entenderse que toda acción 
de La autoridad que se adopte en virtud de 
las facultades que confieren los estados 
de excepción, que de una ” otra manera 
afecte” los derechos constitucionales que 
pueden ser objeto de Mes medidas. impar- 
tará una simple restricmón de ellos, salvo 
cuando se impida del todo su ejercicio, 
únim caso en que estaremos en presencia 
de una ‘suspensión’ “. 

Más adelante el ministro Valenzuela 
pl”tlXZliza “si el sentido y alcace del 
artículo 12, inciso 1” del proyecto no fuere 
el que le atribuyen los disidentes, se tendría 
que llegar a la mnchuión de que hay un 
sinnúmero de medidas, que en el hecho 
puede adoptar la autoridad en los estados 
de excepción, que no podrían caliica~se 
como ‘suspensivas’ de un derecho, pero que 
tampoco podrían mnsiderarse como ‘restric 
tlvas’ del mismo, porque más que lhnitarlo 
imposibilitan parcialmente su ejercicio”. 
Agrega la disidencia: “La situación anterior 
genera una zona ambigua e incierta que está 
en pugna co” ta letra y el espíritu de los 
artículos 40 y 41 de la Carta Fundamental 
parque si al legislador le está permitido de- 
sarrollar aquellos preceptos, es para explici- 
ta su contenido en forma completa y 
fidedigna y no para hacer ambiguo 0 mnfu- 
so lo que para el Constituyente es claro e 
lmquívocn. En consecuencia, aun en esta 
hipótesis, estaríamos en presencia de “n 
vicio de inconstitucionalidad que afecta al 

inciso 1“ del artículo 12, vicio que, pop 
cierto, no se subsana por el hecho de que 
serán los triiunales ordinarios de justicia 
a quienes les oxresponderá resolver en 
definitiva los eventuales problemas que 
surjan al respecto”. 

El voto disidente no se limita II aitica 
la norma debatida en base a su imprecisión 
y vaguedad. Hay en ta opinión de minoría, 
además, un examen detenido de los aspectos 
“m”textuales” y “titénlicos” que refuer- 
za” la idea de la inconstitucionalidad: “el 
inciso lo del artículo 12 del proyecto, al 
reducir a su “lis míninla expresión el 
mncepto ‘suspender’ y ampliar y dilatar, 
par wnsearencia, el vocablo ‘restringir’ o 
al dejar entre ambos urra zona intermedia 
incierta que impedir;i calificar debidamente 
si una medida de la autoridad importa 
suspender o restringir un derecho. infringe 
los números 10, 20. 4” y Y= delartículo 41 
de la Carta Fundamental, en todos aquellos 
casos en que se autoriza al Presidente de la 
República sólo para ‘restringir’ y no para 
‘suspender’ derechos constitucionales”. 
Explica la disidencia: <‘en efecto, por esta 
deficiencia se altem k distribución de 
facultades que la preceptiva constitucional 
establece para los estados de emergencia y 
catástrofe, ya que se hace posiile adoptar 
en ellos medidas que co”tiguran en su 
esencia facultades propias de los estados de 
sitio o de asamblea’d5. 

6s Ejemplifka el voto disidente: “Una 
demostración elocuente de lo anterior nos 
proporciona la libertad de información y 
de opinión sin censura previa, que constltu- 
ye uno de los pilares básicos en que des- 
csosa un sistema democrático. Dicha liber- 
tad puede ‘suspenderse’ o ‘restringirse’ 
durante Lo8 estados de asamblea y de sitio; 
en cambio, por la declaración de los estados 
de emergencia y de catktrofe sólo puede 
‘restringirse’. F’ues bien, como del contexto 
del artículo 12 del proyecto se infiere que 
por restringir no sólo debe entenderse ‘ce- 
Sr, circunscribir, reducir a menores lí- 
mites’, que es el significado que fluye de 
la preceptiva constitucional. sino, además, 
todo aquello que no sea impedir temporal- 
mente en forms absoluta su ejercicio o. en 
todo caso, hace ambiguo e impreciso el con- 
cepto, es obvio que se está autorizando o 
dando margen para entender que se permite 
adoptar medidas que conllevan práctica y 
materialmente a suspender la libertad de 
información y de opinión en forma parcial 
en los estados de emergencia y de catástra- 
fe, no obstante que tal facultsd sólo se con- 
cede en los estados de sitio y de asamblea 
En suma, se mantiene formalmente el nom- 
bre de la facultad, pero al propio tiempo se 
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Finalmente, el voto del Mtro Valen- 
zuela suministra un argumenta de carácter 
“fmalista”, destinado a mostrar que la re- 
dacción del inciso que se cuestiona pugna 
am la razón de ser o finalidad de los estados 
de excepción constitucional: “desde otro 
ángulo, el artículo 12 del proyecto vuhwa 
la letra y  espiritu de todo el sistema estruc- 
turado por los artículos 39 a 41 de k Carta 
Fundamental al regular los estados de 
excepción, tanto porque rompe el debido 
equilibtio que el Constituyente consagra 
entre la gravedad de los hechos que motivan 
cada uno de ellos y  la extensión de las fa- 
cultades que se confieren, como asimismo, 
porque infringe el régimen de exigencias 
que se ha establecido para que el Presidente 
de la República pueda declarar uno y  otro 
estado de excepnón. Para demostrar esto 
último, basta recordar que de conformidad 
a ks disposiciones permanentes de la Consti- 
tución, el Residente de k República requk- 
de del acuerdo del Congreso para declarar 
el estado de sitio a diferencia de lo que 
acnntece co” el estado de emergencia res- 
pecto del cual requkre el acuerdo del 
Consejo de Segwidad NacionaL Durante el 
período presidencial a que se refiere k dis- 
posición decimotercera transitoria, el Resi- 
dente de la República necesita del acuerdo 
de la H. Junta de Gobierno para deckrar el 
estado de sitio y, en cambio, puede decretar 
poc sí mismo los estados de emergencia y  
catástrofe”. 

Como puede apreciarse, en este voto 
disidente aparecen prefigurados algwos de 
los elementos centrales que caracterizan k 
interpretación “sisté”lica” y  “tiialista”. 
Queda constituido, además, un grupo de 
ministros partidarios de tal enfoque jwis- 
prudencial (Valenzuela, Philippi y  Maldc- 
nado). 

2.3. Ley Or@inica sobre Tribunal Col&% 

El 24 de septiembre de 1985 el Tribual 
Constitucional emite su fallo sobre k cons- 
titucionalidad del proyecto de Ley Orgánica 
Constitucional sobre Trfbunal Calificador de 
Elecciones (Causa Rol NO 33). 

Esta sentencia constituye, posiblemente, 
k más nítida aplicación de la interprticibn 
“sistémica y  fmalista”. En efecto, el mti- 
tro va1e”zue!¿?, que en este caso lo@ 
formar “layarla, no se limita a refutar el 

altera o se hace confuso su contenido, con- 
figurándose de esta manera un evidente vi- 
cio de inconstitucionalidad;“. 

litedismo, sino que desarrolla los presu- 
puestos de su postura interpretativa. 

El pri”cipa1 problema abordado por k 
sentencia se refiere al artículo final del 
proyecto aprobado por la Junta de Gobier- 
no. En él se tija la oportunidad en que debe 
constituirse el Tribunal Calificador de Ekc- 
ches, señaláíndose: “El artículo 84 de ta 
Constitución Política y  k presente ley 
entrará” en vigencia. sesenta días antes de k 
fecha en que debe realizarse k amvoca- 
toria a la primera ekcción de senadores y  
diputados”. 

A primera vista el texto reproducido 
es plenamente wnstitucio”aJ puesto que 
aplicarfa lo dispuesto en el artículo 11 
tmnsitorio de la Constitución Politica, 
esto es: “El artículo 84 de la Constitución. 
relativo al Tribunal Calificador de Ekccie 
nes, comenzuá a regir en k fecha que 
corresponda de acuerdo ca” la ley respee 
tiva, mn ocasión de la primera elección de 
senadores y  diputados, y  sus miembros 
deberán estar designados co” treinta días 
de anticipación a esa fecha”. 

Una mayoría del Tribunal (Vaknzuek, 
Philip~i Eyzaguirre y  Maldonado), sin 
embargo, consideró que la norma constitu- 
cional transcrita, de una claridad y  trans- 
parencia más aparente que re& debía ser 
objeto de un examen que superara el mero 
eshldio lite-¿L 

La sentencia, redactada par el ministro 
Vale”z!xla, comienza sefialando que ‘II” 
primer análisis de este precepto, en mnfor- 
midad B su estricto tenor literal, y  co” 
prescinden& del resto de ks dispwicknes 
de la Carta Fundamental, conduce a pensar 
que el artículo 84 de la Constitución y  las 
““mus legales que lo complementan entra- 
rá” a re.@, sin excepcio”es ni limitaciones 
de ninguna especie, en !a fecha q”e ser?& 
la ley or&ica constitucknal respectiva, 
con motivo de la primera elección de 
diputados y  senadores. De esta manera, 
la vigencia del artículo 84 se vincukrfa 
exchlsivamente y  directamente 03” la 
referida elección de parlamentarios”. 

En virtud de dicha interpretación, el 
plebiscito presidencial de 1986, establecido 
en el artículo 27 transitorio de la Consti- 
tución, debería efectuase si” la supervisión 
del Tribunal Calificador de Elecciones. La 
sentencia del Tribunal rechaza expresamente 
esta solución y  rompe con el “litemlismo”, 
expresando: “esta rígida interpretación del 
texto constitucional resulta inadmisible, 
porque ella está en pugna 0 contradice el 
artículo permanente y  las disposiciones 
transitorias de la Carta Fundamental que a 
continuación se señalan...“. 
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En los considerandos siguientes, el fallo 
revisa el si@icado y alcance de los artícu- 
los 18 permanente y 13, 18, 21 y 27 
transitorios de la Constitución Política. De 
su examen, la sentencia desprende q”e la 
Constitución ha querido que los actos ekc- 
torales y plebiscitarios estén revestidos 
siempre de garantías tales que aseguren, 
más allá de toda duda, su pureza y trans- 
PSMlCk. 

La sentencia enfatka la importancia 
que tiene el Tribunal Calificador de Ekc- 
ciones para velar, justamente, por la legi- 
timidad de las votacianes populares. Señala 
el fallo: “la doctrina y la jurisprudencia del 
propio Tribunal Calificador de Elecciones 
demuestran a>n nitidez que éste constituye 
una fase esencial y vital en los actos electo- 
rales y plebiscitarios, cuya ausencia impi- 
de prácticamente m realización legítima”. 

En base a dicho racloclnlo, la mayoría 
concluye que el plebiscito presidencial con- 
siderado en el artículo 27 transitorio de la 
Carta Fundamental debe efectuarse de 
acuerdo a la ley orgánica constitucional 
sobre Sistema Electoral Pública y que para 
tal evento el Tribunal Calificador de Elec- 
ciones deberá estar ya en hmciones. 

La sentencia afirma la necesidad de con- 
templar el Tribunal Calificador de Ekccio- 
nes para el plebiscito presidencial, apoyán- 
dose, además, en wnsidemcknes de tipo 
políticoconstitucional: “la conclusión an- 
terior, que fluye espontáneamente de la 
debida correspondencia y armonía que de 
be existir entre los distintos preceptos de 
la Carta Fundamental, la ratiflw el hecho 
de que ese plebiscito será la expresión de 
la voluntad de4 pueblo, qukn, ejerciendo 
la mberania, resuelva sobre el acto polí- 
tico más importante con que 55 inicia el 
período en que cobrarán plena vigencia 
todas las disposiciones permanentes de la 
Carta Fundamental”. 

Ploiimdizado esta reflexión en tomo 
a los requisitos que debe reunir el Plebis- 
cito Residencial contemplado en el ar- 
tículo 27 tmnsitorlo. la sentencia seílaln: 
“...la especial trascendencia de ese acto 
plebiscitario y la letra y espíritu de la 
Constitución confhman plenamente que 
éste debe ser regulado pcn las disposiciones 
permanentes y ILO por normas especiales 
que, en un conjunto de disposiciones des- 
tinadas sólo al efecto, establezcan tribuna- 
les o comisiones od hoc, para que cumplan 
las funciones que nuestra Carta Fundamen- 
tal ha entregado a ‘un’ tribunal detenni- 
nado”. 

Como cmoluio de los razonamientos 
reproducidos, la sentencia del ministro 

Valenzuela declara que la norma que pos- 
terga la vi@ncia del Tribunal Calificador 
de Elecciones. sin excepciones, hasta las 
elecciones parlamentarias es inconstitucio- 
“al. 

La sentencia, de un modo inequívoco, 
hace primar el “Espiritu de la Constitu- 
ción” por sobre el sentido literal y aislado 
de una norma constitucional. Una solución 
como ésta se inspira, claramente, en una 
concepción interpretativa “Sistémica” y 
“Finalista”. Así se declara, por lo demás, 
en el considerando 19 del fallo: “La Cons- 
titución es un todo orgánico y el sentido 
de sus normas debe ser determinado de 
manera tal que exista entre ellas la debida 
correspondencia y armonía, excluyéndose 
aquella interpretación que conduzca a anu- 
lar o privar de eficacia algún precepto de 
ella” M. 

La decisión mencionada sz acuerda con- 
tra la opinión de una minoría importante 
del Tribunal (Ortúzar, Aburto y Uraía). 
La disidencia, redactada por el ministro 
Ortúzar, se apoya fundamentalmente en el 
tenor literal del artículo 11 transitorio de 
la Constitución Política 

En efecto, ajuicio del voto de minoría, 
la referida norma mnstitucional, que dis 

66 Escribiendo en 1988 la profesora Luz 
Bulnes -que intsgraria m6s tarde el Tribu- 
nal Constitucional en vez del ministro Va- 
lenzuela- expresó mspecto a este fallo: 
“El Tribunsl Constifucional se aparta... 
del tenor literal y del texto expreso de la 
norma y para interpretarlo busca encon- 
trar el espiritu del constituyente, llegando 
. una interpretación donde se expresan con 
evidencia -factores no sólo jurídkos sino que 
más bkn políticos y aociológkos. La Cons- 
titucibn es una ley. pero es, L la vez, un 
texto político en el que se su&znILta todo un 
sistema de gobkmo. Su int&prete no puede 
apartarss del espíritu y los valorea que lo 
Inspiran. Si bien el faIIo que hemos analiza- 
do se aparta del texto expreso de la norma 
y BB sustenta en factores distintos al tenor 
literal de ella no hay duda que está Llamado 
w tener una importancia wnorm* como 
Jurisprudencia constitucional, considerando 
especialmente que la Constitudbn de 1980 
está sustentada en ckr&oa valores o ptinel- 
pion que ne expresan en las Buea de la Ins- 
tlhlciontiidsd y que sigukndo este criterio 
deben siempre considerarse cn la interpre- 
twión de su11 disposiciones constltw5o.m 
les”. 

En BULNES, LUZ: “La Jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional y la Intmpmta- 
ción Constitucional”, XVIII Jornadas de 
Derecho I’úbllco. 198B, Concepción, pp. 
159 y SS. 
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pone la entrada en vigencia del Tnãunal 
Calincador de Elecciones con ocasión de 
la ptiera elección de parlamentarios, es: 
“de meridiana claridad”. No cabría, por 
ende, que la ley orgánica mbre el Tribunal 
mencionado interprete o altere un man- 
dato constitucional claramente expresado. 

Los ministros disientes wstienen que 
el axtículo final del pmyecto, al fJar La fe- 
cha de constitución del Tribunal Califlca- 
dar de Elecciones “sesenta días antes... 
de la primera elección de senadores y 
diputados”, no hace sino reproducir, casi 
textualmente, la disposición constitucional 
pertinente. En consecuencia, afirma la mi- 
noría, no es posible declarar la inconstitu- 
cionalidad del artículo cuestionado. 

A la consideración “Literalista” reseña- 
da, el voto disidente agrega, por último, 
una referencia a la historia fidedigna del 
proyecto de ley orgánica6’. 

2.4. Legislación Bancaria y Financiera 

Co” fecha 6 de noviembre de 1986 el 
Tribunal Constitucional pronuncia senten- 
cia sobre un proyecto de ley que “lntmiu- 
ce modificaciones a la Legislación Bancaria 
y Financiera” (Causa Rol NO 40). 

El fallo emitido contiene una sola de- 
claración de interés para los efectos de este 
trabajo. En el considerando 50 se expresa: 
“no procede que este Tribunal, de oficio. 
ejerza el control de constitucionalidad so- 
bre normas de un proyecto de ley que no 
le han sido remetidas a su examen”. 

La afmnación tmnsxita. que se incluye 
en una resolución unánime a la que concu- 
rren los ministros Eyzagubre, Valenzuela, 
Philippi, Maldonado, Aburto y Urzúa, rati- 
fica explícitamente la uniforme práctica 
anterior del Tribunal y sienta un preceden- 
te jurispmdencial muy importante. 

En la primera parte de este trabajo se 
explicó la posición adoptada por la mayo- 
ría del Tribunal Constitucional en 1981 y 
1962 respecto al control de constituciona- 

6’ Luego de citar extensamente el in- 
forme de la Comisión Conjunta Legislativa 
de la Junta de Gobierno, el ministro Ortú- 
zar expresa: “Los minisfros que suscriben 
este voto de minoría concuerden plena. 
mente con el criterio de las Comisiones 
Conjuntas y de la Honorable Junta de 
Gobierno sefíalados precedentemente y esfi- 
man que los preceptos indicados son cons. 
titucionales, ye que se limitan e dar cabal 
cumplimiento al mandato contenido en la 
disposición decimotercera trensitorla de la 
Constitució”“. 

lldad de las Leyes Orgánicas Constitucio- 
nales (ver especialmente 1.1.4. y 13.1.). 
De acuerdo a dicha interpretación el con- 
trol de constitucionalidad del Tribunal 
Constitucional sólo alcanza aquellas nor- 
mas que tengan rango orgánim constitu- 
cional. no pudiendo extenderse a las nor- 
mas de rango sbnple o comW’. 

En la práctica, lo ocurrido entre 1981 
y 1985 fue que la Junta de Gobierno re- 
mite al Tribunal Constitucional proyectos 
globales sobre materias orgánicas constitu- 
cionales, delegando en este último la tarea 
de califica específicamente el rango jurí- 
dica de cada una de las normas Eso fue lo 
que hizo el Triiunal indirectamente, al 
controlar la constitucionalidad sólo de las 
normas que juzga orgánicas, manifestando 
su incompetencia respecto de aquellas que 
considera de mngo común. 

A partir de 1985, sin embargo, la Junta 
de Gobierno inaugura una nueva práctica: 
en vez de someter al control del Tribunal 
todo el proyecto, remite a dicho órgano un 
oficia en que singulariza y somete a su con- 
tml únicamente aquellos artículos del pm- 
yecto que tienen -a su juicio- rango orgá- 
nico constltucione16’. 

“ En una 8entencia del 9 de enero de 
1989 (“Adecuación del Poder Judicial a la 
RegionaIización”, Causa Rol NO 62) el 
Tribunal Constitucional reitera eata doctri- 
na y desarroIIa extensamente sus funda- 
mentos de la posición jurisprudenciaI expU- 
cada. Expresa el fallo: “tal como lo ha m- 
suelto en forma invariable este Tribunal 
Constitucional... si ejerclew el contmL de 
constitucionalidad de una ley ordinaria, 
adsm8s de vulnerar el artículo 82 de la 
Constitución, actuando fuera de la esfera 
de sus taxativas strlbuciones. Lo estaría 
haciendo en abierta contravención al artícu- 
lo 60 de la Carta Fundamental que en su 
inciso primero seRala que: “Los órganos 
del Estado deben someter su acdón a la 
Constitución y a las normas dictadas con- 
forme a ella” y también del artículo 70 
de la misma Carta que prescribe: “Loa ór- 
ganos del Estado actúan válidamente previa 
investidura regular de sus integrantes dentro 
de su competencia y en la forma que pres- 
criba la ley” y que “Ninguna magistratura, 
ninguna persona ni grupo de personas pue- 
de atribuirse ni aún a pretexto de circuns- 
tancias extraordinariw. otra autoridad o 
derechos que los que expresamente se les 
hayan conferido en virtud de In Constltu- 
dón cl las leyes”. 

*’ Las primeras dos sentencias del 
Tribunal Constitucional que se pronunclsn 
únicamente respecto a las normas especiti- 
cadas como Orgánicas ConstItucionales por 
el Poder Legislativo son del g de enero y 
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Esta nueva situación genera, inevitable- 
mente, un problema interpretativo para el 
Tribunal Constitucional: ipuede extender 
su control de constitucionalidad a otros 
artículos que no hayan sido caliikados 
como orgániaxonstitucionales por el Po- 
der Legislativo? 

Con la declaración formulada en esta 
sentencia, el Tribunal Constitucional res- 
ponde negativamente a esta posibilidad. 
Si, como lo afirma en la sentencia, el Tri- 
bunal no puede entrar de oficio a examinar 
normas que no han sido sometidas a m 
control, resulta entonces que la calificación 
formulada * este respecto por el Legislativo 
no puede ser impugnada o desconocida por 
el T6xnal Constitucional. 

La doctrina así Fijada se fundamenta 
-como lo explicitarán fallos posteriores- 
en el respeto que el Tribunal Constitucio- 
nal debe a la independencia del Poder LP 
gislativo en el ejercicio de sus atribuciones 
exclusivas. Si el Tribunal Constitucional 
actuara de otra manera, ge ostiene, estaría 
invadiendo la órbita mnstitucional de can- 
petencia de otro Poder del Estado y trans- 
formándose en un ente “colegislador”7Q. 

Hay en esta doctrina, si” embargo, un 
aparente contrasentido. El Tribunal Cons- 
titucional proclama su incompetencia para 
calificar y controlar como norma orgánica 
aquello que el Legislativo aprueba como 
ley común; pero no ha dudado en calificar 
como normas de rango simple preceptos 
que el legislador expresamente ha incluido 
en proyectos de ley orgtnica constitucio- 
“aL 

Existe, empero, un motivo plausible que 
podría avalar la posición del Tribunal Cons- 
titucional. Cuando él reconoce jerarquía 

8 de abril de 19~75 (Causas Roles números 
27 y 28, respectivamente). 

” El ministro Valenzuela sostendrá ex- 
presamente esta tesis en una disidencia del 
9 de enero de ,989. En su voto, Valenzuela 
plantea: “ninguna norma constitucional lo 
faculta (al Tribunal) para cambiar la calih- 
cación jurídica sustantiva con que fue 
aprobada la norma por el Poder Legislativo, 
en el ejercicio de atribuciones exclusivas y 
excluyentes. El hacerlo invade aquel campo 
privativo del Poder Legislativo provocando 
grave dailo a La estructura básica de los Po- 
deres del Estado en que descansa nuestra 
Csrta Fundamental, ya que el Tribunal 
Constitucional resultaría ser un Poder su- 
pralegislativo ilimitado que podría anular 
m& allá de lo permitido por la Constitu- 
ción la acción de Los Poderes del Estado en- 
cargados de la función legislativa”. 

común a materias que el legislador juzgó 
orgánicas, no afecta la validez de dichas 
normas, pues si éstas han cumplido los 
requisitos constitucionales para ser leyes 
orgánicas, tienen, por sapuesto, las condi- 
ciones requeridas para constituir normas 
comunes. Más aún, en esta hipótesis, el 
Tribunal se limitará a declara su incompe- 
tencia, quedando la norma en condiciones 
de ser promulgada y publicada. 

Muy distinta es la situación que se pro- 
duciría si el Tribunal Constitucional, de 
oficio, considerara orgánica constitwìonal 
una norma aprobada como simple o común 
por el legislador, practicando el correspon- 
diente control. En ese caso. y por la sola 
circ”nsta”cia de “corregir” la califica- 
ción del Legislativo, el Tribunal estaría 
imponiendo a la norma, II posteriori, el 
cumplimiento de requisitos adicionales a 
los exigidos para N aprobación como ley 
wmú”. 

Mientras el Poder Legislativo estuvo 
radicado en la Junta de Gobierno, 1981 a 
1990. el uroblema considerado en el oá- 
rrafo anterior no presenta mayor bupor- 
tancia práctica, por cuanto, de acuerdo 
al artículo 18 transitorio de la Constitu- 
ción Política, la Junta de Gobierno ejerce 
el Poder Legislativo por la unanimidad de 
sus miembros. Desde el punto de vista del 
quórum, entonces, no existe entre 1981 y 
1990, ninguna diferencia entre las leyes 
orgánicas constitucionales y las leyes comu- 
nes 0 simples. 

El tema adquiere importancia práctica 
desde el momento en que entran en vigencia 
las disposiciones permanentes de la Consti- 
tución Política (1990). En ese instante 
comienza a repir el artículo 63 de la Carta 
Fundamental, que, reglamentando el pro- 
ceso de formación de la ley por parte del 
Congreso Nacional, establece diferentes re- 
quisitos de quórum para la aprobación, 
modificación y derogación de los diferentes 
tipos de leyes (cuatro séptimos de los 
diputados y senadores en ejercicio en el 
caso de las leyes orgánicas constitucionales 
y mayoría simple de los presentes en el 
caso de las leyes comunes) =. 

” El quórum no es, en todo caso, la 
única diferencia procesal importante entre 
leyes orgánicas y leyes comunes. En el ám- 
bito de lo orgánico constitucional, a dife- 
rencia de lo que ocurre con la ley común, 
no cabe la delegación de facultades legisla- 
tivas: se requiere el control preventivo de 
constitucionalidad del Tribunal Constitucio- 
nal y si Is norma afecta la organización 0 
atribuciones de los tribunales deberá oírse 
8 Is Corte Suprema. 
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La doctrina afirmada en este fallo, esto 
es: el Tribunal Constitucional sólo contm- 
la las normas que el Legislativo define como 
orgánicas constitucionales, se transforma en 
un precedente que será recogido, en forma 
unánnime, por todas las sentencias del Tribu- 
“al Constitucional hasta diciembre de 1989. 
En ese momento, y como se verá más ad- 
lante, sxgirá dentro del Tribunal Constitu- 
cional una corriente de interpretación que 
impugna la decisión afirmada en este fallo 
(ver 3.2.). 

2.5 Ley Orgánica sobre ParTnlos Politices 

El 26 de febrero de 1987 el Tribunal 
Constitucional emite el fallo en que se pro- 
nuncia respecto a la constitucionalidad de 
la Ley Orgánica Constitucional wbre Par- 
tidos Políticos (Causa Rol NO 43). 

Son muchos los aspectos de este fallo 
que merecerían ser comentados. En este 
trabajo, sin embargo, se analizarán sólo 
dos de ellos q”e tienen especial relevan- 
cia. 

2.5.1. Partidos Políticos y Libertad de 
Asociación 

El principal problema interpretativo 
abordado por el Tribunal Constitucional 
en esta sentencia se refiere a la constitw 
cionalidad de los requisitos que impone el 
proyecto de ley orgánica para la creación 
y organización de los partidos políticos. 

En primer término, el Tribunal Cons- 
titucional examina aquellos requisitos que 
el proyecto de ley orgánica impone a los 
patrocinantes de un partido política nuevo 
en orden a que puedan constihklo legal- 
mente. IA duda surge al examinar dichos 
requisitos a la luz de lo dispuesto por 
el artículo 19 NO 15” incisos 1” y 2” de la 
Constitución Política de 1980. En dicho 
precepto constitucional se dispone: “La 
Constitución asegura B todas las personas... 
El derecho de asociarse sin permiso pre- 
vio. Para gozar de personalidad jurídica, las 
xwciaciones deberán mnstituirse en con- 
formidad a la ley”. 

La sentencia atiene que el precepto 
constitucional citado faculta expresamente 
al legislador para imponer ciertos requisi- 
tos a quienes deseen constituir la persona 
jurídica denominada partido político. En 
la medida en que dichas condiciones no 
afecten la esencia del derecho a asociarse 
ni impidan su libre ejercicio, serían, en 
oxsecuencia, plenamente constitucionales. 

El fallo unánime, redactado por el mi- 

nistro Valenzuela, expresa lo anterior en 
los siguientes témGnos: “Que habiéndo- 
se demostrado y concluido que la ley or- 
gánica constitucional respectiva. está fa- 
cultada por la Carta Fundamental para es- 
tablecer requisitos con el objeto de que 
los partidos políticos se entiendan legal- 
mente constituidos y gocen de personali- 
dad jurídica, queda aún por res&er si los 
co”te”idos en el proyecto afectan 0 no, en 
su esencia, el derecho de asociación polí- 
tica ” impiden a los ciudadanos su libre 
ejercicio. Lo fundamental, sin duda, se cen- 
tra en el número de afiidos establecidos 
en los artículos 60 y lo transitorio del 
proyecto, para constituir un partido”. 

La sentencia se ocupa, por tanto, de 
precisar qué debe entenderse por “esen- 
cia” del derecho: “Que mucho podría 
decirse sobre la ‘esencia’ de un derecho, 
desde el punto de vista de la Filcsofía del 
Derecho. Si” embargo, no es esa nuestra 
misión. La esencia del derecho debemos 
conceptuarla. desde el punto de vista del 
ordenamiento positivc y dentro de este 
ámbito precisar el alcance de la norma 
constitucional en los términos más senci- 
llos, para que sea entendido por todos y 
no do por los estudiosos de la ciencia 
jurídica. Desde esta perspectiva, debe- 
mos entender que un derecho es afectado 
en su ‘esencia’ cuando se le priva de aque- 
llo que le es consustancial de manera tal 
que deja de ser reconocible y que se ‘bn- 
pide el libre ejercicio’ en aquellos cwos 
en que el legislador lo somete a exigen- 
cias que lo hace” irrealizable, lo entraban 
más allá de lo razonable o lo privan de tu- 
tela jurídica”. 

A partir del raciocinio expuesto, la 
sentencia del Tribunal wnch~ye: “Qw así 
planteadas las cosas. en su justa dime”- 
sión, debe ca~ch~i~se que las normas del 
proyecto que establecen un 0,s~ de la 
población electoral o un número deter- 
minado de aftidos -que se aproximará a 
ese porcentaje- hasta que haya sido cali- 
ficada la primera elección de diputados, no 
afecta la esencia del derecho de asociación 
política, porque no se desconoce su exis- 
tencia ni se impide su libre ejercicio, pues 
no lo toma bnpracticable, no lo entraba en 
forma irrazonable ni priva a los ciudadanos 
de las acciones jurisdiccionales respectivas 
para exigir su protección. La ley, al esta- 
blecer estos requisitos, ha obrado dentro 
de límites razonables an el objeto de 
asegurar seriedad en la formación de los 
partidos políticos y evitar una prolifera- 
ción excesiva a fin de que eks asuman, 
co” una base de sustentación ciudadana 
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sólida, las grandes tareas que están llama- 
dos a cumplir” =. 

Un segundo aspecto considerado por el 
fallo, y que tiene relación co” la libertad 
de asociación, se refiere a la nunera en que 
la Ley Orgánica Constitucional de Partidos 
Políticos debe velar pare que se cumpla el 
mandato del artículo 19. NO 150, inciso 5” 
de la Ley Fundamental: “Sus estatutos (de 
los partidos políticos) deberán contemplar 
las normas que asogura” una efectiva demo- 
cracia interna”. 

Con la fmalidad declarada de dar cumpli- 
miento al precepto constitucional tranzai- 
to, el proyecto de Ley Orgánica Constitucio- 
“al sobre Partidos Políticos antempla un 
conjunto de regulaciones que pretenden evi- 
tar la concentración del poder y, en gene 
raI, toda situación antidemocrática en el 
interior de los partidos políticos 

La sentencia, antes de pronunciarse so- 
bre la constitucionalidad de cada una de 
estas reglamentaciones, explicita cuses so” 
los criterios generales que deben guiar al 
intérprete en el examen de esta materia. 
La reflexión del fallo es del siguiente te”ar: 
“Que en el análisis de la legitimidad co”+ 
titucional de las disposiciones de este titu- 
lo, es indi~ensable CCIIII~I~ZBI por precisar 
el verdadero sentido y alcance de la precep 
tiva constihwional en esta materia. Para 
cumplir tal cometido debe destacarse, des- 
de ya, que tres mn los elementos básicos 
que la Carta Fundamental oonsidera a este 
respecto. En primer lugar. es indudable que 
los afdi@dos a los partidos políticos, en 
ejercicio del derecho de asociación que se 
les reconoce, tienen la facultad, inherente 
al derecho, de darse las ““mas estatutarias 
que ellos acuerden destinadas a regular su 
funcionamiento interno. En segundo térmi- 
“CJ, debe considerarse el precepto constitu- 
cional específica que se refiere a este punto, 
contenido e” el inciso 5’= del NO 15“ del ar- 
tículo 19 de la Constitución que establece 

‘= El fallo, abundando aobre el punto, 
aliade una referencia a la Mstoria jurídica 
de nuestro país. co” el objeto de justificar 
la razonabilidad y conveniencia del requi- 
sito contemplado en la Ley Orgánica en os- 
tudlo. Indica el fallo: “esta clase de requi- 
sitos para formar los partidos políticos no 
es ajena a nuestra tradicló” Jurídica. La 
Ley 14.851, de 1962, exigía le concurren- 
cia de 10.000 adherentes para la constitu- 
ción de un partido político que represen- 
taba, spmxlmadsmente en la kpoca, un 
0,4Y de Is población electoral. porcentaje 
que, por cierto, ~8 aproxima bastante al 
requerido por el proyecto en estudio”. 

que los estatutos de los partidos políticos 
‘deberá” contemplar las normas que asegu- 
ren una efectiva democracia interna’. Este 
elemento refuerza la idea que será” lOs 
estatutos los que deben contener las “omus 
que regulen su organización interna; pero, 
asimismo, impone la imperativa obligación 
de que ellos garantice” una efectiva demo- 
cracia interna. El terca elemento a conti- 
derar es la disposición que establece que 
corresponderá a una ley orgánica consti- 
tucional regular estas materias, ya que, 
como quedó precisado en el contideran- 
do 60, el ámbito de acción de esta ley es 
ampbo y sin lugar a dudas está dentro 
de su competencia dictar las normas “ece- 
sariu para que el mandato constitucional 
sobre la efectiva democracia interna se cum- 
pla cabalmente”. 

Frente al problema de cómo concilia 
dos principios constitucionales aparente- 
mente en pugna: “democracia interna”, 
por una parte, y “libertad de asociación”, 
por la otra. la sentencia recupe a la inter- 
pretación “fmalista” y “sistémica” de la 
Constitución. Siendoloscon~derandosperti- 
“entes una aplicación muy elaborada de 
la técnica descrita parece justificado repm- 
ducirlos in extenm: “Que frente B esta 
realidad constitucional la única interpreta- 
ción que resulta lógica y razonable es aque- 
lla que pondere, en su justa medida, tanto 
el derecho de los militantes de un partido 
político para amrdar el estatuto que ellos 
escojan como la necesidad de que tal deci- 
sión respete la prewipnón constitucional 
de que esos estatutos garanticen una efec- 
tiva democracia interna... Este resulta ser, 
sin hogar a dudas, el camùlo más aconseja- 
ble para lograr el propósito perseguido: 
Interpretar La Chstitución como un todo 
orgánico en que el sentido de sus normas 
se determine de manera tal que exkta. entre 
ellas la debida correspondencia y armonía, 
excluyéndose, como lo ha expresado reitem- 
damente este Tribunal. toda interpretación 
que conduzca a anular o a privar de eficacia 
algún precepto de ella Que, en consecuen- 
cia, de acuerdo a las reflexiones anteriores. 
lógi& resulta concluù que la interpretación 
que deriva del mntexto de las disposiciones 
pertinentes de nuestra Carta Fundamental 
es aquella que nos indica que la ley orgá- 
nica constitucional debe respetar la libertad 
de los afiados para darse la organización 
interna que ellos acuerden; pem que al 
propio tiempo le está permitido, para velar 
por una efectiva y seria democracia interna 
de los partidos políticos, dictar normas mí- 
nimas, precisas y objetivas conducentes a 
dicho fm, ya que de otra manera podría 
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fácilmente distorsionarse la exigencia anota- 
&“. 

La sentencia reconoce que la solución 
adoptada por la ley orgánica, aun cuando 
constitucional, no es la única posible. No 
le parece al Tribunal Constitucional, ti 
embargo, que sea de su competencia emitir 
juicios respecto a la conveniencia 0 incon- 
veniencia de las distintas fórmulas institu- 
cionales posibles Declara la sentencia: 
“ Que, es cierto, como se ha sostenido por 
algunos, que para cumplir el mandato cons- 
titucional la ley orgánica pudo haberse 
estructurado sabre la base de entregar en- 
teramente a los aftiados la obligación de 
asegurar en los estatutos una efectiva de- 
mocracia interna y otorgar competencia 
amplia a los órganos electorales respati- 
vos para resolver. en definitiva, si se había 
o no cumplido con tal obligación. Si em- 
bargo, no. puede desconocerse que la ley es 
soberana para elegir el camino que consi- 
dere más adecuado y que el escogido da 
mayor certeza jurídica, finalidad primordial 
del derecho, ya que evita la incertidumbre 
que siempre existiría si correspondiera re- 
solver, sin sujeción a pautas objetivas, lo 
que debe entenderse por “efectiva democra- 
cia interna”. 

Aplicando los criterios de hermenéuti- 
ca que se han reproducido, la mayoría del 
Triiunal (Valenzuela. Eymguirre, Philippi, 
Maldonado, Ortúzar y Unúa) concluye 
que: “es a>ntrario a la Constitución incor- 
porar en la ley ciertas normas del Título lV 
del proyecto remitido que no res.~ltan esen- 
ciales e indispensables para velar por la 
democracia interna de los partidos polí- 
ticos. ya que invaden, por su naturaleza y 
su excesivo casuismo reglamentario, el 
campo propia y autónomo de estos cuer- 
pos intermedios, vulnerando con ello la 
garantía constitucional establecida en el 
artículo 19 NO 150. inciso 50, de la Carta 
Fundamental. Tales materias deben que- 
dar entregadas, en consecuencia, a la libre 
decisión de las personas que forman un 
partido político”. 

Contra esta última resolución Se mani- 
festó el miniiro Aburto, quien justificó 
su disidencia expresando: “Tales disposi- 
ciones (las declaradas inconstituciona- 
les por la mayoría) revisten especial 
identidad para asegurar una efectiva demo- 
cracia interna en el funcionamiento de los 
partidos políticos... resulta del todo in- 
conveniente que ;stas materias queden 
sólo sujetas a lo que expresen los estatutos 
del partido”. 

2.5.2. Las “Prevenciones” 0 Sentencias 
Interpretativas 

En los considerandos 26 al 32 de4 fallo 
el Tribunal declara la constitucionalidad de 
ciertos artículos del proyecto en el enten- 
dido que -siempre y cuando- dichas Noé- 
mas se interpreten de la manera que la 
misma entencia explica. 

Con las declaraciones referidas, la sen- 
tencia en estudio institucionaliza una 
práctica jurisprudenciaI novedosa y fe- 
cunda en consecuencias jurídicas. El Tri- 
bunal Constitucional, de acuerdo a esta mo- 
dalidad, no se limita a declarar la inconsti- 
tucionalidad de los preceptos legales con- 
trarios a la Constitución. sino que identi- 
fica en una sentencia la única interpreta- 
ción constitucionalmente aceptable para 
una norma legal. 

Las “prevenciones” 0 “sentencias inter- 
pretativas” resulta” especialmente útiles 
para el Tribunal Constitucional ante la exis- 
tencia de normas legales que puedan ser sus- 
ceptibles de ser interpretadas, tanto *‘en 

conformidad” como en “cantravención” a 
la Constitución Política. En ese evento pue 
de ser preferible precaver las eventuales in- 
constitucionalidades que encierra el precep- 
to legal, mediante la sanción oficial del sen- 
tido constitucional sin tener que recurrir a 
la declaración de inconstitucionalidad”. 

” Sobre las “sentencias interpretstivas” 
expresa Angel Garrotena: “Y pueden 
tamM& tale8 Tribunales Constitucio- 
nales... desplegar una c:trategia distinta, 
más agresiva, dirigida no B estimular al le- 
gislador, sino, en cierto modo, a sortearlo, 
a sustituirlo..., recreando jurisprudencial- 
mente el texto afectado de inconstitucio- 
nalidad -“““ca anulándolo- para que, de 
este modo, el vacío sobre el que el Parls- 
mato hubiera podido apoyar su pasivl- 
dad ni siquiera Ilegue a producirse. Tal 
es (= no anular, sino reconstruir en sen- 
tido constitucional...) la contundente habili- 
dad Y, ipor qué no decirlo?, la utilidad 
de las llamadas ‘sentencias interpretativas’ 
Ello en sus dos versiones: tanto en su dis- .I 
poacmn como ‘sentencias Interpretativas 
desestimatorias’ o di regetto, conforme a 
la nomenclatura italiana, a las cuales se 
asimIlan las sentencias alemanas con ‘in- 
terpretación conforme a la Constitución’ 
(wrfasungskonfonne Awlegmg) cuanto 
en su conformación como ‘sentencias in- 
terpretativas estimatorias’ o de ‘inconsti- 
tucionslidad parcial’ (= típicas sentencias 
de inconstitucionalidad nella parte in cui). 
En ambas, cl texto permanece; pero, eso 
sí, en ““as porque se han apeado del pre- 
cepto ciertos sentidos inconstitucionales. su 
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Hay casos, entonces, en que el Tribunal 
Constitucional tiene la opción ya sea de sub- 
sanar o bien de anular un precepto füo- 
inconstitucional. Existen razones de peso 
para que en esa situación el Tribunal Cons- 
titucional elija el camino de la sentencia 
interpretativa. Para Teodoro Ribera, por 
ejemplo, la utilización de este instrumento 
“se justifica... tanto desde el punto de vista 
de la unidad del sistema jurídica, axno 
desde una perspectiva de la presunción de 
constitucionalidad del actuar del Legisla- 
dor como de las normas que de él ema- 
nan” “. 

Sin perjuicio de la validez de estas u 
otras mzones para justificar las sentencias 
interpretativas, es necesario estar en gua- 
dia contra su uso indiscrimlnado. Existe 
siempre el riesgo que estos argumentos sir- 
van para “avalar” el “rescate” de preceptos 
inconstitucionales mediante interpretacio- 
nes artiticiosas o rebuscadas’“. 

significado, su campo senAtico. ya no coin- 
cide de modo pleno con el inicialmente 
querido por el legislador”. 

GARRORENA. ANGEL: “La sentencia 
Constitucional”, Revista de Derecho Po- 
litico, EspaÍia, No LI, Otoño de 1981, 
PP. 1 y sS+. 

Ve Desarrolla Ribera: “El orden jurí- 
dico contemporáneo es una unidad norma- 
tiva basada en la concordancia entre las 
diversas disposiciones jurídicas entre sí 
como entre todas e”as y Ia Constitución. 
Todos los preceptos del ordenamiento ju- 
rídico derivan su validez de la Constitu- 
ción, por lo que las normas jurídicas deben 
ser interpretadas en concordancia con la 
Carta Fundamental, que es la norma su- 
prema en el orden jurídico positivo... por 
otro lado, está la presunción de constitu- 
cionalidad del actuar del legislador y. de 
esta manera, de las leyes y proyectos que 
de él emanan. Tal como el Tribunal Consti- 
tucional concibe una “infalibilidad del 
Constituyente”, supone tambi6n un ac- 
tuar del legislador conforme a la Carta 
Magna. Esto significa que el Tribunal parte 
del hecho de que el legislador conoce la 
ley fundamental y tiene un accionar enmar- 
cado en sus límites, por lo que debe inter- 
pretar los proyectos de ley de manera que 
no estén en contradicción con la Consti- 
tución”. 

RIBERA, TEODORO: “El Tribunal 
Constitucional y su aporte al desarrollo 
del derecho”, Estudios Públicos, NO 34, 
1989, p. 225. 

” Otra manera de justificar la interpre- 
tación “conforme a la Constitución”, con- 
siste en extrapolar al campo de la interpre- 
tación constitucional aquells norma del 
Código Civil que, a propbsito de la inter- 

Estas “prevenciones” o “Sentencias In- 
terpretativas” constituyen una reafirmación 
explícita en el sentido que el Tribunal 
Constitucional es, aunque la Constitución 
de 1980 no lo diga expresamente, el “Su- 
premo Intérpxte de la Constitución”. 

Consecuencia natural de ser el Tribunal 
Constitucional el Intérprete Supremo de la 
Carta Fundamental es que sus prevenciones 
deben tener efecto vinculante, para toda 
persona u órgano. Si las sentencias inter- 
pretativas no vinculan eficazmente a todo 
intérprete o aplicador eventual de la nama 
interpretada, la técnica de la prevención 
perdería su razón de ser y no tendría nin- 
gún sentido práctico. 

Ratificando el carácter vinculante de es- 
tas sentencias interpretativas. Teodoro &ie 
ra ha expresado: “Las prevenciones son un 
elemento integrante de la parte resolutiva 
del fallo y obligan como tales a sus destina- 
tarios”‘6. De allí, entonces, que las “pre- 
venciones” no sólo deban ser incluidas en 
la parte considerativa del fallo, sino que, 
además, deben ser incorporadas expresa- 
mente en la parte resolutiva del mismo. 

Con ocasión de fallos anteriores a éste, 
el Tribunal Constitucional tuvo oportunidad 
de pronunciar algunos “considerandos inter- 
pretativos” que, sin embargo, no se repmdu- 
jeron en la parte resolutiva de la senten- 
cia”. Esta última circunstancia podría 

pretacián de los contratos, dispone: “El 
sentido en que una cláusula puede producir 
algún efecto, deberá preferirse a aquel en 
que no sea capaz de producir efecto algu- 
no” (artículo 1562). 

“ RIBERA, TEODORO: “El Tribunal 
Constitucional y su aporte al desarrollo 
del derecho”, Estudios Públicos, 1989, 
pp. 219-220. 

” En la sentencia sobre el proyecto de 
Ley Orgánica Constitucional sobre Estados 
de Excepción el Tribunal Constitucional 
expresó: “esta referencia (durante Los esta- 
dos de excepción la autoridad tendrá las 
atribuciones contempladas expresamente y 
‘lar demls que le otorguen hs leyes en su 
calidad de ta1”) debe entenderre dirigida a 
leyes orgánicas constitucionales, puesto que 
las atribuciones de la autoridad durante la 
vigencia de los estados de excepción sólo 
pueden estar regladas en leyes de tal car8c- 
ter de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 41, No 90, de la Constitución 
Política. Por lo tanto, debe concluirse que 
sólo cn esta inteligencia esta parte de los 
aludidos preceptos se ajusta a las normas 
constitucionales” (considerando 20, fallo 
del 7 de junio de 1985). 

En la sentencia pronunciada respecto al 
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inducir a dudar del efecto vinculante de es- 
tas “prevenciones” mewnente considerati- 
Yas. 

En el fallo sobre la ley orgánica de parti- 
dos políticos el Tribunal Constitucional 
recurre a este recurso jurisprudenciaI. tan- 
to en la parte considerativa como en la par- 
te resolutiva Así, por ejemplo, en el consi- 
derando 31 se dice: “el Tribunal no fornw- 
la reparos constitucionales a la primera 
parte del inciso 30 del artículo 20, en 
cuanto establece que: “La dispuesto en los 
incisos anteriores no impedirá a las personas 
naturales presentar candidaturas indepen- 
dientes para optar B cargos de elección po- 
pular”, en el entendido que será la ley OI- 
gánica constitucional del sistema electoral 
público la que contendrá los requisitos que 
deberán cumplir dichas personas para tal 
efecto, en forma q”e se garantice siempre 
la plena igualdad entre los independientes 
y los miembros de partidos políticos en la 
presentación de dichas candidaturas, como 
lo ordena expresamente el artículo 18 de la 
Constitución Política”. 

Resoluciones posteriores del Tribunal 
Constitucional volverán a recurrir a las pre- 
venciones. No se precisarán, sin embargo, 
los fudamentos jurídicos ni el alcance 
preciso de esta técnica”. 

proyecto de Ley Orgánica Constitucional 
sobre “Sistema de Inscripciones Electora- 
Les y SeMcio Electoral” y a propósito de 
la norma que dispone: “Para acreditar la 
existencia de los requisitos a que se refie- 
ren los artículos 13 y 14 de la Constitución 
Política, los ciudadanos y los extran]eros 
co” derecho a sufragio deberán cumplir 
con el tr&nite de inscripción en los regis- 
tros electorales”, el Tribunal Constitucio- 
nal “previene que considera constitucional 
el artículo copiado... en el entendido que 
debe interpretarse dentro del contexto ge- 
neral del mismo proyecto y en armonía 
co” su finalidad. De manera que la exigencia 
de acreditar los requisitos contemplados 
en los artículos 13 y 14 de la Constitución 
Política... debe considerwse establecida 
con el único objeto de ejercer el derecho 
LI sufragio, pero no como una forma gene- 
ral Y obligatoria de acreditar que de posee” 
las calidades que dichos preceptos consti- 
tucionales establecen para cualquier otro 
efecto que sea menester. Por otra parte, 
dicha inscripción en los registros electo- 
rales debe entenderse sólo como una for- 
malidad eatablecidn para atestiguar que se 
cunPle” las exigenckls c~“stitucio”alea 
para ejercer el derecho B sufragio” (conside- 
rando 110, fallo del B de septiembre de 
1986). 

” El propio ministro Valenzuela, redac- 
tando la sentencia sobm Ley Orginica de 

2.6. Requerimiento contra Clodomiro 
Ah eyda 

En fallo del 21 de diciembre de 1987 el 
Tribunal Constitucional se pronuncia sobre 
el requerimiento presentado por el Minis- 
terio del Interior contra Clodomim Al- 
meyda por presunta infracción del artícu- 
lo 8’J de la Constitución Política. 

Desde la perspectiva del análisis juris- 
prudencial que anima este trabajo, esta 
sentencia representa un triunfo de la co- 
niente Ortúzar. En efecto, por un margen 
de cuatro votos contra tres, el Tribunal 
Constitucional declaró culpable al reque- 
rido, basándose en una interpretación es- 
tricta del artículo 8”. La resolución con- 
tiene, sin embargo, una declaración que 
constituye una victoria importante para la 
interpretación “finalista” y “sistémica”. 

2.6.1. “Finalismo” WISUS “Espíritu del 
Constituyente” 

Antes de emitir un pronunciamiento de 
fondo sobre la inocencia o culpabilidad del 
señor Ahneyda, el Tribunal debió dilucidar 
una duda interpretativa respecto a los efec- 
tos en el tiempo del artículo 80. El pro- 
blema consistió en determinar si las conduc- 
tas que se sancionan por el artículo citado 
so” sólo las cometidas co” posterioridad a 
la vigencia de la Constitución Política de 
1980 o 4 también queda” comprendidas y 
sancionadas las ejecutadas co” anterioridad 
a ella. En otras palabras, se trataba de resol- 
ver si el artículo 80 tiene o no efecto retro- 
activo. 

In primero que hace el Tribunal es exa- 
minar el aspecto gramatical del artículo 
8O: “La cuestión surge co” motivo de las 
expresiones ‘incurran o hayan incurrido’ 
que emplea el mencionado artículo 80, 
para referirse a las personas que quedarán 
afectas a las sanciones que la nonna esta- 
blece en caso de declararse su responsabi- 

Municipalidades (29 de febrero de 1988), 
recurrirá nuevamente a las “sentencias in- 
terpretativas”. En dicho fallo se expresará, 
por ejemplo, que ‘*asi inrcrpretnda la ex- 
presión ‘particular’, en su verdadero senti- 
do y alcance, el artículo 83 del proyecto 
remitido no merece reparo constitucio- 
nal,...” o bien que “el Tribunal no formula 
reparos al artículo 51 del proyecto, relativo 
a la facultad de los alcaldes para delegar sus 
atribuciones parcialmente, sobre materias 
específicas Y para determinadas localidades, 
cn el entendido que las facultades que se 
les autoriza delegar so” sólo aquellas que 
esta ley les ha conferido”. 
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lidad por este Tribunal”. De allí que, se 
gíln el fallo: “Para algunos las fórmulas 
verbales en pasado ‘hayan incurrido’ o ‘ha- 
yan atentado’ revelan que el precepto se 
extiende no sólo a las conductas presentes, 
sino también a las pretéritas, anteriores y  
posteriores a la vigencia de la Constitución”. 

El Tribunal advierte, por tanto. que un 
simple estudio exegético de las palabras 
conduciría, necesariamente, a aceptar el 
efecto retroactivo del artículo 80. Pero, 
lejos de admitir dicha conclusión. la sen- 
tencia entra al análisis de los principios bá- 
sicos de la Carta Fundamental que tienen 
relación con el problema planteado. Es 
así como el fallo alude a los artículos lo, 
40. 5O y  19 de la Constitución, afumando: 
“estos preceptos no son meramente dec& 
rativos sino que constituyen disposiciones 
expresas que obligan a gobernantes y  go- 
bernados tanto en sí mismas, como tam- 
bién en cuanto normas w.toms y  vitales 
que coadyuvan a desentrailar el verdadero 
sentido y  espíritu del resto de las disposicic- 
nes de la Constitución”. 

De este estudio contextual y  sistémico 
de la Constitución Política el Tribunal de 
duce importantes consecuencias jurídicas 
relacionadas am el artícula 80. sefiala el 
fallo: “se hace necewio traer a colación el 
principio de nulla poma sine lege que ex- 
presa el artículo 19 NO 30 inciso séptimo de 
la Carta Fundamental, ya que si bien es cier- 
to que dicho precepto sólo se refiere a los 
delitos penales, no lo es menos que él debe 
estar presente para determinar el alcance 
del artículo 80, ya que difícilmente, en una 
interpretación mzonable, pueden sustraerse 
al concepto de pena las graves sanciones 
que el precepto impone a quien incurre en 
el ilícito constitucional que contempla”. 

Aplicando los criterios re&dos, el TI& 
bunal concluye en forma unánime: “la 
voluntad de la Carta Fundamental es sólo 
sancionar aquellas conductas que se hayan 
mmetido con posterioridad al ll de marzo 
de 1981, no dando a dicho precepto un 
efecto 1et10activ0, parque esta es la inter- 
pretación que mejor se aviene con los prin- 
cipios contenidos en las normas constitucio- 
nales citadas. La tesis contraria conduce B 
aceptar un estado de inseguridad jurídica 
que impide a los individuos un desarrollo 
integral de su personalidad frente al temor 
que naturalmente cmUeva el no saber con 
certeza las consecuencias jurídicas de sus 
actos por la eventual aplicación de penas, o 
sdncioner constitucionales que se asemejan 
a ellas”. 

El Tribunal Constitucional no puede si- 
no reconocer que su conclusión pugna abier- 

tamente con la intención que tuvieron 10s 
integrantes de la Comisión Ortúzar al mo- 
mento de redactar el precepto. Sin em- 
bargo, la sentencia desestima explícitamente 
la intención conocida del Constituyente 
afiando: “Que a la conclusión anterior 
(efecto sólo hacia el futuro del artículo 
8”) no obsta lo expuesto en la Comisión 
de Estudios de la Nueva Constitución en 
las sesiones 359 y  415 de 26 de abril y  28 
de septiembre de 1978, ya que ‘la voluntad 
de la Constitución’, claramente expresada 
en su texto, prevalece rabre ello. Como 
bien lo afuma el tratadista Sebastián Soler, 
no basta que e4 autor de la iniciativa haya 
dicho o penado un determinado concepto, 
‘para que su voluntad se haya efectivamente 
introducido e incorporado en el cuerpo di- 
námico del derecho’. Con suma frecuencia 
ocurre que el sistema Jurídico absorbe sólo 
aparentemente ura pretendida novedad, 
pero luego la rechaza por incompatibilidad 
sistemática con otms principios jurídicos 
SUpIiOIeS”. 

En el párrafo que acaba de transcribirse, 
el Tribunal Constitucional, explícitamente, 
privilegia el “Finalismo” por sobre el 
“espíritu del constituyente”. La declaración 
adquiere aún más relevancia considerando 
que responde a la decisión unánime del 
Tribunal. 

2.6.2. Alcance del Artículo 80 

En cuanto a la declaración de inmnstitu- 
cionalidad de Clodomim Abneyda, el Tri- 
bunal Constitucional se &vidió. Una mayo- 
ría (Ortúm, Eyzaguine, Aburto y  Ur- 
zúa) sostuvo que: “apreciando en concien- 
cia In prueba rendida en autos, y  teniendo 
presente las reiteradas declaraciones, llama- 
dan a tena efecto en Chile y  hechas por 
quien se. reconoce marxista-leninista, ari 
como las propias confetines contenidas 
en sus escritos, estima ~dudable que el 
reflor Abneyda ha incurrido en actos dedi- 
nados a propagar la doctrina marxista-leni- 
nista y  su contenido ideológico: la violen- 
cia y  la concepción del Estado, de la so- 
ciedad y  del orden jurídico de carácter tota- 
litario o fundado en h lucha de clases”. 
En cansecuencia, “se declara que el sefior 
Clodomiro Almeyda es repponrable de ha- 
ber infrb@do el inciso primero del ar- 
título 80 de la Constitución”. 

La mayoría no ignora que existen decla- 
raciones del requerido que podrían abonar 
su blocen&. La sentencia, redactada por el 
ministro Ortúzar, descarta tales considera- 
ciones mfialando: “el ilícito constitucional 
consumado y  acreditado con las pruebas 
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anteriores, no puede demparecer por el 
hecho de gue en distintas declaraciones 
pueda el s&or Ahneyda haberse manifes- 
tado un defensor de la democracia y  de los 
derechos inherentes a ella, pues tales actitu- 
des están abiertamente reftidas no sólo co” 
su carácter de marxista-leninista, co” sus 
actos y  declaraciones reiteradas sustentando 
el contenido ideológico de la docttia mar- 
xista, sino que ellas compo”de” a la esen- 
cia de la moral mamista que, como es sabi- 
do, ‘está enteramente a&xdinada a los inte- 
reses de la lucha de clases del proletaria- 
do’. (Len& Obras Escogidas, Moscú 1944, 
Tomo IV, p. 462)“. 

La declaración de inconstitucionalidad se 
adopta co” el voto en contra de tres minis- 
tms (Valenzuela, F’hilippi y  Maldonado). 
El voto disidente lo redacta el ministro 
Vale”zuda y  mnstituye una expresión más 
del “Finalismo” interpretativo. 

El voto de la minoría principal fijando 
“dos reglas básicas que deben guiar al TI¡. 
bunal en La aplicación del artículo 80, a 
fm de mantener inc6lumes los principios 
fundamentales en que descansa nuestra 
institucionalidad expresados en el Ca- 
pítulo 1 de la Constitución”. 

La primera de estas reglas bá.kas de 
interpretación impone al juez interpretar 
reptrictivamente las normas de excepción. 
Según la disiden&: “conforme a una “or- 
ma elemental de hermenéutica jurídica 
(el artículo 8”) deba aplicarse restrictiva- 
mente. Así, por lo dwás, lo ha recordado 
este Tribunal cada vez que ha tenido opor- 
tunidad de pronunciarîe Eobre él (comide- 
randos 8” de la resolución de 19 de mayo 
de 1983 y  220 dela sentencia de 31 de enero 
de 1985)” (ver 1.4.). 

La segunda de estas reglas fundamenta- 
les dispone, en palabras de Valenzuela, 
que: “Eh la apreciación de los hechos, en 
conciencia como lo permite la Constitución, 
el juez debe ser particularmente estricto 
para resolver si en la especie concure” 0 
no los elementos que confwran el ilícito 
contitucional, a fin de no vulnerar ni los 
Valores que inrptian la Constitución, ni el 
espíritu y  razón de se1 de su artículo 8”. 
Y este es un impemtivo que no sólo impo- 
ne la Constitución misma sino también la 
prudencia, virtud fundamental de la equi- 
dad, conforme ala cual deben rescuiver sobre 
los hechos quienes están llamados a apre- 
ciarlos en conciencia”. 

La minoría no acepta el predicamento 
de la sentencia en el sentido de negar “6 
rito probatorio a los descargos y  declara- 
ciones del requerido en atención a sus CDW 
vicciones ideológicas. Seflala Valenzuela: 

“restar fuerza de convicción a estas con- 
fesiones del requerido, so pratexto de que 
ellas constituyen una táctica marxista, es 
simplemente inaceptable porque e4lo con- 
duce derechamente a admitir que el BI- 
título B” condena ideolog6as y  na actos 
concretos como en realidad “cure, pues 
importa un prejuzgamiento sobre la in- 
tencionalidad del autor que lo deja en la 
imposibilidad práctica de demostrar su 
verdadera conducta en el quehacer política 
nacional. Es más, las normas de equidad 
conforme a la0 cuales el jugador debe apre- 
ciar los hechos rerulta” desplazadas por una 
aplicación mecánica de preceptos constitu- 
cionales, prescindiendo de su razón de ser, 
de su espíritu y  del mntexto de la Carta 
F”“dam.S”tal”. 

Examinando el cúmulo de antecedentes 
documentales incorporados en el procero 
bajo el prisma interpretativo explicado 
más arriba, la minoría llega a una ctx~clusión 
muy distinta a la de la sentencia: “Es 
efectivo que en la consecución de sus fmes 
el requerido amme una actitud extremada- 
mente crítica y  eevera del régimen impe- 
rante en chile, pero no es ello lo que castiga 
el artículo 8” de la Constitución. Es algo 
mucho más trascendente y  profundo: se 
sanciona el comportamiento de una per- 
sona 0 grupo que pone en peligro los valo- 
res eîenciales B inmutables en que se funda 
la institucionalidad, por la difusión prose- 
litista de ‘doctrinas’ que atentan contra la 
familia, propugnen la violencia 0 una con- 
cepción del Estado, de la sociedad o del 
orden jurídico de carácter totalitario o fun- 
dada en la lucha de clases. Y ello, evidente 
mente, IIO ha ocurrido en la especie. En 
consecuencia, a juicio de los disidentes, no 
procede declarar responsable al requerido de 
haber htfringido el artículo 8” de la Cons- 
titución porque su conducta no cabe -stric- 
tus sensu- en el ilícito constitucional que 
dicha norma describe. Resolver de otra 
manera importaría en definitiva sancionar 
la ideología del autor o actos ajenos al 
ámbito constitucional, lo que se contrapone 
manifiestamente co” la Carta de 1980”. 

2.1. Ley Orgtinica CimstihrcionaI de 
Municipalidades 

Co” fecha 29 de febrero de 1988 el 
Tribunal Constitucional pronuncia senten- 
cia sobre el proyecto de Ley Orgánica Cons- 
titucional de Municipalidades (Causa Rol 
Número SO). 

Este fallo anstituye, quizás, una de las 
manifestaciones más claras del estilo inter- 
pretativo del ministro Valenzuela. Especial 
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interés tiene esta sentencia, además, porque, 
a diferencia de lo ocurrido con sentencias 
suyas anteriores, en esta oportunidad Va- 
lenzuela redacta por la opinión unánime 
del Tribunal”, ‘*. 

2.7.1. Ambito de lo Orgánico Constitucio- 
“al Municipal 

La sentencia comienza defmiendo el ám- 
bito de materias relacionadas con las munick 
palidades que debe” ser reguladas por ncx- 
mas orgánicas wnstitwionales8’. 

El fallo extiende el campo de lo orgáni- 
co municipal a tres tipos de materias. En 
primer término, se incluye” aquellas “ma- 
terias que la Constitución ha entregado es- 
pecífica y directamente a esta ley orgánica 
constitucional”. 

En segundo lugar, continúa la sentencia, 
la ley orgánica constitucional sobre muni- 
cipalidades debe incluir “diversos asuntos 
~efialados en 100 articulos 107, inciso fmal, 
108, inciso tercero. 110, inci.w segundo, 
112, 113, inciso primero, y 114 de la Carta 
Fundamental, por cuanto si bien es cierto 
que en ellos se emplea la expresión ‘ley’ si” 
calificativo, es evIdente que el Constitu- 
yente se ha referido a la ley orgánica cons- 
titucional de municipalidades, como lo de- 
muestra una interpretación armónica de la 
preceptiva constitucional contenida en el pá- 

” Concurren al fallo, además de Valen- 
zuela, Eyra$uirre, Maldonado, Aburto y el 
abogado integrante Colombo Campbell. 
Nótese la ausencia de Ortúzar. 

sa Las siguientes “victorias” de Valen- 
zuela deben ser entendidas dentro de un 
contexto más difícil para sus ideas. Ello, 
peque a principios de 1988 se retiró del 
Tribunal Constitucional Julio Philippi. Para 
reemplazarla, la Junta de Gobierno desig- 
nó a Manuel Jiménez. Este cambio produjo 
una alteración en la correlación interna 
de fuerzas del Tribunal, favoreciendo al 
sector que lideraba Enrique Ortúzar. 

” Las normas constitucionales aplica- 
bles son los artículos 107, inciso tercero, 
y 109, inciso segundo. En la primera nor- 
ma se indica: “Una ley orgánica consfitu- 
cional determinará las atribuciones de las 
municipalidades y los plazos de duración 
en el cargo de los alcaldes”. En el segundo 
precepto se expresa: “La ley orgánica re- 
lativa a las municipalidades determinará, 
según las características de cada comuna, 
el número, forma de designación y duración 
en el cargo de los miembros del consejo y 
lo relativo a su organización y funciona- 
miento”. 

rrafo relativo a la Administración Comunal 
del Capítulo XIII de la Constitución”. 

La afirmación contenida en el párrafo 
recién transcrito del fallo er muy Intere- 
sdnte. De acuerdo a esta doctrina, para de- 
cidir el rango jurídico que deben tener las 
normas que regulan una deterninada ma- 
teria,, hay que atender más al contexto y a 
la logica constitucional que al examen lI- 
teral de las palabras que emplee la Carta 
Fundamental. 

Existe, empero, otra manera de WI el 
problema. Consiste en sostener que, para 
Ion efectos de esta cuestión, el intérprete 
debe atenerse a las palabras que utiliza la 

Constitución De modo que sólo habrá lu- 
gar a una “onna orgánica constitucional 
cuando la Carta Fundamental formule 
una remisión expresa en tal sentido”. 

Un tercer conjunto de materias que de 
ben quedar comprendidas en la ley orgánica 
constitucional sobre municipalidades, afuma 
la sentencia del ministro Valenzuela. so” 
aquellor “puntos q”e constituyen el cvm- 
plemento indispensable de las materIas re 
faidas..., pues si ellas se omitieran na se 
lograría el objetivo del Constituyente al 
incorporan esta clase de leyes en nuestro 
sistema posititivo, cual es desarrollar normas 
constitucionales sobre materias de la mis- 
ma naturaleza en cwpos Legales autóno- 
mor, artnónioos y sistemáticos. Si estas 
materias no se incluyeran en la ley en es- 
tudio, las municipalidades no podrían fu”- 
cionar. y si se entregaran a la reglamenta- 
ción de una ley ordinaria, se perdwía can- 
pletamente el sentido y objeto de las leyes 

” El ministro Marco Abulto, redactan- 
do un fallo de la Corte Suprema de Justicia 
del 15 de junio de 1988, expresa textual- 
mente: “...el artículo 32 No 12 de la Cons- 
titución al referirse a la ley como el texto 
jurídico que califica determinados cargos 
como de exclusiva confianza y sobre los 
cuales el Presidente de la República ejerce 
su potestad de remoción. no se remite a 
una ley orgánica constitucional sino a una 
ley común, yn que porn entender qtu la 
referencia re hace II MLI ley or&ic<l debe 
indicase erpresamenre que nsí es. toda vez 
que esta cluse de leyes constituyen la ex- 
cepción y no lo ordinario como es la ley 
común”. Revista de Derecho y Jwispru- 
dencia, tomo LXXXV, No 2, Mayo-Agos- 
to. 1988, pp. 97 y SS. El mismo ministro 
Aburto, también integrante del Tribunal 
Constitucional, aparece concurriendo co” su 
voto a la sentencia del Tribunal Constitu- 
cional que estamos comentando y que 
afirma un criterio distinto al de so fallo 
en la Corte Suprema. 
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orgánicas constitucionales, pues su eficacia 
quedaría, en cierto modo, subordinada a la 
ley común. En tal situación se encuentran 
aspectos tan relevantes para el adecuado 
funcionamiento de los municipios, como 
son las atribuciones de los alcaldes y de los 
consejos comunales. las funciones y patri- 
monio de estas corporaciones de derecho 
público y, en fin. la estructura básica de su 
organización interna”“. 

Puede apreciarse que la Sentencia reafu- 
ma la idea de incluir en el radio de lo orgá- 
nico constitucional cuanto sea “comple- 
mento indispensable” de las materias ex- 
presamente mntidwadas en la Constitución 
Política. Esto no hace MO ratificar la línea 
Jurisprudencia1 sentada en 1981 (ver 1.1.2. 
y 1.2.). 

El criterio interpretativo resedado, sin 
embargo, no resueiw automáticamente to- 
das las dudas que pueda suscitar el análisis 
de cada ley orgánica en concreto. En efec- 
to, jcuándo un complemento es “indiv 
pensable”? Imposible, por supuesto. con- 
cebir una respuesta que sirva para todas y 
cada una de las materias que deben ser ob 
jet” de ley orgánica constitucional. El 
propio Tribunal Constitucional ha debido 
Ejar, con ocasión de sus sentencias, un 
límite entre lo que resulta “indispensable” 
y aquello que simplemente está relacionado 
con las materias orgánicas constitucionales. 

Un ejemplo de cómo el Tribunal Consti- 
tucional efectúa la distinción entre lo “in- 
dispensable” (por ende objeto de ley orgá- 
nica) y lo meramente “relacionado” (por 
tanto materia de ley común) se encuentra 
en la sentencia u7bre la ley orgánica cons- 
titucional sobre “Sistema de Inscripciones 
Electorales y Servicio Electoral”. En dicho 

ss En un fa”o del 19 de abril de 1988 
el Tribunal Constitucional dirá, refiri6ndo. 
se a un proyecto de reforma a Is Ley Or- 
gánica de Municipalidades, que: “en el pro- 
yecto se precisan las atribuciones que co- 
rresponde determlnar a la ley orgánica 
constitucional y que son aquellas que re- 
visten el carácter de esenciales y que taxati- 
vamente se seilalan en dicha Ley. Por su 
parte, todas aquellas normas que hayan 
otorgado u otorguen a las municipalida- 
des atribuciones que no revisten el carác- 
ter de esenciales quedan entregadas B la ley 
común. Lo anterior, claro está, en eI enten- 
dido que esta leginlación común, vigente o 
futura no menoscabe, entrabe o imposibih 
te ‘el cumplimiento de una función o el 
elercicio de una atribución ewncial que 
haya sido entregada por la ley or&ka 
constitucional sobre muni+palidadcs” 
(Considerando 60, Causa Rol NO 54). 

fallo se expresa: “la circ”“stancia que una 
entidad pública o determinados funciona- 
rios de era índole sean colaboradores de 
un servicio público o de un sistema cuya 
regulación la Carta Fundamental ha remr- 
vado al dominio de una ley orgánica cons- 
titucional, no autoriza al legislador para in- 
cluirlos dentro del ámbito de &-ta, ya que 
ello importa extender lo competencia de 
esn ley orgánica 0 aspectos que Yun más 
allá del ticleo esenchl o del complemento 
indispenurble de las materias que la Consti- 
tución ha determinado como propias de 
ella. Lo anterior resulta aún más claro si la 
norma que extiende el ámbito de la ley 
orgánica a esa0 materias expresa que ellas 
regulan una entidad complementaria del 
sistema pero que no tiene el carácter de 
esencial”. 

2.7.2. La “Razonabilidad” y la “Prudencia” 
constitucional 

En esta sentencia sobre la Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades el mi- 
nistro Valenzuela hace dos menciones muy 
directas a la “prudencka” con que debe in- 
terpretarse la Constitución de 1980. 

Las referencias a la prudencia constitu- 
yen un complemento de los otros elemen- 
tos que confwran la interpretación sisté- 
mica y finalista. En efecto, si la tarea del 
intérprete consiste en ubicar la norma den- 
tro de au contexto y darle un sentido can- 
patible con su finalidad constitucional, 
puede ocurrir que se produzcan conflictos 
entre ri&ikadoo y rmxmas aparentemente 
contradictorias. 

Para el literalismo y el oIigjnalian0 no 
existe la posibilidad de que surjan estos 
conflictos o contradicciones wnstituciona- 
les. Si la norma es suficientemente clara. no 
habrá necesidad de ir má8 allá de ella. El 
recurso al constituyente, por otra parte, 
siempre proporcionará una solución precisa 
y coherente. Es entonces en el contexto 
del “Finalismo” en que el ministro Valen- 
zuela sitúa el 101 de la prudencia, entendi- 
da, más que como una virtud personal del 
juez, como un criterio esencial para que 
el iwista efectúe una interpretación acer- 
tada. 

Ya en oportunidades anteriores el Tri- 
bunal Constitucional había hecho alusión 
a estas razones de prudencia, enfatizando 
su importancia para una correcta hermenéu- 
ti@. 

*’ En la sentencia sobre la ley orgánica 
constitucional de Partidos Políticos el 
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En el caso de la sentencia en estudio, el 
Tribunal alude 3 la prudencia para los efec- 
tos de precisar qué materias so” propias de 
Ley Orgánica Constitucional. Plantea el 
fallo: “Que a las “omms de interpretación 
empleadas en los considerandos anteriores 
para resolver el problema en estudio, fre- 
cuente en otras leyes, dada la complejidad 
del tana, hay que recurrir co” prudencia, 
porque, en manera alguna, deben llevarnos 
a extender el ámbito de aplicación de las 
leyes orgánicas constitucionales más allá 
de lo necesario y permitido por la Constitu- 
ción, ya que el hacerlo privaría a ““estro 
sistema legal de una equilibrada y conve- 
niente flexibilidad, dad” el alto quórum que 
exige esta clase de leyes para na aprobación, 
modificación o demgación. Por otra parte, 
en cada caso en particular, debe buscarse. 
la interpretación que mejor concilie una 
estricta aplicación del texto constitucional 
con una nonnatwa legal sistemática, whe- 
rente y ordenada que facilite su mmpren- 
sión y aplicación”. 

Más adelante la sentencia vuelve a citar 

Tribunal Constitucional expresó: “Que a lo 
anterior deben agregarse dos considerscio- 
nes adicionales, para dar una respuesta ade- 
cuada al problema de constitucionalidad 
que plantea el proyecto, en relación a Ia 
‘esencia’ del derecho de asociación polítka 
y B su ‘libre ejercicio’. La primera, que la 
Carta Fundamental ha entregado a la ley 
regular o complementar el derecho consti- 
tucional en estudio, por lo que debe recono- 
cénele autonomía suficiente para reglar, 
en forma prudente, y dentro de latitudes 
razonables, la materia de que se trata, ya 
que de lo contrario podría i”vadirse un 
campo que es propio de la ley. La segunda, 
que al Tribunal Constitucional sólo le est8 
confiado ejercer un control de constltu- 
cionalidad sobre la ley org4nica y no emitir 
juicios de méritos sobre ella. Si así no pro- 
cediere se excede& en sus atribuciones 
transformándose en un órgano colegislador 
lo que constituiría una grave i”fracción a 
la Constitución. El Tribunal debe declarar 
la inconstitucionalidad cuando la ley, pres- 
cindiendo de la prudencia que aconseja el 
espíritu de nuestra Carta Fundanental, 
afecta el derecho de asociación política” 
(24 de febrero de 1987). 

En su voto disidente a raíz del requeri- 
miento contra Clodomiro Ahneyda, el mi- 
nistro V@lenzueIa seilaló: “...y este es un 
imperativo que no sólo impone la Consti- 
tución misma. sino también la prudencia, 
virtud fundamental de la equidad con- 
forme a la cual deben resolver sobre los 
hechos, qulenes está” Uamados a apre- 
ciarlos en conciencia” (21 de diciembre de 
1987). 

la prudencia, planteando que determinado 
artículo del proyecto no sería “conotitu- 
cionahnente aconsejable”. Se trata de una 
norma q”e, además de ser inmnstitucional 
en si miuna, de entrar en vigencia podría 
afectar indirectamente la eficacia de algunos 
preceptos constitucionales. Como lo seA& 
Valenzuela: “tampoco resulta constitucic- 
nahnente aconsejable la creación por las 
municipalidades de estas corporaciones de 
derecho privado, ya que éstas podría” ser 
utilizadas ccm” mecanismos para contrave- 
nir las limitaciones constitucionales que ri- 
gen la acción de los municipios, en mate- 
rias tales, como por ejemplo, la mntrata- 
ción de empréstitos y la celebración de 
operaciones que puedan comprometer su 
crédito o N responsabilidad financiera (ar- 
tículo 60 Números 7 y  8) o, en fin, para 
eludir las prohibiciones sobre endeuda- 
miento con el Banco Central establecidas 
en el artículo 98 de la Constitución;“. 

Esta última declaración s”scita una inv 
portante interrogante. iCómo debería pro- 
ceder el Tribunal Constitucional ante una 
norma que, no riendo directamente o abso- 
lutamente inconstitucional, pudiera, si” em- 

bargo, “prestaroe” para q”e m produzcan 
contravenciones a la Constitución? El 
propio Tribunal Cnnstitucio”~ a través 
de al juriprudencia. ha entregado una 
rerpuesta a esta pregunta: No cabe al Tri- 
bunal emitir juicios de mérito o de oportu- 
nidad frente a lan decisiones adoptadas por 
el legisladoru. 

2.8. Ley O&nico de Votaciones y  
Escrutinios (I y  II) 

En sentencia del 5 de abril de 1988 el 
Tribunal Constitucional se pronunció res- 
pecto a la constitucionalidad del proyecto 
de Ley Orgánica sobre Votaciones Popula- 
res y Escrutinios (Causa Rol No 53). El 9 
de agosto de 1988 el Tribunal emitió un 
fallo sobre un pmyecto de reformas a di- 
cho cuerpo legal (Causa Rol No 56). 

La circunstancia de estar ambos fallos 
relacionados justifica su examen conjunto. 

” En la sentencia sobre la Ley Or&i- 
ca Constitucional sobre Partidos Políticos. 
el Tribunal Constitucional afió: “al Tri- 
bunsl Constitucional ~610 está confiado 
ejercer un control constitucional sobre la 
ley orgánica y no emitir juicios de m&itos 
sobre eIla. Si así no procediere, se excedería 
en sus atribuciones transfonnbdose en un 
órgano colegislsdor. lo que constituiría 
una grwe infracción a la Co”stitució”” 
(24 de febrero de 1987). 
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La vinculación de lan sentencias sa explica 
no ~610 por recaer ellas sobre una misma 
materia, sino porque de alguna manera la 
resolución del 5 de abril pmvocá el ponte 
rior proyecto de reformar. 

2.8.1. Vicios de Omisión y el “Llamado a 
legislar” 

El fallo del 5 de abril introduce una “ue- 
va técnica jwisprudencial: “las advertencias 
al legislador”. En virtud de ellas, el Tniu- 
nal Constitucional hace presente al legisla- 
dor la existencia de vacíos u omisiones en 
el pmyecto de ley sometido a su examen. 
El objeto de esta advertencia es, justamente, 
“llamar” al legislador a que subsane el YB- 
tío referido aprobando “oportunamente” 
las normas que falte”. 

El empleo de esta técnica es perfecta- 
mente coherente co” la afumació” de4 TI& 
bunal C”natitucional en el sentido que “el 
objetivo de las Leyes Orgánicas es desa- 
brollar en un texto armónico y sistemático 
los preceptos m”stitucio”aleo en aquellas 
materias que d conptltuyente ha reservado a 
dichas leyes” (Sentencia del 22 de diciem- 
bre de 1981, redacción de Eugenio Valen- 
2ll*l*). 

Esta exigencia de armonía y nlotemat& 
zació” impone al le@slador la obligación 
de elaborar los proyectos de Leyes Or- 
gánicas rin excluir ni olvidar ninguno de Ios 
elementos que la Constitución Política ha 
contemplado. Ahora bien, iqué ocurre si 
el le@slad”r no se cifle * este mandato y 
envía un proyecto ina>mpleto 0 parcial? 

No existe una respuesta tiple ante tal 
pmblema. Las omisiones ” vacíos del legis- 
lador puede” ser de diversa identidad. 
Si el vacío fuera intrascendente y no afecta- 
ra la vigencia y efectividad de la totalidad 
del proyecto de Ley Orgánica, difícilmente 
podría justificarse que el Tribunal Co”& 
tucioml Emulara el pmyacto entero i”vo- 
cando la omisión detectada. 

El problema interpretativo surge cuando 
el vacío tiene importancia, ya lea porque 
se ha omitido una regulación expresamente 
prevista por la Constitución Política 0 por- 
que el silencio legislativo repercute dacisi- 
vamente robre la eficacia del resto de las 
nomlaî sí contempladas en el proyecto. 
La doctrina extranjera se ha planteado esta 
cuestión, y, en general, tiende a ~econmx 
al Tribunal Constitucional la posibilidad de 
anular el proyecto invocando un ‘ticio oml- 
sivo de a>nstitucionalidad” M 

” Angel Gerrorena se ha planteado el 
problema de si “es posible o no apreciar 

En el caso en estudio -Ley Orgánica 
robre Votaciones y Escrutinios- el Tribu- 
nal Constitucional constata algunos hnpor- 
tantea vacíos en el proyecto remitido p01 
la Junta de Gobierno. La sentencla advierte 
que existe, en razón de estas omisiones, 
la posibilidad de tener que declarar la in- 
constitucionalidad del proyecto. El Tribu- 
nal, sin embargo, desacha tal camino, ex- 
presando: “Que algunos puntos eopecífb 
cos de ellas no aparecen s”ficienteme”te 
regulados, lo que si bien no permite, razonk 
blemente, ooatener la inconstitucionalidad 
general del proyecto, sí aconseja hacerlos 
presente, co” el objeto de prevenir oobre la 
necesidad de legislar abre ellos, a fm da 
evitar que por su falta de regulación se 
produzcan vacíos que dificulten el cabal 
cumpkniento de la voluntad legislativa, 
en mnfornxidad a lar prescripciones de la 
Carta Fundamental”. 

El fallo, redactado por el ministro Va- 
le”zue.la y unánime en esta parte, conchlye: 
“Se hace presente a la H. Junta de Gobier- 
no Ia necesidad de complementar, opmtu- 
mmente, esta ley co” las materias indicadas 
en los considerandos 11,18,19 y 25 de esta 
sentencia”. 

Y así, por ejemplo, frente a la ausencia 
de normas que regularan la participación 
de los independientes en el proceso plebis- 
citario a tener hogar en octubre de 1988, 
generando una situación de desigualdad 
para los independientes frente a los mili- 
tantes de los partidos políticos, la senten- 
cia pudo haber corregido tal situación an”- 

inconstitucionalidad por vicio de omisión. 
esto es por apoyo en lo que la doctrina ale- 
mana (Schneider Wesse, Lechnea...) llama 
‘Untsrlassun~e” des Gesetzgebers’ y la 
doctrina italiana (Motiatl, en un célebre 
trabajo aparecido en II Foro Italiano, en 
1970; Nkola Pkardi, en sendas aporta- 
ciones de 1977 y ,979 sobre ‘Sentenze 
Intergrative’...) denomina ‘Comportamenti 
omissiti del Isgklstore’.” Garrorena enfati- 
za la cautela co” que debe tratarse este 
tema: “La extremada delicadeza política 
de tal supwsto no necesita ser destacada: 
Implica nada menos que el eventual paso 
del ‘control negativo’ al ‘control positivo’ 
de constitucionalidad; en otras palabras, 
viene a suponer no tanto la negación 0 anu- 
laclón de Io que, siendo inconstitucional, 
fue puesto por el legislador, cuanto la 
adición (en una arriesgada, sorprendente 
y discutiblemente subrogatorta interven- 
ción normativo-positiva) de aquello que, 
siendo constitucionahnents debido, el legk 
lador dejó de poner”. GARRORENA, AN- 
GEL: “Ln sentencia constitucional”, Retista 
deDmecboPolz’tico,No 11, 1961,~. 17. 
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landa las nomxas que concedían ciertos de 
rechos a los partidos políticos y al candidato 
único propuesto por las Fuerzas Armadas. 
El Tribunal prefirió, en cambio, advertir 
al legislador la necesidad de otorgar idénti- 
cas derechos a los independientes”‘. 

El Tribunal Constitucional creyó perti- 
nente, además, explicar los motivos que lo 
han inducido a descartar la anulación, y 
preferir, en cambio, formular una “adver- 
tencia al legislador” para que llene el vacío 
mencionado: “Que para terminar con el 
tema vale la pena hacer una reflexión fii: 
es cierto que el Tribunal Constitucional 
pudo reestablecer la igualdad reparando 
los preceptos del proyecto que confieren 
estos derechos a los partidos políticas y a 
la persona propuesta por los Comandantes 
en Jefe de las Fuerzas Armadas y el Ge- 
neral Director de Carabineros, titulares, o 
por el Consejo de Seguridad Nacional, en 
su caso; pero es cierto también que si así 
hubiere procedido habría generado una 
inconstitucionalidad de vastas proyeccio- 
nes como sería infringir el derecho de aso- 

” Teodoro Ribera plantea la duda de 
si las advertencias al Legislador “atentan o 
no contra su autonomía para determinar, 
dentro de los marcos constitucionales, la 
regulación más conveniente sobre una ma- 
teria”. Según Ribera, ello depende del tipo 
de “llamado” que se formule: “cuando el 
Tribunal Constitucional advierte al Legis 
lador sobre una carencia en la ley y lo 
conmina a correghln ‘oportunamente’. está 
respetando E” un &rsdo sumo la autonomía 
legisledIva. Esto es tal, pues en estricto 
Derecho el Tribunal debería declarar la 
inconstitucionalidad y no sólo comunlc~r- 
sela al @Mador. Son las consecuencias 
posteriorea Las que le indican que es mejor 
abstenerse de hacerlo. Si el Tribunal ad- 
vierte al Legklsdor sobre una inconstitu- 
cionalidad y le impone una regulación pre- 
cisa, es necesario distinguir si estas pautas 
reflejan la única interpretación constitucio- 
nsl factible, o sólo exponen un alcance m8s 
entre otros que también pueden serlo. Si 
la Corte conmina rl Legislador a adoptar 
una determinada pauta, siendo que también 
podrían darse otras alternativas de concre- 
tizar el postulado constitucional, el tribu- 
nal atenta en contra de la autonomía del 
Legislador, pues asume un8 función que 
no le compete. Distinto es el caso cuando 
se limita a dar un alcance de un precepto 
o de una situación determinada y no extrae 
cmno consecuencia un* regulación espe- 
cítica, dado que dlo está facilitando la 
comprensibn de la Carta Magna”. RIBERA, 
TEODORO: “El Tribunal Constitucional Y 
su aporte al desarrollo del Derecho”, Estu- 
dios Pliblicos, NO 34, 1989, p. 223. 

ciación política consagrado en el artículo 
19, No 150, de la Carta Fundamental, ya que 
siendo una fmaklad propia de los partidos 
políticos participar en los procesos electo- 
rales y plebiscitarios, también lo es que ellos 
puedan velar. a través de los apoderados, 
por la objetividad del acto plebiscitario. 
Por su parte, negar este derecho B la paso- 
na propuesta al país para desempefiar el 
cargo de Presidente de la República im- 
portaría crear una situación inequitativa, 
pues carecería de toda justificación mm- 
nable”. 

2.8.2. “Intención de la Constitución” versus 
“Litemlisno” 

En cuanto al contenido del proyecto 
de Ley Orgánica de Votaciones y Escmti- 
nios, los ministros del Tribunal Constitu- 
cional coinciden en declarar su constitu- 
cionalidad, con excepción de seis disposi- 
ciones que son declaradas inconstitucio- 
nales. 

Se. produce, sin embargo, una importan- 
te discrepancia dentro del Tribunal Consti- 
tucional respecto a una norma transitoria 
del proyecto que reglamenta la manera en 
que se llevará a cabo el plebiscito presiden- 
cial de 1988. 

El artículo del proyecto que provoca la 
división dentro del Tribunal dispone que: 
“el Presidente de la República convocará a 
plebiscito dentro de las 48 horas siguientes 
a aquel en que los Comandantes en Jefe de 
las Fuerzas Armadas y del Duector General 
de Carabineros o el Consejo de Seguridad 
Nacional, en su caso, le comuniquen la de 
signación de la persona que propondrán al 
país para que ocupe el cargo de Presidente 
de la República La convocatoria indicada 
se ordena& mediante Decreto Supremo 
que contendrá el nombre de la persona pro- 
puesta para ocupar el cargo de Presidente 
de la República y fijará la fecha de la vota- 
ción plebiscitaria, la que deberá efectuarse 
no antes de 30 ni después de 60 días de la 
feche de In proposición correspondiente”. 

El precepto transcrito dio lugar a dos in- 
terpretaciones muy diversas El desacuerdo 
se centró en la determinación de cuál sería 
la “fecha de la proposición correspondien- 
te”. 

La mayoría del Tribunal (Valenzuela, 
Maldonado y Eyzaguirre) sostuvo que el 
plazo de 30 a 60 días se cuenta desde la 
fecha en que se comunica oficialmente al 
psis la persona que se propone, mediante 
la publicación del Decreto de Convocatoria 
en el Diario Oficial, pues esta sería la opor- 
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unidad en que el país toma conocimiento 
de la proposición que se le formula 

Una minoría de los ministros (Ortúzar y 
Jiménez) sostuvo, en cambio, que el plazo 
de 30 a 60 días debe contarse desde lo fe- 
cha en que los Comandantes en Jefe de las 
Fuerzas Armados y el General Director de 
Carabineros determinen la persona que 
propondrán al psis para ocupar el cargo de 
Presidente de la República en el próximo 
periodo presidencial. 

Las diferentes conclusiones responden, a 
fin de cuentas, a la utilización de distintos 
criterios interpretativos. Mientras la mayo- 
ría se apoya en un raciocinio “sistémico” 
y “finalista”, la minoría basa su conclusión 
en el examen literal de la disposición cons- 
titucional aplicable (270 Transitorio). 

El fallo de mayoría. redactado por el 
ministm Eugenio Valenzuela, fundamenta 
S.I conclusión en que: “La proposición de 
la persona se hace al país y no al Presidente 
de la República y, en consecuencia, el mo- 
mento en que el país toma conocimiento 
oficial de ella, es la oportunidad en que 
debe entenderse hecha esa proposición y 
mmenzar a mrrer los plazos de 30 a 60 
días. La designación de la persona que se 
propondrá se le comunica al Presidente de 
la República sólo para el efecto de que él 
convoque e plebiscito”. Añade Valenzuela: 
%stener lo contrario implica permitir que 
un plazo no rija desde la fecha en que los 
interesados tomen conocimiento de la reso- 
lución respectiva, sino desde una fecha an- 
terior, lo cual, jurídicamente, es inacepta- 
ble”. 

Hay en el fallo del mimstro Valenzuela 
varias referencias al “Espíritu de la Consti- 
tución”, entendido como la voluntad ob- 
jetiva del texto constitucional, consideran- 
do armónicamente todos ms preceptos. 
Así, por ejemplo, el considerando 14 
alude a “La voluntad de la Constitución”, 
el considerando 33 menciona “El espí- 
ritu de la normativa constitucional” y el 
considerando 34 se refiere al “Espíritu de 
la Constitución”‘1 

En el voto de minoría, redactado por el 
ministro Ortúzar, se hace prima1 el tenor 
literal de la disposición vigesimaséptima 
transitoria de la Constitución. Señala Or- 
túzar: “este es un precepto especial, de 
jemquía constitucional que prevalece sobre 
cualquier otra norma y que responde al 

” En el considerando 23 de Ia sentencia 
sobre ley de partidos políticos hay. tam- 
bién, una mención del “espíritu de la Cons- 
titudbn” (24 de febrero de 1987). 

propósito del Constituyente de que el país, 
dada la inmensa trascendencia del acto, 
tenga el derecho a conocer la proposición 
tan pronto se acuerde y comunique al 
Presidente de la República”. 

La minoría complementa so enfoque li- 
teralista con reiteradas alusiones a la pre- 
sunta intención del constituyente”. 

2.8.3. Ley Orgánica Constitucional de Vota- 
clones y Escrutinios (II) 

Como se ha consignado en la sección 
2.8.1., el fallo del 5 de abril de 1988 “hace 
presente a la H. Junta de Gobierno la ne 
cesidad de complementar, oportunamentl; 
esta ley (orgánica de votaciones y escmti- 
nios) con las materias indicadas en los 
considerandos 11. 18, 19 y 25 de esta sen- 
tencia”. 

En agosto de 1988, y en cumplimiento 
del “llamado” formulado por el Tribunal 
Constitucional, la Junta de Gobierno apro- 
bó un proyecto de ley modificatorio de la 
ley orgánica constitucional sobre “Vota- 
ciones Populares y Esxutinios”, en que se 
legisla sobre los aspectos “omitidos” en el 
proyecto examinado por el Tribunal en 
abril. 

En sentencia del 9 de agosto de 1988 el 
Tribunal Constitucional se pronunció sobre 
el proyecto en cuestión, declarando, en for- 
ma unánime. su constitucionalidad. 

El principal problema abordado por el 
fallo tuvo que ver con la constitucionalidad 
de la franja de propaganda política televisi- 
va gratuita contemplada en el proyecto de 
la Junta de Gobierno. Respecto de este 
punto, la Corporación de Televisión de la 
Universidad Católica de Chile formuló 
una presentación ante el Tribunal Constitu- 
cional alegando la inmnstitucionalidad de 
dichas normas 

La sentencia unánime del Tribunal des- 
estima las argumentaciones del Canal de 
Televisión y declara la constitucionalidad 
de las normas objetadas. 

El fallo se ocupa, en primer término, de 
precisar el marco jurídico de la televisión: 
“un análisis de las wxma.s constitucionales 
y legales que han regido el derecho a operar 
canales de televisión en Chile demuestra, 
con claridad, que nuestro ordenamiento 
jurídico ha sido extremadamente exigente 

” Comentando la normativa que rige a 
los plebiscitos contemplados en el artículo 
119 de la Conatltución, ORúzar dirá: 
“en estas situaciones el Constituyente dijo 
expresamente...“. 
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y  cauteloso en la regulación de este medio 
de comunicación social, restringiendo la ti- 
tularidad del derecho sólo a determinadas 
instituciones, por una parte, y  dejando tes- 
timonio. por la otra, que en el cumpli- 
miento de sus funciones deberán estar siem- 
pre presente, de manera muy especial, los 
interesesgenerales de la colectividad”. 

El examen história> de la reglamenta- 
ción jurídica sobre televisión lleva al Tri- 
bunal Constitucional a concluir: “de lo ex- 
puesto en los íxnsiderandos anteriores de- 
riva, desde ya. una primera conclusión: 
Los canales de televisión cumplen una 
verdadera función de utilidad pública y. 
como lo diceel artículo lo de la Ley 17.377, 
*‘como medio de difusión ha” de servir pa- 
ra comunicar e integrar al país... Que la se- 
gunda concluri6n surge del texto mismo 
de la Carta Fundamental y  resulta espe- 
cialmente relevante para dilucidar el pmble- 
ma en eshldio. La Constitución de 1980 
establece para la televisión un régbnen de 
titularidad “restringido o selectivo”, ya que 
sólo el Estado y  aquellas universidades y  
personas o entidades que la ley &kale o 
fde podrán establecer, operar y  mantener 
estaciones de talevisi-2’. 

El carácter selectivo de la titularidad del 
derecho a operar estaciones de Televisión 
y  la fmalidad pública que ésta cumple son 
los argumentos para justificar la carga pú- 
blica que el proyecto impone a los canales 
de televisión. Señala la sentencia: “de lo 
relacionado fiuye, con nitidez, que las nw- 
mas del proyecto relativas a la telwisión 
de libre recepción no merecen reparo cons- 
titucional, ya que si la Constitución ha en- 
cargado a la ley determinar aquellas “ni- 
versidades y  de.“& personas o entidades 
que, ademh del Estado, podrán establecer, 
operar y  mantener estaciones de televisi¿n, 
co” exclusión de cualquiera otra que ella no 
establezca, bien puede también esa ley im- 
poner obligaciones y  limitaciones mesura- 
das y  razonables como so” las que las “or- 
mas del proyecto contemplan Lo anterior 
se justifica plenamente tanto como una 
justa mntrapartida al derecho selectivo que 
se otorga, wanto porque ellas en definitiva 
las exige el interés general de la colectivi- 
dad, a fm de dar una estricta aplicación al 
precepto del artículo 18 de la Carta Fun- 
damental, en orden a que la ley garantizará 
siempre la plena igualdad entre los indepen- 
dientes y  los partidos políticos en la parti& 
pación de los procesos electorales y  plebib 
citarios, igualdad que, obviamente, no se 
conseguiría si la ley permitiera un “so ilin+ 
tado de la televisión B” períodos electora- 
les”. 

El fallo concluye co” una reflexión de 
orden sistémiw: “esta interpretación es la 
que mejor se aviene no sólo co” la letra de 
la Constitución, sino, también, con su 
contexto y  espíritu. ya que la norma que 
contempla el derecho a establecer, operar y  
mantener canales de televisión e implícita- 
mente a bnponerles obligaciones justas y  IB- 
zonables, como es la gratuidad, guarda per- 
fecta armonía co” el deber del Estado de 
asegurar una participación equitativa e igua- 
litaria de4 pueblo en los plebiscitos y  elec- 
ciones, el cual, a través de estos procesos, 
ejerce la wberanía” w. 

CAPITULO 3 

Juris~nuiemia del Tribunal Constitucional 
1989.1991 

Presidencia de Luis Maldonado 

En 1989 se. producen tres cambios en 
la mmposictin del Tribunal Constitucio- 
nal. En el mes de marzo la Corte Supruna 
“omina a Hernán Cereceda en reemplazo 
de José María María Eyzaguirre y  el Con- 
sejo de SeguRdad Nacional designa a Luz 
Flulnes en el lugar de Eugenio Valenzuela 
Meses después Ricardo García sustihlye a 
Enrique Ortúzar en la otra vacante cor~w 
pondiente al Consejo de Seguridad Nacio- 
nal. 

Considerando los cambios consignados, 
la composición del Tribunal para el perío- 
do 1989-1991 es la siguiente: 

PD Los ministros Ortúzar, Aburto y  li- 
ménez concurre” al fallo, teniendo, ade- 
más, presente: “No aceptar. en .su concep- 
to la obligatoriedad y $ratuidad que co” 
tanta Justificada razón la ley impone a di- 
chos canales. por excepción, y por un bre- 
ve lapso, cada 4 aiios, podria significar la 
mayor desigualdad y dktiinactó” en lo 
que es la expresión m8a trascendente de la 
sobsranla popular, como es la sleccib” de 
Presidente de la República, de Diputados y 
Senadores y el Plebiscito. Dicha desIgual- 
dad favorece& sin duda, a Los candidatos, 
partidos o sectores co” mayores recuraos 
económicoa. los que tendrían la mejor po- 
sibllidad de Inducir B loa electoms a emltti 
8” voto por candidatos determinados o 
apoyar algunas de las proposiciones some- 
tidas a plebiscito. Es por ello que los pn- 
cepto8 cuestionados, lejos de establecer 
una desigualdad o discriminación, impide” 
la desigualdad y discriminación sn los mis 
inlportantes actoli cívicos a que está na- 
mada a pronunclarse la ciudadanía”. 
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Luis Maldonado Corte Suprema 
Marco Aburto oxte Suprema 
Hernán Cexceda cmte Supreula 
Enrique ortúzar* Consejo de Seguridad Nacional 
Luz Bulnes Consejo de Seguridad Nacional 
Ma”“e.1 Jibnénez Junta de Gobierno 
Eduardo Umia Presidente de la República 

* En noviembre de 1989 Ricardo García reemplaza a Enrique Ortúzar. 

Los cambios resefMos transforman radi- 
cahnente el perfíl del Tribunal Constitucti- 
ml. El reemplazo de Valenzuela, unido a 
los retiros de. Eymguirre y  Phiüppi, dejan 
en el Tribunal una clara mayoría proclive a 
una interpretación origiualista y  estricta de 
la Constitución Política de 1980. 

Se confiira así un bluque de tres minis- 
tros que recogen lo que podríamos calificar 
como la “Escuela Ortúzar”: Luz Bulnes, 
Marca Aburto y  Hernán Cereceda. En ““a 
posicän más abierta, pero siempre cercaua 
a la anterior, se ubicarían Ricardo García, 
Manuel Jimdnez y  Eduardo Urzúa. 

Frente a ellos, y  como solitario heredero 
de la tradición “Valenzuela”, queda el nue- 
vo presidente del Tribunal Constitucional, 
ministro Luis Maldonado. 

Este úIti”lo periodo no sólo z-5 carac- 
teriza por un cambio en las correlaciones 
internas del Tribunal Constitucional. Cam- 
bia también, y  significativamente, su carga 
de trabajo. 

CUADRO VI 

Ah: 
Número de 

F7onunciamientos 

1981 (9 meses) 10 
1982 5 
1983 4 
1984 5 
1985 10 
1986 6 
1987 8 
1988 12 
1989 27 
1990 26 
1991 (7 meses) 13 

En efecto, tal M”I” puede apreciarse 
en el Cuadro VI, el mímem de repoluciones 
que ha debido fallar el Tribunal anuahnen- 
te ha ido aumentando sostenidamente en 
los últb-nos aiíos. 

La naturaleza del trabajo desplegado por 
el Tribunal Constitucional en el período 
1989-1991, por otra parte, aparece esque- 
matizada en el Cuadro VII. 

Para efectos de un antisis más deteni- 
do se han escopido 8 de estas sentencias 
en razón de su especial relevancia jurídica 
y/o política. 

3.1. Ley Or&ica de Votaciones y  
Escrutinios (III) 

En abril de 1989 la Junta de Gobiernu 
dio su apmbación a un ““eso conjunto de 
reformas * la Ley Orgánica Constitucional 
sobre Votaciones y  Escmtinios. Correspon- 
dió al Tribunal Constitucional, entonces, 
pronunciarse sobre la constitucionalidad 
de los cambios aprobados. 

El examen del Tribunal Constitucional 
debía recae1 fundamentalmente sobre tres 
materias distintas: 

- La modificación de la Ley Orgánica 
Constitucional de Votaciones y  Escruti- 
nios en términos de autorizar la constitu- 
ción de pactos electorales a nivel nacional 
entre dos u más partidos políticos. 

- La determinación de los distritos 
electorales a partir de los cuales se eligen 
los 120 diputados. 

- La no aplicación en la elección par- 
lamentaria del ti” 1989 de las normas 
sobre residencia e inhabilidades contempla- 
das en los artículos 44, 46 y  54 de la Cons- 
titución Política de la República. 

En sentencia emitida el 12 de mayo de 
1989 el Tribunal emitió su pronunciamien- 
to sobre estas tres cuestiones. 
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CUADRO VII 

Número de 
Pronunciamientos 

Porcm t. 

Control de Ley Orgánica Constitucional 
(Artículo 82 Na lo de la CPR) 

55 VO,0 

Control de Ley Interpretativa 
(Artículo 82 No lo de la ‘ZR) 

0 0,o 

Cuestión de Constitucionalidad 
(Artículo 82 N*S 2o,3o y 40 de la CPR) 

3 5,o 

Constitucionalidad de Decretos 
(Artículo 82 NOs So, 6o y 120 dela CPR) 

2 3,4 

Declaración de Inconstitucionalidad 
(Artículo 82 No 7” de la CPR) 

1 16 

Inhabilidades 
(Artículo 82 Nos loo y 1 lo de la CPR) 

0 RO 

Total 61 100,o 

3.1.1. El “Literalisno” y los Distritos 
Electorales 

En lo que se refiere a los dos primeros 
puntos, y en forma unánime, el Tribunal 
declaró la conformidad con la Constitución 
Politica del sistema electoral y el disefio 
de los distritos electorales mntenido en el 
proyecto. 

Respecto a esta parte del pmyecto, un 
grupo de profesores de Derecho Público 
había solicitado al Tribunal Constitucional 
la declaración de inconstitucionalidad de las 
normas respectivas por cuanto éstas. al ti- 
jar un sistema electoral mayoritario y con- 
templar distritos desiguales, atentarían con- 
tra los principios de representatividad de- 
mocrática e igualdad en la participación. 

Para resolver esta cuestión el fallo se 
apoya en el análisis literal de la Constitu- 
ción Política. Sobre esa base la sentencia 
reivindica una presunta “libertad” del le- 
gislador para confiirar a su arbitrio el sis- 
tema electoral y los distritos electorales 

Respecto al Sistema Electoral, la senten- 
cia expresa: “La Constitución de 1980, al 
dejar por entero entregado al legislador 
de la ley orgánica constitucional el sistema 
de elección de los diputados y senadores, 
se apartó del criterio que contemplaba el 
artículo 15 de la ConstZución anterior, 
que establecía que en dichas elecciones se 

empleará un procedimiento que dé par re- 
sultado en la práctica una efectiva propor- 
cionalidad en la representación de las opi- 
niones y de los partidos políticos”. 

No habría, por tanto, sepún el fallo, 
ningún marco constitucional que deba 
orientar al legislador a la hora de estable- 
cer un sistema electoral. Más aún, la sen- 
tencia, justificando el sistema mayoritario 
contemplado en el proyecto de la Junta 
de Gobierno, cree pertinente referirse al 
“espíritu del constituyente”. indicando 
que. respecto al principio de proporclona- 
Udad “el constituyente -según consta de 
las actas de la Comisión de Estudios de la 
Nueva Constitución No 337 y siguientes 
estimó que conducía a una creciente proli- 
feración de los partidos políticos, con per- 
juicio de la estabilidad democrática”. 

En cuanto a la configuración de los 
distritos electorales, la sentencia defiende, 
también, la libertad del legislador: “El 
reparo de constitucionalidad en referencia, 
carece de todo fundamento, ya que el 
constituyente entregó al legislador de la 
ley orgánica constitucional respectiva la 
determinación de los distritos electorales. 
En efecto, el artículo 43 he la Carta Fuw 
damental prescribe textualmente: “La Cá- 
mara de Diputados está integrada par ciew 
to veinte miembros elegidos en votación 
directa por los distritos electorales que es- 
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tableEca la ley orgánica constitucional res- 
pectiva”. Concluye el Tribunal: “La Cons- 
titución dejó. así. amplia facultad al legis- 
lador para determinar los distritos electo- 
rales. Ni siquiera consideró conveniente 
fijarle aiterios o pautas de modo que el 
legislador ha tenido libertad de considerar 
factores de carácter geográfico, territorial, 
poblacional, socioeconómicos, estratégicos, 
etcétera”. 

Esta última conclusión representa un 
ejemplo del “Literalismo” llevado a sus 
úlk~~as consecuencias. En efecto, no habien- 
do un texto expresa que x~uncie ciertos 
principios de proporcionalidad a propósito 
de los distritos electorales, el Tribunal 
Constitucional concluye que no existe en 
la Constitución Política ningún límite, cri- 
terio 0 marco, explícito 0 implícito, que 
pueda aplicarse en la conf~ración del 
Sistema Electoral Público. 

El criterio del fallo ignora el valor inter- 
pretativo de las “Bases Fundamentales de 
la Institucionalklad” y omite todo exa- 
men sistemático de la Carta Fundamental, 
representando, por ende, un evidente le- 
troceso respecto a la jurisprudencia del 
período antai&‘. 

” Un examen “sist~mico y finalista” de 
las normas referidas al Sistema Electoral 
Público debe Considerar. entre otx~,. los 
siguientes preceptos constitucionales: 

Artículo lo, inciso So: “Es deber del 
Estado... asegurar el derecho de laa perso- 
nas a participar con igualdad de oportuni- 
dades en la vida nacional”. 

Artículo 4O: “Chile es una República 
democrática”. 

Artículo 50: “La soberanía reside esen- 
cialmente en la Nación. Su ejercicio 88 rea- 
liza por el pueblo... Ningún sector del pue- 
blo ni individuo alguno puede atribuirse su 
ejercicio”. 

Artículo 15: “En las votaciones popu- 
lares, el sufragio ser4 personal, igualitatio 
y secreto...“. 

Adculo 18: “Habrl un slstems elec- 
toral público... garantizará siempre Ia plena 
igualdad entre los independientes y Los 
miembros de partidos políticos tanto en 
lo Presentación de candidaturas como en la 
participación en los seiialados procesos 
(electotales)“. 

Artículo 19, Número 20: “La Constitu- 
ción asegura a todas las personas... La igual- 
dad ante la ley. En Chile no hay persona ni 
grupo privilegiados... Ni la ley ni autori- 
dad alguna podrán establece; diferencias 
arbitrarias”. 

Artículo 19, Número lo: “La Constitu- 
ción asegura a todas las personas... LS igual 
p~otecclón de la ley en el ejercicio de sus 
derechos”. 

Resulta interesante contrastar la posi- 
ción comentada del Tribunal Constitucio- 
nal chileno con la jurisprudencia de la 
Cmte Suprema norteamericana sobre el 
mismo punto. Dicha Corte, basándose 
exclusivamente en una norma muy simi- 
lar al artículo 19 número 3O de Ia COnS- 

titución chilena: la Enmienda 140 (“Los 
Estados... no denegarán a persona alguna 
dentro de SZL jurisdicción la igual protec- 
ción de las leyes”), no ha trepidado en in- 
validar las leyes estaduales que fJan los 
distritos electorales de un modo capricho- 
sa, injusto o arbitrario. Esta doctrina, que 
se inaugura en 1962 con Baker v. Carr. ge 
profundiza en Reynolds v. Sims (que af¡F 
ma el principio “un hombre - un voto”). 

Más adelante, en 1970, Hadley v. Junio1 
College Dist., la mayoría de la Corte Supre 
ma norteamericana formuló en los siguientes 
términos el principio involucrado: “Cada 
vez que un gobierno estadual o local decide 
elegir personas a través de una elección po- 
pular para dtxmpeíiar funciones guberna- 
mentales... (el principio de la igual protec- 
ción de la ley) requiere que cada votante 
tenga una igual oportunidad de participar 
en la elección, y que cuando los miembros 
de un cuerpo colegiado son elegidos por 
distintos distritos, cada distrito debe ser fí- 
jado sobre bases que aseguren, tanto cuanto 
sea posible, que un número igual de votos 
pueda votar por un número proporcional- 
mente igual de cargos”. 

La Corte norteamericana ha extendido 
el mimo principio, desde 1969 (Kirpa- 
trick v. Preisler), a la confiiuración de los 
distritos electorales para elegir Represen- 
tantes al Congreso Nacional”. 

3.12. Régimen de Inhabilidades 
Parlamentarias 

Respecto a la tercera cuestión planteada 
por el proyecto de reforma a la ley orgáni- 
ca de Votaciones y Escrutinios -la vigencia 
de las normas constitucionales sobre requi- 
sitos de residencia e inhabilidades parlamen- 
tarias- se produjo una discrepancia de 
criterios entre los miembros del Tribunal. 

Una adecuada solución al problema re 
quería canciliar dos IK)III~BS constitucio- 
nales, aparentemente en pugna. Por un8 
parte, el artículo 21 transitorio declara 
inaplicables durante el período de tran- 
sición “y hasta que entre en funciones el 

” GUNTHER. GERALD: “ConstItu- 
tional Law”, Foundation FYess. elsventh 
edltion, 1985, pp. 1615 y ss. 
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Senado y  la Cámara de Diputados” los 
preceptos del Capítulo V sobre el Congreso 
Nacional. Mientras, p01 la otra, el artículo 
29 transitorio establece que si la ciudadanía 
no aprobare la proposición sometida a ple- 
biscito, se entenderá prorrogado de plem> 
derecho el período presidencial por un 
año más. Noventa dias antes de expirar 
esa prórroga, el Presidente en ejercicio 
“convocará a elección de Presidente de 
la República y  de parlamentarios en con- 
formidad a los preceptos peimanentes de 
esta Constitución y  de la ley”. 

A juicio de la mayoría del Tribunal 
(Ortúzu, Aburto, Cereceda y  Bulnes), el 
referido artículo 21 transitorio tiene un 
carácter general, mientras la disposición 
29 transitoria es específica y  excepcional. 
De allí, por tanto, que para los efectos de 
la primera elección de diputados y  sena- 
dores sólo deban tener aplicación “aquellos 
preceptos de la Constitución que sean in- 
dispensables para que pueda tener lugar la 
elección de diputados y  senadores”. 

A partir de este criterio, los ministros 
mencionados señalan que, así como las 
nomas alusivas B la composición del Con- 
greso Nacional deben entenderse plenamen- 
te aplicables a esta primera elección, no 
ocurre lo mismo co” los preceptos que ti- 
jan requisitos de residencia o establecen 
inhabilidades. Por el contrario, dado que 
estas últimas “orinas no serían indispen- 
sables para la realización de la elección 
parlamentaria, debe entenderw -razona la 
sentencia- que la Constitución Politica no 
exige su vigencia innmiiata. 

Sobre la base de este raciocinio, el Tri- 
bunal ratificó la constitucionalidad de la 
norma que establece que el requisito de 
residencia de un candidato a diputado o 
senador en la región respectiva co” una an- 
telación de tres ailos contados hacia atrús 
desde el día de la elección, no se aplicaría 
en la prinlera elección parlamentaria que 
se verifll”e. 

El voto de mayoría, redactado por el 
ministro Enrique Ortúzar~ desarmlla -ade- 
más- un argumento de logica en abono de 
su interpretación: “iCómo puede ser apli~ 
cable el requisito de un plazo de residencia 
no inferior a tres aiios en la Región a que 
pertenezca el distrito electoral com%Qon- 
diente, si hasta la fecha no se ha dictado la 
ley que determina los distritos electorales?, 
y  &mm puede exigírsele al candidato 
un plazo de residencia no inferior a tres 
atlos, contado hacia atrás desde el día de 
la elección, si la fecha de ésta sólo vino a 
ser fijada por la Ley 18.733 del 13 de 
agosto de 1988, que en sn artículo 15 tran- 

sitok dispuso que ella deberá efectuarse 
tres días después de la convocatoria? @do, 
entonces, el postulante tener conocimiento 
de dicha fecha co” tres años de antelación? 
Es evidente que no”. 

La misma mayoría (Ortúzar, Aburto, 
Cereceda y  Bulnes) sosh~vo que si bien es 
cierto que el artículo 54 de la Constitución 
dispone que m, pueden ser candidatos a 
senadores o diputados determinados fun- 
cionarios públicos o dirigentes vecinales y  
gremiales si no han dejado sus wgos den- 
tro de los dos aflos inmediatamente ante- 
riores a la elección, no es menos cierto 
que el día mismo de la elección “sólo vino 
a ser fijado po’ la Ley 18.733, de 13 de 
agosto de 1988, esto es. cuando ya no te- 
nían posibilidad de dar cumplimiento a 
dicho requisito”. 

Los ministros Maldonado, Urzúa y  Ji- 
ménez discreparon de la mayoría y  en su 
voto disidente se pronuncian por la incons- 
titucionalidad de las “ornas excepcionales 
sobre Iesidencia e inhabilidades. 

El voto disidente, redactado par el mi- 
nistro Urzúa, se refiere en los siguientes 
términos al raciocinio de la mayoría: “la 
tesis que cree ven un vacío en la disposi- 
ción 298 transitoria de la Constitución y  
propicia la idea de que el legislador, me- 
diante una ley interpretativa de la Cons- 
titución, o simplemente por medio de un 
precepto de la Ley Orgánica Cnnstitu- 
cbnal sobre Votaciones y  Escrutinios. llene 
aquel vacío y  suprima parcial 0 totalmente 
las inhabilidades parlamentarias en la 
elección del ptier Congreso Nacional no 
sólo resulta abiertamente contraria a la 
letra y  el esphitu de las disposiciones Il*, 
letra b) y  29a transitorias de la Ccmstitu- 
ció”, sino que, además incurre en la inne- 
gable amtradicción de hacer aplicable en 
dicho acto eleccionario algunas normas del 
Capítulo V de la Carta Fundamental y  otras 
no, criterio diwtional que por sí solo 
prueba la falta de fundamento de esta 
tesis”. 

Los ministros disidentes desechan el 
argumento de lógica sustentado por la 
mayoría del Tribunal, afirmando que: 
“tampou, es posible argumentar que la 
ciudadania ignoraba la fecha en que se 
celebrarían las elecciones presidenciales y  
parlamentarias en el evento de que la pm- 
posición de los Comandantes en Jefe de las 
Fuenas Armadas y  el General Director de 
Carabineros sobre la persona que ocuparía 
el carg” de Residente de la República fuere. 
rechazada, porque la disposición 298 tran- 
sitoria, inciso segundo, sefiala categórica- 
mente que debía convocarse a dicha elec- 
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ción 90 días antes del término de la pró- 
rroga de un año del período presidencial. 
La detemkación de esta fecha de convo- 
catotia unida B la reglamentación de la 
Constitución sobre elección presidencial 
daba una fecha absolutamente cierta para 
tal acto eleccionario”. 

3.2. Código Aeronáutico 

El 26 de diciembre de 1989 el Tribunal 
Constitucional pronuncia la sentencia en 
que hace efectivo el control de constitu- 
cionalldad del proyecto de ley que “Aprue- 
ba Código Aeronáutico” (Causa Rol Na 88). 

La cuestión central planteada en el fallo 
sobre “Código Aeronáutico” tiene que ve1 
con la naturaleza del control de constitu- 

cionalidad de las leyes orgánicas. Como se 
anticipó en la sección 2.4.. con ocasión de 
esta sentencia .wrgirá en el Tribunal una 
minoría partidaria de revisar y corregir la 
doctrina que al respecto había ido fijando la 
jurisprudencia del Tribunal. 

Recuérdese que, de acuerdo al Tribunal. 
su control de constitucionalidad sólo de- 
bía xcaer en normas que le fueren saneti- 
das en calidad de orgánicas constituciona- 
les por el Poder Legislativo. Esta doctrina, 
sin embargo, fue mostrando ciertos vacíos 
y dificultades sin solución aparente. Los 
ministros partidaríos de innovar no hacen 
sino recoger estas aprehensiones y propona 
un criterio alternativo. 

Especial mención cabe hacer de las apre- 
ciaciones formuladas sobre este problema en 
1988 por el profesor José Luis Cea. co- 
mentando tres casx en que el legislador 
habría vulnerado la Constitución Política, 
el profesor Cea expresa: “En esos ejemplos, 
se trataba de leyes que debieron ser sorn& 
das al control ex ante del Tribunal Constitu- 
cional, pues abarcaban materias pmpias de 
las Leyes Orgánico-Constitucionales, lespee 
to de las cuales es imperativo el trámite 
señalado. Empero, ies un defecto de la 
Constitución y de la ley de esa magistratura 
que ésta sea pasiva y no pueda asumir la 
iniciativa?, jno es una falla del sistema que 
el legislador eluda tal control de la supre- 
mecía, sobre la base de no requerir el pro- 
nunciamiento del Tribunal Constitucional 
por autoasignar a las Leyes un contenido 
distinto de lo orgánica constitucional en 
realidad? “. 

93 Las leyes inconstitucionales a que se 
refiere el profesor cea serían: “La Ley 
No 18.662 de 1987, complementaria del 
artículo octâvo de la Constitución; la Ley 

Los ministros García y Cereceda, inten- 
tando resolver éstas y otras interroganteî 
sostendrán en una prevención al fallo sobre 
“Código Aeronáutico”, que el Tribunal 
Constitucional está facultado para contro- 
lar la constitucionalidad de todas las normas 
orgánicas constitucionales, tanto aquellas así 
calificadas por el Legislativo, como aquellas 
que éste considere de rango común o sim- 
ple. 

En su prevención, los ministros García 
y Cereceda, seaelan: “no procede que el 
Tribunal Constitucional se restrinja en el 
control que la Constitución Política le 
encarge ejercer, por el hecho de que el Po- 
der Legislativo le indique que lo consulta 
sólo con respecto a ciertas y determinadas 
disposiciones del proyecto que le envía”. 
En consecuencia, agregan: “elevado un pro- 
yecto a conocimiento del Tribunal Consti- 
tucional es, consiguientemente, el propio 
Tribunal el que está llamado a calificar si 
sus normas corresponden o no, en todo o 
en parte, a una ley orgánica constitucional, 
para así ejercer el control que la Constitu- 
ción Política le encomienda”. 

En su voto de prevención, los ministros 
García y Cereceda, advierten que de no ad- 
mitirse su tesis “estaría siendo factible que 
el Tribunal Constitucional, no obstante te 
ner conocimiento del proyecto de ley que 
se le ha enviado, ~econocar su rango de ley 
orgánica constitucional o interpretativa de 
la Constitución y estar en oportunidad de 
ejercer el control de constitucionalidad, no 
cumpbere con la responsabilidad que la 
Constitución le entrega”. 

NO 18.667 del mismo aiio. que modificó 
el Código de Procedimiento Penal para li- 
mitar la facultad de los jueces ordinarios de 
egreger documentos secretos e los procesos 
que conozcBn; Y la Ley No 18.678, también 
del silo indicado, la cusl sellaló que et Con- 
greso Nacional tendrá su sede y celebraré 
sus sesiones en la ciudad de Valparaíso. 
Sostengo -afimna el profesor Cea- que en 
los tres ejemplos referidas el legislador se 
apartó de los preceptos constitucionales 
respectivos, porque impiden extender el 
artículo octavo a los medios de difusión, 
exigen consultar * la Corte Suprema antes 
de alterar el Código Orgánico de Tribuna. 
les y fijan la misma ciudad capital de la 
República como lugar de residencia del 
Jefe de.1 Estado. funcionamiento del Par- 
lamento, de la Corte nombrada y del Tri- 
bunal Constitucional”. CEA, JOSE LUIS: 
“Influencia del Tribunal Constitucional en 
el proceso de institucionalización polí- 
tica”, Retira Chilena de Derecho, volumen 
15, número 2-3, 1988, pp. 209-2 LO. 
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Los ministros García y Cereceda reite- 
rarán en los mismos términos esta pre- 
vención a propósito de las sentencias del 
8, 15 y 29 de enem de 1990, 2 de julio de 
1951 y 26 de agosto de 1991. En esta Últi- 
ma oportunidad, insisten en que: “no pro- 
cede... que el Tribunal restrinja el control 
de constitucionalidad que le encomien& 
la Constitución Política en su artículo 82 
número 1, a las solas disposiciones que le 
ha indicado la C&uara de Diputados con 
respecto al proyecto de ley que se ha so- 
metido a su conocimiento y que es objeto 
de la presente sentencia. A entender de 
los previnientes, este Tribunal debe, asi- 
misum, examinar si aquellas otras disposi- 
ciones del proyecto de ley enviado corres- 
ponden a la naturaleza de orgánicas cons- 
titucionales, y, si así lo fuera, velar por su 
constitucionalidad para, de esa manera, dar 
debido cumplimiento a la responsabilidad 
que le entrega la Carta Fundamental”. 

La mayoría del Tniunal (Maldona- 
do, Aburto, Jiménez, Bulnes y Urzúa), 
sin embargo, no ha seguido a los previ- 
nientes en su tesis. No es posible, empero, 
atribuir un significado definitivo a tal 
circunstancia, y ello porque la mayoría no 
ha descartado expresamente el raciocinio de 
García y Cereceda. 

Es posible espeo&~, por tanto, en 
torno a la verdadera posición de la mayoría. 
Puede pensarse, por una parte, que se 
rechaza la posibilidad de un control de 
oficio por parte del Tribunal, considerando 
una extralimitación que éste considere y 
cantrole como orgánicas normas que el 
Legislador ha defmido como comunes. 
Por otro lado, puede pensarse que para la 
mayoría las calificaciones practicadas por el 
Legislativo hasta ahora han sido correctas, 
cúcunstancia que ha hecho innecesario que 
el Tribunal actúe de oficio. 

Esta duda surge porque la mayoría, 
en las sentencias pertinentes, lejos de 
abordar directamente esta cuestión, se 
limita a declarar crípticamente: “corres- 
ponde a este Tribunal pronunciarse sobre 
las normas contenidas en los artículos 2, 5, 
18 y 201 del proyecto referido que estén 
comprendidas dentro de las materias que el 
constituyente ha reservado a una ley orgáni- 
ca constitucional” (26 de diciembre de 
1989) o “corresponde a este Tribunal 
pronunciarse únicamente sobre la constitu- 
cionalidad de las normas de dicho proyecto 
que son propias de ley orgánica constitucio- 
nal” (28 de agosto de 1991). 

En la sección 2.4 se esbozó la argumen- 
tación teórica que rechaza la competencia 
del Tribunal para pronunciarse de oficio 

respecto de normas que no le hubieren sido 
sometidas por el Legislativo en calidad de 
orgánicas constitucionales. Como se anali- 
zó, se ha sostenido que si el Tribunal Consti- 
tucional hiciera tal cosa, estaría invadiendo 
claramente la órbita de atribuciones del 
Legislativo. 

El ministro Valenzuela, pa ejem- 
plo, ha señalado: “ninguna norma consti- 
tucional lo faculta (al Tribunal) para cam- 
biar la calificación jurídica sustantiva can 
que fue aprobada la norma por el Poder 
Legislativo, en el ejercicio de atribuciones 
exclusivas y excluyentes. El hacerlo invade 
aquel campo privativo del Poder Jxgislativo 
provocando grave dado a la estructura 
básica de los Poderes del Estado en que 
descansa nuestra Cata Fundamental, ya que 
el Tribunal Constitucional resultaría ser un 
Poder supralegislativo ilimitado que podría 
anular más allá de lo permitido por la Cons- 
titución la acción de los Poderes del Estado 
encargados de la función legislativa” (voto 
disidente, 9 de enero de 1989). 

Existe, además, otra aproximación al 
problema que arriba a la misma amclusión 
que la postura recién expuesta. Esta pers- 
pectiva sostiene que no es necesario el 
control de oficio del T~ìbunal Cunstitucio- 
nal para cumplii con el propósito perseguido 
por el Constituyente al establecer las Leyes 
Orgánicas Constitucionales De acuerdo a 
este raciocinio, la razón última que justifica- 
ría la existencia de las Leyes Orgánicas es 
que la Constitución buscó evitar que la 
regulación de ciertas materias, por su 
especial trascendencia institucional, quede 
entregada a la voluntad de mayorías simples 
o cambiantes. Esa sería la razón del quórum 
requerido para la aprobación, modificación 
o derogación de estas leyes (cuatro séptimos 
de los parlamentarios en ejercicio). 

Pues bien axntiuúa esta tesis- el 
propósito o finalidad perseguida por la 
Constitución al establecer dichas normas se 
cumple sin neceridad que el Tribunal 
examine de oficio. En efecto, si una mayo- 
ría simple aprueba una nonua que incide. en 
materias orgánicas, sin que se someta 
después el precepto al control de Tri- 
bun& cabe siempre la posibilidad que un 
25% de los parlamentarios promuevan una 
cuestión de constitucionalidad “llevando” el 
problema al Tribunal. 

Si no se promueve una cuestión de 
constitucionalidad, plantea esta manera de 
ver el problema, se cumpliría, de& un modo 
tácito, el requisito del quórum desde el 
momento en que ni siquiera un cuarto de los 
parlamentarios se opone a la calificación y 
decisión de sus colegas de la mayoría. 
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Es decir. habiendo más del 75% de los 
parlamentarios dispuestos a “aprobar” una 
ley determinada 40s “nos votando por 
ella, los otros de un modo pasivo al no plark 
t-r una cuestión de constitucionalidad- 
debe entenderse alcanzado, en exceso, el 
objetivo constitucional en orden a exigir 
un 57,7% de los parlamentarios en ejeI- 
cicio para regular materias orgánicas 

Ninguno de los argumentos expuestos 
para justificar la inhibición del Tribunal 
Constitucional, sin embargo, responde a la 
pregunta cmtral involucrada en la cues- 
tión debatida: iquién concede rango orgá- 
nico constitucional a determinadas ma- 
terias? 

Planteado así el problema, la respuesta 
es bastante simple. En el ordenamiento 
jurídica chileno tal calificación no la hace 
ni el Congreso Nacional ni el Tribunal Con* 
titucional sino la propia Constitución Po- 
lítica. Así lo preceptúan clara e inquívoca- 
mente los artículos constitucionales si- 
guientes: 60 (“Sólo son materias de ley... 1) 
Las que en virtud de lo Constitución deban 
ser objeto de leyes orgánicas constitucio- 
nales”), 61 (“Esta autorización no podrá 
extenderse a materias.. que deban ser ob- 
jeto de leyes orgánicas constitucionales”) 
y  63 (“Las normas legales a las cuales la 
Constitución conjkre el carácter de ley 
orgánica constitucional..“). 

Del análisis de los preceptos constitu- 
cionales citados, 4e desprende que es la 
Constitución la que confiere carácter or- 
gánico a determinada materia, debiendo 
el legislador regularla en esos términos. 
Resulta, por tanto, que cuando el Legisla- 
tivo aprueba un precepto con rango orgá- 
nico constitucional, no sólo ejerce una atri- 
bución sino que principalmente cumple un 
deber. 

Resultaría absurdo que la Constitución 
contemplara esta obligación perentoria y  
tx> estableciera un mecanismo para asegurar 
que tal mandato no sea burlado. No existe 
tal absurdo desde que la Constitución en 
su artículo 82 número 1” impone al Tri- 
bunal Constitucional un deber: “Ejercer 
el control de las leyes orgánicas constitu- 
cionales”. Es evidente que dicho control 
debe alcanza todas las normas que la 
Constitución considere orgánicas y  no sólo 
aquellas que una mayoría parlamentaria 
juzgue por tales. 

Es posible que ambos órganos -Con- 
greso Nacional y  Tribunal Constitucional-, 
ejerciendo sus atribuciones y  deberes CODS- 
titucionales discrepen en la calificación e 
interpretación de una norma jurídica de- 
terminada. Para tal evento, la Constitución 

ha investido al Tribunal Constitucional de 
un poder decisorio, cxmseaencia lógica de 
calidad de “Supremo Intérprete” de la 
Constitución (“Contra las resoluciones del 
Tribunal Constitucional no procederá de- 
cuso alguno... Las disposiciones que el 
Tribunal declare inwnstitucionales no podrá 
cmwertirse en ley en el proyecto de que se 
trate”, artículo 830 de la Carta Funda- 
mental). 

Por temor a romper el equilibrio entre 
los poderes del Estado e invadir atribucio- 
nes legislativas. el Tribunal se ha limitado a 
controlar sólo las materias que el legislati- 
YO estime orgánicas. Al actuar así, el Tribu- 
nal tolera un desequilibrio de poder y  una 
usurpación de funciones mucho mayor que 
la que hipotéticamente evita. En efecto, 
con su postura el Tribunal no sólo reconoce 
en el Poder Legislativo al exclusivo órgano 
legislador sino que, además. abdica en su 
favor el rol de “Supremo Intérprete” de 
la Carta Fundamental a que ha sido llamado 
imperativamente por la Constitución Polí- 
tica=. 

3.3. Ley Orghica del Congreso Nacional 

El 18 de enero de 1990 el Tribunal Cons- 
titucional emitió un fallo sobre el proyecto 
de Ley Orgánica Constitucional del Congre- 
so Nacional aprobado por la Junta de Go- 
bierno. 

Tres fueron las principales cuestiones 
abordadas por la sentencia del Tribunal 
Constitucional: 

- La determinación del día precisa 
en que debía asumir el Presidente electo 
el 14 de diciembre de 1989. 

- Resolver la fecha en que deben ir- 
corporarse al Cmgreso Nacional los sena- 
dcnes designadas. 

- Pronunciarse sobre la constituciona- 
lidad del artículo 3 transitorio del pmyec- 
to que establece que las acusaciones con6 
titucionales que se entablen en el Congreso 
Nacional a partir de su instalación “sólo 
podrán formularse con motivo de actos 
realizados a contar del 11 de marzo de 
1990”. 

Respecto a los dos primeros puntos el 
Tribunal resolvió en forma unánime que 

I’ No hay que ignorar. en todo caso. 
que la adopción de la postura sustentada 
por los ministros García y  Cereceda acarrea- 
ría, necesariamente, una gran cantidad de 
dificultades prácticas y  podrís generar un 
cúmulo de fricciones y  tensiones entre el 
Congreso Nacional y  el Tribunal Consfitu- 
cional. 
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la transmisión del mando presidencial debía 
efectuarse el ll de marzo de 1990 y que la 
instalación en esa fecha del Congreso Na- 
cmnal debe contemplar tanto a los parla- 
mentarios electos como a los senadores 
designados. 

Respecto al tercer punto -acusación 
constitucional- el Tribunal se dividió. 
Una mayoría de los ministros (Bulnes, 
Aburto, Cereceda, Jiménez y Urzúa) se pro- 
nunció por la constitucionalidad del citado 
artículo 3 transitorio. 

La base de la argumentación de la mayo- 
ría descansa en constatar que entre 1981 
y 1989 no habrían existido ni el órgano ni 
el procedimiento para hacer efectivo el jui- 
cio político (la redacción del fallo es del 
ministro García, quien, en todo caso, dis- 
chepa de la mayoría). 

Dado que la propia Junta de Gobierno, 
órgano titular de la función legislativa, se 
encontraba privada de esta atribución, la 
sentencia expresa: “no ha existido, de esta 
manem, órgano ni Tribunal alguno co” 
jurisdicción para conocer de los hechos 
que sirven de fundamento para un juicio 
político que hubiere podido formular las 
acusaciones que el artículo 48 de la Cons- 
titución sefiala, pop actos ejecutados en el 
lapso que termina el ll de marzo de 1990. 
La jurisdicción de la Cámara de Diputados 
y del Senado para acusar y resolver en mate- 
ria de juicio político sólo nacerá el ll de 
marzo de 1990. El hecho de que sus atri- 
buciones se encuentren enunciadas en la 
normativa permanente, no implica sino una 
precisión anticipada de sus derechos, pero 
no alcanza a otorgarle una realidad jurídi- 
ca sino cuando la propia Constitución lo 
prevé. esto es cuando alcancen su plena 
vigencia todos los preceptos constitucio- 
nales al término del actual período presi- 
dencial”. 

El período 1981-1990, por su propia 
naturaleza, quedaría al margen del control 
que -<I posterioti- quisiera efectuar el 
Congreu, Nacional. Sostiene el voto de ma- 
yoría: “Resulta propio concluir que las 
actuaciones cumplidas dentro de ese perío- 
do, se desarrollaron en un contexto jurídico 
diferente al que comenzará a estar vigente 
después de este plazo. En ese contexto no 
se contó con un órgano con jurisdicción 
relativa al juicio político, el que sólo sur- 
girá después del ll de marzo de 1990. Por 
lo mismo, no resulta procedente admitir que 
se puedan fundar acusaciones de las que 
considera el artículo 48 de la Constitución 
en hechos acaecidos antes que tal órgano 
tenga real existencia jurídica”. 

A juicio de la sentencia del Tribunal “si 

se permitiera que la Cámara de Diputados 
y el Senado pasaren a conocer y juzgar ac- 
tos realizados con anterioridad a la indica- 
da fecha, se estaría vulnerando el artículo 
19 número 3o de la Constitución Política. 
Dicho precepto. en su inciso 40, seîiala que: 
‘nadie puede ser juzgado por comisiones 
especiales, sino por el tribunal que le señale 
la ley y que se halle establecido con ante- 
rioridad’ “. 

Más aún, afirma la Sentencia: “si se de- 
dujere un juicio políticn por actuaciones 
anteriores al 11 de marzo de 1990 se estaría 
generando una discriminación o desigualdad 
entre las personas que pueden ser objeto de 
acusación”. 

Concluye en definitiva el voto de la ma- 
yoría: “sólo entiendo que la jurisdicción 
de la Cámara de Diputados y el Senado 
en materia de juicio político existe exclusi- 
vamente con respecto a hechos acaecidos 
con posterioridad a su entrada en funcio- 
“amiento, es posible considerar debidamen- 
te respetada la norma del artículo 7o de la 
Constitución Política de4 Estado cuando 
señala que: ‘los órganos del Estado actúan 
válidamente previa investidura regular de sus 
integrantes. dentro de su competencia y en 
la forma que prescribe la ley’ <‘< 

Los ministros Maldonado y García ob- 
jetaron la constitucionalidad del precepto 
sobre la base de diversas amumentacio- 
nes. 

Luis Maldonado sostuvo la inwnstitu- 
cionalidad del referido artículo 3o transito- 
rio desde la perspectiva de la interpreta- 
ción “sistémica y finalista”. Desde ese pun- 
to de vista su disidencia recoge y defxnde 
la tradición “Valenzuela” en un Tribunal 
Constitucional cuya mayoría se apoya fun- 
damentalmente en el Literalismo y el OrG 
ginalismo. 

En primer lugar, Maldonado sostiene que 
la norma discutida. al fjar condiciones sus- 
tantivas para la procedencia del juicio po- 
lítico, constituye una extralimitación de las 
facultades del legislador. En su concepto, 
la Ley Orgánica del Congreso Nacional sólo 
está llamada a reglamentar la manera en que 
se ‘tramitan” las acusaciones constitucio- 
nales. 

En efecto. el artículo 48 número 2 de la 
Constitución dispone literalmente que: “La 
acusación se tramitad en conformidad a 
la ley orgánica constitucional relativa al 
Congreso”. El ministro Maldonado sostiene: 
“la norma indicada hace referencia al futuro 
del verbo ‘tramitar’ concepto que, como lo 
señala el diccionario de la Real Academia 
Esptiola, es ‘hacer pasar un negocio por 
los trámites debidos’. Es claro. entonces, 
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que la única tinalidad que debe perseguir 
la ley del Congreso, en esta materia, es OI- 
denar las diferentes actuaciones procmaks 
que una acusación constitucional debe cum- 
plir en cada una de las cámaras. Toda otra 
normativa, sobre todo aquellas destinadas a 
hacer disquisiciones sobre la procedencia de 
las acusacjones constltucionaks antes o des- 
pués de determinadas fechaa. es indudable- 
mente una disposición sustantiva y  no pro- 
cesal, por lo que lesiona gravemente el 
mandato contenido en la única disposición 
constitucional que da origen a esta diaposi- 
ción de la ley orgánica que se comenta: 
el utículo 48. ya citado”. 

La segunda causal de inconstitucional& 
dad la funda Maldonado en la contradic- 
ción entre el referido artículo 3 transitcv 
rio y  aquellas disposiciones constituciona- 
les permanentes que establecen el Estado 
de Derecho. SeMa en 9~ voto que %o 
cabe duda que desde el ll de marzo de 
1981 el Capítulo 1 de nuestra Carta Fun- 
damental, Bases de la Institucionalidad, 
se encontraba en plena vigencia. En dicho 
Capítulo se establecen normas conatitucio- 
nales corno las contenidas en los artículos 
6O y  7O relativas a lasobligacionesquedeben 
cumplir los detentadores del poder al ejer- 
cerlo y  los efectos que los actos ejecutados 
con infracción a estas reglas conllevan”. 

“Que en tal predicamento, contiiúa 
Maldonado, no es posible sostener vállda- 
mente que no pueda tener efectos la acusa- 
ción constitucional contra autoridades de 
gobierno que han actuado sin ajustarse a la 
Constitución, ya que desde la vigencia de 
la Carta Fundamental estaban sefialadas las 
actividades ilícitas y  se wnocín que para 
perseguir laa responsabilidades que éstas 
producían existía, entre otras. el mecanis- 
mo wnstitucional del juicio político”. 

El voto de Maldonado concluye con un 
vigoroso alegato en defensa del “espíritu 
finalista” de la Constitución: “Que no es 
posible desconocer el hecho indubitado, a 
juicio de este disidente, de que si se da el 
supuesto de que alguna autoridad no some- 
tió sus actos a la Constitución y  alas normas 
dictadas conforme a ellas o no los ejecutó 
dentro de su competencia y  en la forma 
prescrita por la ley, debe perseguirse por 
medio de la acusación constitucional su po- 
aible responsabilidad penal. civil y  funcio- 
naria Lo contrario sería consagrar el injusto 
principio de que las autoridades de la Na- 
ción puedan actuar impunemente en contra 
de los preceptos constitucionales y  legales, 
dando con ello carta de existencia a perso- 
“as o grupos privilegiados, constituyendo 
esto una flagrante inconstitucionalidad por 

transgredir los artículos 60, 7o y  19, núme- 
IO 2o de la Constitución Política de la 
República”. 

Aunque por razones distultas, el minis- 
tro García también se pronunció por la 
inconstitucionalidad. En su disidencia el 
ministro García expresa: “el orden jerár- 
quico de las diferentes “armas jurídicas 
no hace factible que una disposición legal 
restrinja anticipada y  genéricamente el 
ejercicio de una atribución del Congreso 
Nacional, contenida en preceptos de la 
Constitución Política”. 

El voto disidente de García se ocupa de 
rebatir uno a uno los argumentos centrales 
esgrimidos por la mayoría. Es así como 9os- 
tiene que “no resulta procedente invocar 
la imposibilidad que afectaba a la Junta de 
Gobierno, como antecesora del Congreso 
Nacional, para ejercer la atribución de 
fonnular acusaciones por cuanto ello le 
fue expresamente excluido por la propia 
Constitución Política en su disposición 2Ia 
transitoria”. 

En otro acápite, García sostiene: “Que 
no correspondería tampoco, en este caso, 
entender comprometida la norma consagra- 
da en el inciso cuarto del número 3O del 
artículo 19 de la Constitución Política 
(Comisiones Especiales). dadas la estructura 
y  atribuciones que confiere a la Cámara 
de Diputados y  al Senado la misma Carta 
Fundamental aprobada en 1980”. 

Concluyendo, García atirma: “Que, con- 
siguientemente, sólo la propia Cámara de 
Diputados y  el Senado, al hacer uso espe- 
cíficamente de sos atribuciones, podrían 
resolver que no corresponde formular una 
determinada aousación sino con respecto 
a actos posteriores a la vigencia de la ley 
dictada para su funcionamiento, agencia 
que mincidirá con la plenitud de los pre- 
ceptos constitucionales”. 

3.4. Leyes Orgúnicas de las Fuerzas 
Armodasy Carabineros 

Los días 15 y  21 de febrero de 1990 
el Tribunal Constitucional emitió pronun- 
ciamientos de constitucionalidad sobre las 
Leyes Orgánicas Constitucionales de las 
Fuerzas Armadas y  de Carabineros, respec- 
tivamente. 

Ambas sentencias, aun cuando recaen 
en cuerpos legales distintos, coinciden en 
cuanto a la naturaleza de los problemas in- 
terpretativos resueltos. 

El objeto de ambas Leyes Orgánicas 
es, de acuerdo al artículo 94 de la Constitu- 
ción Política, determinar las normas bási- 
cas que regulen los nombramientos, ascen- 
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sos y retiros de los oficiales, así como las 
normas básicas referidas a la carrera profe- 
sional, incorporación a las plantas, previ- 
sión, antigüedad, mando, sucesión de 
mando y presupuesto de las Fuerzas Ar- 
madas y Carabineros. 

En el caso de ambos proyectos de Ley 
Orgánica, existían normas que, al fijar los 
requisitos para la incorporación y reincor- 
poración a las instituciones uniformadas, 
se refaian a las condiciones que estable 
cieran los respectivos “Estatutos de Per- 
sonal”. 

En las dos sentencias, una amplia mayo- 
ría del Tribunal (Maldonado, Aburto, Ce- 
receda, Bulnes, Jiménez y Urzúa) se pro- 
nuncia por la inconstitucionalidad de estas 
normas (artículos 160, en el caso de la Ley 
Orgánica de las Fuerzas Armadas. y 9O, 
en el caso de la Ley Orgánica de Carabi- 
“WLX). 

Para fallar esta cuestión era necesario, 
previamente, defmir los campas que M- 
rrespondía regular por una Ley Orgánica 
Constitucional. En los dos fallos, el Tri- 
bunal reitera su Doctrina anterior sobre 
este punto, afirmando que, en el caso en 
examen, las dispokiones orgánicas deben 
incluir las normas básicas sobre las ma- 
terias que especíticamente señalan los 
artículos 90 y 94 de la Constitución Po- 
lítica. 

Citando al Diccionario de la Real Acade- 
m,a Esuaiiola. el Tribunal ewxesa c!“e son 
normas~ básick “las que cktit~yen e4 
fundamento o apoyo principal en que es- 
triba o descansa una cosa o las que son 
fundamentales de una materia”. 

Aclarando aún más su penamiento, el 
Tribunal seflala que resultan comprendidas 
en la categoría de normas básicas las indis- 
pensables para reglamentar las materias a 
que hacen referencia los ya citados xtícu- 
los 90 y 94, “como también podrían estar- 
lo aquellas normas o materias que constitu- 
yen elementos complementarios indispensa- 
bles de las báticas, de acuerdo a la jurispru- 
dencia de este Tribunal”. 

Formuladas estas pnxisiones, el Tribu- 
nal Constitucional declara que la remisión 
que hacen los artículos controvertidos a 
una norma de rango inferior es inconstitu- 
cional. 

Expresa la sentencia sobre la Ley de Ca- 
rabineros: “Que la remisión que hace (la 
Ley Organica)... al ‘Estatuto del Personal’ 
en cuanto a que las capacidades y méritos 
personales constitutivos de la carrera profe- 
sional deben ser calificados por el sistema 
que dicho Estatuto contempla, vulnera el 
artículo 94 de la Constitución Política en 

cuanto este precepto ordena que todo lo 
relativo a la ‘carrera profesional’ y sus 
normas básicas, se contengan en esta ley 
orgánica y no en otras disposiciones lega- 
les”. 

Contra esta conclusión se manifestó 
en solitarias disidencias el ministro Rii 
cardo García, afumando la constitucio- 
nalidad de las normas objetadas. En su voto 
discrepante sobre la Ley Orgánica de Cara- 
bineros, García argumenta que el hecho de 
que las normas básicas sobre carrera profe- 
sional deban ser objeto de Ley Orgánica 
“nada impide que, fijado ese marco bási- 
co, la ley orgánica incluya también normas 
que determinen que será el Estatuto de 
Personal de Carabineros el que puntuali- 
zará las adiciones necesaria para su cabal 
cumplimiento”. 

3.5 Ley de Pesca 

El 31 de octubre de 1990, 15 senadores 
presentan un requerimiento al Tribunal 
Constitucional para que éste se pronuncie 
sobre la constitucionalidad del proyecto 
de Ley de Pesca. Los parlamentarios utili- 
zan, así, px primera vez, el mecanismo 
contemplado en el artículo 82 número 2O 
de la Constitución Política que faculta al 
Tribunal Constitucional para resolver “las 
cuestiones de constitucionalidad que se SIS- 
citen durante la tramitación de los proyec- 
tos de ley”. 

Los requerimientos impugnan la consti- 
tucionalidad del proyecto de ley sostenien- 
do que no se habría alcanzado para la apro- 
bación del proyecto en la Cámara de Dipu- 
tados el quórum que exige la Constitución 
Política atendiendo a la naturaleza y con- 
tenido del proyecto. El vicio referido aca- 
rrearía la inconstitucionalidad de forma de 
vatias normas del proyecto. 

3.5.1. Interpretación amplia de lo Orgánica 
Constitucional 

La primera causal de inconstitucionali- 
dad de forma acogida por el Tribunal Cons- 
titucional se refiere a la fai++ de quórum 
en la aprobación de los artículos 108. 
109, 113 y 114 del Proyecto de Ley Gene- 
ral de Pesca. 

La cuestión se suscita dado que el men- 
cionado proyecto de ley contempló la 
existencia de un Consejo Nacional de Pes- 
ca y de cinco Consejos Zonales de Pesca. 
De acuerdo al Tribunal Constitucional, la 
creación de estas entidades incidiría en la 
Organización Básica de la Administración 
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del Estado, quedando, en conwcuencia, 
dentro de la esfera de competencia de la 
Ley Orgánica sobre Bases de la Adminis- 
tración del Estado a que se refiere el ar- 

tículo 38 de la Constitución Política del 
Estado? 

La sentencia interpreta de un modo dis- 
cutible el sentido de los incisos fmales de 
los artículos 24 (organización interna de 
los ministerios1 y 29 (organización interna 
de los servicios pública) de la Ley 18.575 
Orgánica Constitucional sobre Administra- 
ción del Estado, incorporados por la Ley 
18.891. En ellos se indica textualmente 
que “...en circunstancias excepcionales la 
ley podrá establecer niveles jerárquicos dis- 
tintos o adicionales, así como denomina- 
ciones diferentes”. 

Los párrafos transcritos establecen una 
excepción que opera “no obstante” lo pre- 
ceptuado en la propia ley orgánica. La 
excepción consiste, justamente, en permitir 
“que en circunstancias excepcionales”, pue 
da una ley común o simple entrar a esta- 
blecer niveles jerárquicos distintos o adi- 
cionales, así como denominaciones dife- 
rentes. Ese es el ímica sentido lógica que 
pueden tener estos incisos. 

El Tribunal, empero, sostuvo que la de- 
legación contemplada en estos párrafos 
debía entenderse hecha a leyes orgánicas. 

A la luz de la interpretación del Tribu- 
nal, los párrafos agregados por la Ley 
18.891 parecen superfluos. En efecto, 
iqué sentido habría tenido, entonces, 
la Ley 18.891?, pría, acaso, una mera 
reiteración de lo obvio: qué sólo una ley OI- 
gánica puede regular aquello que es propio 
de una ley orgánica? 

Es más, en el considerando 7 el propio 
Tribunal, aludiendo a lo que debe enten- 
derse por organización básica de la adminis- 
tración del Estado, reconoce que “para 
flexibilizar esta ordenación se admitió por 
la Ley 18.891 que en casa excepcionales 
el legislador pueda establecer niveles jerár- 
quicos distintos o adicionales”. Si la Ley 
18.891 tuvo, como reconoce el propio Tri- 
bunal Constitucional, la finalidad de “tic 
xibilizar” la ordenación de la administra- 
ción del Estado, su efecto no podría ser 
otro que el de permitir que las modfica- 
ciones que al respecto se introduzcan se 
hagan mediante ley común. 

” En sentencia del Z de octubre de 
1986 el Tribunal Constitucional defmió el 
Ámbito de la Ley Orgánica Constitucional 
de “Bases Generales de la Administración 
del Estado”. 

Sin embargo. contra las consideraciones 
expuestas, el Tribunal Constitucional resol- 
vió que: “si en los ministerios 0 servicios 
públicos se crean, en cncunstancias espe- 
ciales, niveles jerárquicos distintos o adi- 
cionales, así como organismos de denomi- 
nación diferente, éstos deben ser estable& 
dos por normas orgánicas constitucionales 
y no por normas de ley común u ordinaria”. 
En consecuencia, señala el Tribunal, “los 
organismos creados por el proyecto, como 
son el Consejo Nacional de Pesca y los 
Consejos Zonales de Pesca..., adolecen de 
un vicio de inconstitucionalidad de forma 
por no haber cumplido en su aprobación 
con el quórum exigido de acuerdo a los 
artículos 38 y 63 de la Constitución Polí- 
tica del Estado”. 

3.5.2. Alcance y límites del Derecho de 
Propiedad 

Otra de las causales de inconstitucio- 
nalidad de forma acogida por el Tribunal 
Constitucional afecta a aquellos artículos 
del proyecto que, ajuicio de la sentencia, 
imponen limitaciones a la libre apropia- 
bilidad de bienes. 

La sentencia del Tribunal acoge la tesis 
de los senadores requirente en el sentido 
de que los diversos “Regímenes de acceso” 
establecidos por el proyecto de Ley Gene- 
ral de Pesca confguran un conjunto de li- 
mitaciones y requisitos para la adquisición 
del dominio de algunos bienes De acuerdo 
al artículo 19 número 230 de la Constitu- 
ción Política, las referidas restricciones só- 
lo pueden establecerse por “ley de quó- 
rum calificado y cuando así lo exija el in- 
terés “acio”al...“. 

En el caso de la Ley de Pesca, concluye 
el Tribunal, la Cámara de Diputados habría 
aprobado un régimen de limitaciones a la 
apropiabilidad sin cumplir con el esencial 
requisito del quórum. En consecuencia, 
el Tribunal procede a declarar la nulidad de 
lo obrado por la Cámara de Diputados res- 
pecto de dicho título. Declarada así la 
inconstitucionalidad de forma, el Tribunal 
no entró a pmnunctise sobte la constitu- 
cionalidad sustantiva de las limitaciones 
examinadas. 

El fallo en cuestión desechó expresa- 
mente el planteamiento del Ejecutivo. De 
acuerdo al gobierno, las citadas limitacio- 
nes mnstituían regulaciones relativas a un 
modo de adquirir el dominio que, de acuer- 
do al segundo inciso del artículo 19 nú- 
*BIO 240 de la Constitución Política, son 
materia de ley simple. 
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La sentencia del Tribunal, aun cundo 
no se pronunció sobre el fondo de la cues- 
tión, no desechó completamente el plan- 
teamiento del Ejecutivo. Si bien es cierto 
que el fallo descarta la calificación jurídica 
que el Gobierno otorga B los “regínwnes de 
acceso”, no es menos cierto que la sentencia 
identifica los mencionados regímenes como 
limites ala apropiabilidad de los bienes. 

3.6. Decreto de Vivienda 

El 21 de noviembre de 1990, 31 diputa- 
dos de RN presentan un requerimiento ante 
el Tribunal Constitucional impugnando la 
constitucionalidad del decreto reglamenta- 
rio número 140 del Ministerio de Vivienda 
y  Urbanismo. 

Esta es la primera ocasión en que se mo- 
mete a consideración del Tribunal Consti- 
tucional una norma jurídica emanada de 
la potestad reglamentaria del Presidente 
de la República. En su cnntestació”, el 
Ejecutivo sostuvo que la competencia del 
Tribunal Constitucional respecto a los de- 
cretos sólo comprendía el examen de la 
constitucionalidad de forma. Para los re- 
quirentes, en cmnbio, el Tribunal podía y  
debía declarar laa wntmdicciones sustan- 
tivas entre un decreto y  la Constitución 
Política. 

La resolución del Tribunal Constitucio- 
nal, emitida el 27 de diciembre de 1990. 
contiene dos pmnunciamientos distintos: 

3.6.1. Competencia del Tribunal 
Constitucional 

En primer lugar, y  contra el parecer del 
Ejecutivo, el Tribunal confirmó su campe- 
te”& para conocea la constitucionalidad 
de fondo de los decretos emanados de la 
potestad reglamentaria presidencial. 

El Tribunal basa su conclusión en una 
interpretación literal del artículo 82 “ú- 
mero So de la Carta Fundamental, que esta- 
blece que es atribución del Tribunal Cons- 
titucional: “Resolver los reclamos en caso 
que el Residente de la Repúblic&.. dicte. 
un decreto incxmstitucional”. 

La resolución del Triiunal presenta, 
desde un punto de vista jurídico, un inte- 
rés enorme. Representa, de algún modo, 
una verdadera “revolución” para el kgbnen 
de control de legalidad y  constitucionalidad. 
El problema consiste en compatibilizx 
esta facultad del Tribunal Constitucional 
co” los demás mecanim~os de control con- 
templados por el sistema jurídico: Contra- 
loría General de la República, Congreso 
Nacional y  Tribunales de Justicia. 

3.6.2. Constitucionalidad del Decreto 

En segundo término. el Tribunal dese- 
chó el requerimiento presentado por Re- 
novación Nacional. La sentencia rearma 
explícitamente la constitucionalidad del 
mencionado Decreto 140. 

Los require”tes inlpugnan los meca”is- 
mos de postulación y  asignación de subsi- 
dios para viviendas progresivas contempla- 
dos en el Decreto Reglamentario 140. 
Concretamente se tachan de inconstitucio- 
nales los artículos 12” letra 0 y  40 transi- 
torio, por supuesta contravención de los 
principios de igualdad ante la ley (artículo 
19 núnxm 20 de la Constitución Polí- 
tica), libertad de asociación (artículo 19 
mímem 150 de la Constitución Política) y  
no discrbninació” arbitraria en materia 
económica (artículo 19 número 220 de la 
Constitución Política). 

El Tribunal Constitucional desestima las 
alegaciones de los diputados requirentes 
afumando que los preceptos del Decreto 
del Miniierio de Vivienda no se contra- 
ponen a la Constitución Política. El fallo 
examina detalladamente los mecanismos de 
postulación y  asignación establecidos en el 
Decreto y  concluye que éstos, Iejos de ser 
discriminatorios o arbitrarios, constituyen 
una aplicación razonable y  legitima de las 
facultades discrecionales que en este campo 
competen ala Administración. 

3.1. Ley de Juntas de Vecinos 

El 22 de abril de 1991, 31 diputados 
opositores formularon un xquerimiento al 
Tribunal Constitucional para los efectos 
que éste se pmnunciara respecto 8 preslm- 
tos vicios de inconstitucionalidad conteni- 
dos en el Proyecto de Ley sobre Juntas de 
Vecinos. 

La principal objeción de los parlamenta- 
rios ovositores avuntó al artículo 36 del 
texto -aprobado por la Comisión de Go- 
bierno Interior, Regionalización, Planifica- 
ción y  Desarrollo Social de la Cánwa de 
Diputados. La norma impugnada disponfa 
que: “Sólo podrá existir una junta de ve- 
cinos en cada unidad vecinal y  cada per- 
sona sólo podrá pertenecer a una junta de 
vecinos”. 

En opinión de los parlamentarios requi- 
rentes, el precepto citado vuh~era la guac- 
tía constitucional establecida en el inciso 
tercero de4 número 15” de4 artículo 19 de la 
Constitución Política de la República, que 
estatuye que “nadie puede sa obligada a 
pertenecer auna asociación”. 
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La sentencia del Tribunal acoge plena- 
mente la pretensión de los requirentes 
En el considerando 10 el fallo, refinén- 
dose a los preceptos del proyecto, expre- 
SB: “Que estas normas, si bien no hacen 
obligatorio el inmrporarse a la junta de 
vecinos única, coartan la libertad de toda 
pezmona que quiera ejercer su derecho a 
participar en la vida nacional a través de 
una junta de vecinos y  a formarla y  am 
ciarse con quien lo desee dentro del ám- 
bito territorial correspondiente, creándose 
de esta manera un impedimento para así 
hacerlo y  obl@ándose consecuenciabnente 
a que, ti se quiere ejercer tal derecho, se 
tenga como única camino el formar parte 
de esa única junta de vecinos permitida. 
Tal situación conculca la esencia misma del 
derecho a asociarse y  a gozar de personal& 
dad jurídica que la Constitución ccntem- 
pk..“. 

El Tribunal descartó los argumentos 
del Ejecutivo en el sentido de que ks dis- 
posiciones del proyecto se limitan a fijar 
requisitos para la obtención de la persa- 
nalidad jurídica. La conclusión del fallo, 
por el mntrario, afma: “que la3 citadas 
normas del proyecto de ley que han dado 
origen a la cuestión de constitucionalidad 
que ha sido sometido a este Tribunal, al 
dejar de amparar con igualdad las personas 
y  a los referidos grupos intermedios. al 
establecer una desigualdad dé oportuni- 
dades para integrar las estructuras de par- 
ticipación de la comunidad en la vida na- 
cional, al impedir la existencia de otras 
organizaciones similares y  al forzar por falta 
de una alternativa a awziarse a las únicas 
que se permiten, contradicen las d-si- 
ciones constitucionales que estos derechos 
garantizan” (Considerando 19). 

3.8. Decreto que cancela personalidad 
jtddlca 

El 16 de Febrero de 1991 se publicó 
en el Diario Oficial el Decreto Supremo del 
Ministeti de Justicia NO 143 en cuya vir- 
tud se declara disuelta la persona jurídica 
denominada “Sociedad Benefactora y  Edu- 
cacional Dtnidad” y  se dispone que sus bie- 
nes y  patrimonio pasarán * la corporacián 
Metodista, por adolecer de los vicios que 
se tidan en el respectivo decreto. 

Con fecha 18 de marzo del mismo aífo, 
17 senadores de oposición formularon un 
requerimiento al Tribunal Constitucional 
en el que solicitan se declare la inconsti- 
tucionalidad del citado decreto. 

De acuerdo a lo expresado pop el libelo 
de los requirentes el Decreto Supremo 143 

contraviene varias e importantes disposi- 
ciones constitucionales En síntesis, se 
plantea la incompatibilidad sustantiva entre 
la facultad del Presidente de la República 
para cancelar por sí y  ante sí la perwuli- 
dad le@ y  los artículos wnstitucionales 
que establecen el Estado de Derecho (ar- 
tídos 6’= y 7% la igualdad en y  ante la ley 
htículo 19 números 2O y 30 y  libertad de 
asociadón (artículo 19 número 150). 

El Ejecutivo contestó el requerimiento 
desconociendo, en primer lugar, la compe 
tencia del Tribunal para emitir un pronun- 
ciamiento sobre la constitucionalidad sus- 
tantiva de un Decreto particular. 

En cuanto al fondo de la cuestión, 
el Gobierno sostuvo que el decreto cuestio- 
nado se había dictado en conformidad a lo 
preceptuado en el título XXXJII del libro 
primero del Código Civil. El referido cuerpo 
legal faculta expresamente al Presidente de 
la República para disponer la disolución 
de lar personas jurídicas que lleguen a 
“comprometer la seguridad CJ los intereses 
del Estado, o no axresponden al objeto de 
su imtitución”. 

Esta facultad presidencial de cancelar 
la personalidad legal corresponde. además, 
a juicio del E@utivo, al ejercicio de la po- 
testad reglamentaria del Residente de la 
República. Dice al respecto el artículo 32 
número 80 de la Constitución Polftica: 
“Son atribuciones especiales del Presidente 
de la República: Ejercer la potestad re&- 
mentaria en todas aquelk materias que no 
sean propias del dominio legal, sin pejui- 
cio de la facultad de dictar los demás re- 
glamentos, decretos e instrucciones que 
crea conveniente para la ejecución de las 
leyes;“. 

Dar parecen ser los aspectos mis lele- 
vantes del fallo: 

3.8.1. Competencia del Tri?mmxl 
Constitucional 

El fallo del Tribunal Constitucional 
contiene dos pronunciamientos muy impor- 
tantes reqxcto a su ámbito de competen- 
cia. 

En primer término, el Tribunal ratifica 
plenamente Ia doctrina establecida en la 
sentencia recaída en el Decreto Regla- 
mentario de Vivienda en cuanto a su com 
petencia para controlar la constitucional& 
dad de forma y  de fondo de los Decretos 
(ver 3.7.1.). 

De acuerdo al texto de la resolución 
‘*...se estima conveniente reiterar ante las 
afumaciones vertidas por d Presidente de 
la República en S.I escrito de contestación 
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al requerimiento materia de autos, en rela- 
ción a que el Tribunal “o tendría comp* 
tencia o jurisdicción para pronunciarse en 
este caso, lo expuesto en la parte resolutiva 
del fallo de 27 de diciembre de 1990, Rol 
116, que declaró lo siguiente en su punto 
prknero: lo Que el Tribunal Constih~ional, 
de acuerdo al No 50 del articulo 82, de lo 
Constitución Poifhm de Ia Repúblico, es 
competente para resolver los reclamos de 
incomtitucionalidod de los decretos que 
dicte el Presidente de la República...” 
(Considerando 221. 

En segundo lugar, el Tribunal declara 
que su control de constitucionalidad sólo 
puede extenderse al Decreto y  no a la ley 
autorizante. Expresa la sentencia en su 
considerando 9: “...las disposiciones lega- 
les que regulan la existencia de la persona 
jurídica no pueden ser objeto de análisis 
o control constitucional por este Tribunal, 
por dos razones, la primera porque esta 
atribución le ha sido conferida en el artícu- 
lo 80 de la Constitución expresamente B 
otra autoridad jurisdiccional, cual es la 
Corte Suprema, y  la segunda porque la fa- 
cultad de control de esta clase de leyes 
no se encuentra entre aquellas taxativas 
que la Carta Fundamental le ha otorgado a 
este Tribunal en el artículo 82;“. 

El Tribunal Constitucional estructura su 
fallo sobre la base de que el decreto se con- 
forma al marco legal contemplado en el 
Código Civil para la concesión y  cancela- 
ción de la personalidad jurídica. Desde 
el momento en que la sentencia declara la 
constitucionalidad del decreto impugnado, 
validando y  justificando expresamente el 
procedimiento abzinistrativo vigente para la 
cancelación de la personalidad jurídica. 
emite -aunque sea indirectamente- un 
pronuncianlento sobre el contenido de las 
leyes que autorizan la cancelación. 

El Tribunal, al fallar en el sentido en 
que lo hizo, se ahorró un serio problema de 
competencia. En efecto, iqué hubiera ocu- 
rrido si el Tribunal decide declarar la incom- 
patibilidad sustantiva entre el decreto y  la 
Constitución? iNo hubiera implicado aque- 
llo -necesariamente+ un juicio sobre la 
constitucionalidad de la ley? 

No cabe duda, po~ tanto, que una de- 
claración de inconstitucionalidad del decre- 
to por parte del Tribunal Constitucional 
habría creado un precedente jurídica ex- 
traordinariamente complejo para la Corte 
Suprema, a la hora en que ese Tribunal 
tuviera que pronunciarse sobre la inaplica- 
bilidad por inconstitucionalidad de la ley. 

3.8.2. Facultades Presidenciales 

Uno de los argumentos centrales de los 
reclamantes consistió en afirmar que. bajo 
la Constitución de 1980, el Residente de 
la República no tendría la atribución para 
cancelar la personalidad jurídica, facultad 
que sí se le reconocía expresamente en la 
Carta de 1925 (artículo 72 número Il). 

La sentencia desecha la objeción, sos- 
teniendo que el Presidente de la República 
retiene en la Constitución actual la facultad 
cuestionada. El Tribunal Constitucional fun- 
damenta esta afirmación recurriendo a la 
voluntad del constituyente. Seiíala la sen- 
tencia: “Que de la historia fidedigna del 
establecimiento del artículo 32 de la Cons- 
titución Política de 1980, contenida en las 
actas de la Comisión de Estudio de la Nue- 
YB Constitución, se desprende co” claridad 
que la supresión de la facultad del Presiden- 
te de la República, q”e le reconocía el nú- 
mero 11 del artículo 72 de la Carta de 1925, 
se debió a que los comisionados estimaron 
que el otorgamiento de una atribución de 
esa naturaleza debería quedar entregada a 
la ley, pues no era materia propia de un 
texto constitucional”. 

Como prueba de este hecho la sentencia 
reproduce dos intervenciones del sellar 
Bertelsen en las sesiones 345 y  356 de la 
Comisión de Estudios de la Nueva Cons- 
titución. En ellas y  sin que haya habido 
objeciones ni observaciones al respecto, 
Bertelsen considera conveniente suprimir la 
referencia a la facultad presidencial de 
conceder y  cancelar la personalidad ju- 
rídica. A su juicio, ésta, por su escasa im- 
portancia, no debía tener rango constitu- 
cional, sino quedar entregada a la ley. 

Aparece aquí, una vez más, la refe 
rencia a la intención del constituyente 
cano un recurso interpretativo casi defi- 
nitivo. No parece necesario volver a repe- 
tir las objeciones ya enunciadas (ver 1.1.1.). 
En los párrafos recién transcritos, la sen- 
tencia concede a las afumaciones aisladas 
de un miembro de la Comisión de Estudios 
de la Nueva Constitución un valor interpre- 
tativo que no sólo pugna co” las reglas de 
hermenéutica más aceptadas, sino que co” 
la doctrina emanada de fallos anteriores 
del propio Tribunal Constitucional”. 

9‘ compárese, en efecto, el raciocinio 
de, fallo que estamos comentando co” la 
argumentación unánime del Tribunal para 
descartar el efecto retroactivo del artículo 
80 (sentencia del 2L de diciembre de 1987). 
En esa oportunidad el Tribunal sostuvo: 
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La sentencia en examen declara que es 
la ley la llamada a reglamentar la conce- 
sión y cancelación de la personalidad ju- 
rídica. Explicando esta circunstancia el 
Tribunal agrega: “Que el criterio de dejar 
a la ley el establecimiento de los requisitos 
para el otorgamiento de la personalidad 
jurídica se ye reflejado en el inciso segundo 
del artículo 19, número 15, al prescribir 
que: ‘para gozar de personalidad jurídica, 
las asociackmes deberán constituirse en 
conformidad a la ley’. Así, entonces, las 
corporaciones y fundaciones que regula el 
Titulo XXXIII del Código Civil. so” de 
aquellas asociaciones co” personalidad ju- 
rídica a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 19 número 1.50 de la Carta Funda- 
mental”. 

A partir de los razonamientos reprodu- 
cidos. el Tribunal wncluve: “Oue de lo 
antenor se infiere que exiskndo las normas 
legales contenidas en el Código Civil, rela- 
tivas al otorgamiento y privación de la 
personalidad jurídica de las corporaciones 
y fundaciones, el Presidente de la Repú- 
blica está facultado para dictar los decre- 
tos respectivos en tal sentido ejerciendo 
la potestad reglamentaria de ejecución de 
ley que le otorga el artículo 32 número 8 
de la Constitución Política”. 

La falta de atribución constitucional pa- 
ra cancelar la personalidad jurídica no fue 
la única causal de incaxtitucionalidad i”- 
votada por los requirentes contra la deci- 
sión pres;dencial. También se impugnó la 
medida gubernamental sobre la base de lo 
dispuesto por el artículo 19, número 30, in- 
ciso 40 de la Carta Fundamental: “Toda 
sentencia de un órgano que ejerza jurisdic- 
ción debe fundarse en un proceso previo 
legalmente tramitada Corresponderá al 
legislador establecer siempre las ga- 

“Que a la conduslón anterior (efecto s610 
hacia el futuro del artículo SO) no obsta 
lo expuesto en la Comisión de Estudios de 
la Nueva Constitución en las sesiones 359 
Y 415 de 26 de abril y 28 de septiembre de 
1978, ya que ‘la voluntad de la Constitu- 
ción’, claramente expresada en su texto, 
prevalece sobre ello. Como bien lo afirma 
el tratadista Sebastián Soler, no basta que 
el autor de la iniciativa haya dicho o pen- 
sudo un determinado concepto, ‘para que 
su voluntad se haya efectivamente introdu- 
cido e incorporado en el cuerpo din&-kco 
del derecho’. Con suma frecuencia OCUIIB 
que el sistema jurídico absorbe sólo aparen- 
temente una pretendida novedad, pero 
luego Is rechaza por incompatibilidad sis. 
temdtica con otros principios jurídicos su- 
pa’iores” (ver 2.6.). 

rantías de un racional y justo pnxedi- 
miento”. 

la sentencia descarta expresamente que 
la decisión presidencial impugnada consti- 
tuya un acto jurisdiccional: “el Presidente 
de la República al dictar un decreto de pri- 
vación de la personalidad jurídica no está 
ejerciendo jurisdicción ni dictando una 
sentencia co” efecto que produzca cosa 
juzgada, pues está cumpliendo sus fun- 
ciones de administrador de acuerdo al a- 
tículo 24 de la Carta Fundantkl y ejec”- 
tando la ley vigente en conformidad al ar- 
tículo 32, número 80 de la Constitución 
Por ello, el decreto que priva de la paso- 
nalidad jurídica a una corporación de dere 
cho privado es un acto administrativo tal 
cual lo calítican los reclamantes en su pre- 
sentación”. 

La sentencia concluye que, no siendo la 
cancelación de la personalidad jurídica un 
acto de jurisdicciór~, no procede considerar 
aplicable la garantía del “debido pmceso” 
contemplada por el artículo 19, número 
3O, inciso 40. 

El Tribunal Constitucional. al fallar de 
esta manera, no sólo se aparta de la opi- 
nión más autorizada de la doctrina nacio- 
nal, sino que desecha lo que ha sido la ju- 
rusprudencia de los tribunales ordinarios 
de justicia sobre este mismo punto”’ “. 

Oí El profesor Enrique Evans, uno de 
los redactores del anteproyecto de nueva 
Constitución. comentando el artículo 19, 
número 3O, inciso 40, sostiene: “El texto 
exige... que toda sentencia de órgano que 
ejerza jurisdicción debe fundarse en un 
proceso previo legalmente tramitado, corres- 
pondiendo al legislador establecer siempre 
las garantías de un racional y justo proce- 
dimiento. Encontramos aquí varios requisi- 
tos constitucionales para la validez de la 
sentencia de cualquier órgano que ejerza 
jurisdicción. Aclaremos, primero, que se 
trata de un texto aplicable a cualquier au- 
totidad, expresibn sinónima de órgano en 
la Constitución. que ejerza jurisdicción, o 
sea, deba cumplir funciones o ejercer atti- 
buciones que afecten derechos de las per- 
sonas. AdemBs, dejamos establecido que la 
expresión “sentencia” no SC refiere exciuti- 
vmente a la sentencia judiciaI, sino a cfu& 
quier resoluci&z; ya vimos qu2 de cualquier 
autoridad, que ejerciendo su6 atribuciones 
afecte derechos constltucionala o legales”. 
EVANS, ENRIQUE: “Las Derechos Cons- 
titucionales”, Editorial Jurídica de Chile, 
1986, Tomo II, p. 28. El profesor Soto 
KIosr se expresa en el mismo sentido, al 
afirmar: “Hemos seflalado cómo el constitu- 
yente (sesión 101) previó que eSta garan- 
tís del debido proceso también debe tener- 
se en cuenta referente a la actividad de la 
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En efecto, sostener que el Residente 
de la República está facultado por el orde- 
namiento jurídico para disolver una per- 
sona jurídica a su arbitrio, sin posibilidad 
de ulterior I~C”ISO. parece difícil de mnci- 
liar con varios de los supuestos jurídicos 
que slstentan un auténtica Estado de De 
recho (artículos 6O, In y  19, números 20 y  
30 de la Constitución Política). 

Esta decisión del Tribunal Constitucional 
no sólo suscita reparos desde la perspectiva 
de los conceptos docMmwios expuestos, 
sino también teniendo presente cuál ha sida 
su propia jurisprudencia. En efecto, en por 
lo menos dos oportunidades anteriores el 
Tnãunal Constitucional ha objetado la cons- 
titucionalidad de normas que facultaban a 
autoridades administrativas para adoptar 
medidas ciertamente menos severas que la 
cancelación de la persx-mlidad jurídic#. 

Administración, y  especialmente en aque- 
llos casos donde se ejercen potestades san- 
cionadoras. que afectan, en definitiva, no 
sólo la esfera patrimonial del afectado sino 
su honra, su prestigio y  la consideración 
sociel que tnerece todo sujeto en una co- 
munidad por el solo hecho de ser peno- 
na”. SOTO KLOSS. EDUARDO: “El 
Recurso de Protección”, Editorial Jurídica 
de Chile, 1982, p. 115. 

” Ver, por ejemplo, “Ortega Pozo”, 
Corte de Apelaciones de Santiago, 26 de 
junio’de 1978 (Ral 12-78) y  “Cobre Cerri- 
Ud’. Corte de Apelaciones de Valparaí- 
so, 12 de noviembre de 1980 (Rol ll& 
SO), Corte Suprema. 14 de enero de 1981 
(Rol 14.687). Citados en SOTO KLOSS. 
EDUARDO: “El Recuno de Rotección”. 
Ediforlal Jurídica de Chile, 1982, pp. 1 II- 
116. 

PS En sentencia del 8 de septiembre de 
1986 el Tribunal reaolvló que el artículo 
53 letra h) del proyecto de “Ley Orgúnica 
Constitucional sobre Sistema de Inscrip- 
ciones Electorales y  Servicio Electoral” 
no se conformaba a Ias exIgencIas de un 
debido proceso, debiendo, por ende, sel 
declarado inconstitucional. La norma obje- 
tada entrega al Director del Registro 
Electoral la facultad de cancelar las iris- 
crlpciones electorales cuando éstas se prac- 
tiquen en contravención a la ley. El fallo 
expresa: “Debe conslderanie que eUa (la 
norma dtada) vulnera los incisos 10 y  50 
del No 3” del artículo 19 de la Carta Funda- 
mental, porque no establece nonnaa que le 
aseguren. B quien resulte afecectado por la 
resolución del Director del Sewido Eles- 
toral, un justo y  racional procedimianto. 
ya que no contempla, entre otros garantías, 
ni el emplazamiento a Is persona respectiva, 
ni la oportunidad para defenderse ni tam- 
poco la posibilidad de deducir I~CUAO al- 

CONCLUSIONES 

El futuro de In Jurisprudencia del 
Tribunal Consrttucicmal 1991.199. 

Presidencia de Marco Abulto 

En este trabajo se ha destacado, desde 
la Introducción, la trascendencia del TI+ 
bunal Constitucional. A través de sus fallos, 
este último ha ido aplicando y  vivificando 
la Constitución Política. Desde esta pen- 
pectiva, no cabe duda de que el Tribunal 
Constitucional ha hecho una valiosa contri- 
bución al desarrollo institucional y  jurí- 
dico. 

b anterior hace necesario que la juris- 
prudencia del Tribunal Constitucional sea 
conocida y  comentada en los medios aca- 
démias, judiciales y  políticos. Hay en ella, 
con altibajos es cierto, un riquísimo mate- 
rial que no puede sa ignorado por quien 
pretenda estudiar la Constitución Polí- 
tica. 

El análisis de los fallos del Tribunal 
Constitucional entre 1981-1991 puede ser- 
vir, además, para intentar anticipar cuál 
será el desanolJo en el futuro próximo de 
la jurisprudencia del Tribunal Constitucio- 
nal. Esta última, en todo caso, es una tarea 
difícil. Más aún considerando que en fecha 
wziente acaban de producirse dos nuevos 
cambios en la composición del Tribunal 
Constitucional. 

El Presidente de la República ha de& 
nado B Eugenio Velasco Letelier para que 
llene la vacante dejada por Eduardo Ur- 

guno ante otra autoridad para reclamar de 
una eventual cancelación indebida”. 

En fallo del 24 de febrero de 1987 el 
Tribunal declaró tnconstltucional el attícu- 
lo 48 del proyecto de Ley Orgánica Cons- 
titucional sobre Partidos Políticos. que en- 
tregaba al DIrector del Servicio Electoral 
la facultad de tener por no presentada la 
eolicltud de inscripción de un partido po 
htico cuando él considere que ha habido 
una alteración dolosa de los instrumentoa 
eu que ae formaliza la solIcItud. Señala el 
fsllo: “Un examen del artículo 48 del pro- 
yecto... llera B la Ineludible conclusibn de 
que él iofrings Los Incisos Io y  5“ del No Jo 
del artículo 19 de la Carta Fundamental, 
porque no eatsblece normas que le a-g”- 
reu al partido político en fonurclón que re- 
sulte afectado un justo y  racional procedi- 
miento, ya que no contempla ni el empla- 
zamlento ni tampoco la oportunidad para 
defenderse”. 
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nía. La Corte Suprema. por su parte, eli- Considerando los cambios referidos, la 
gió al ministro Osvaldo Faúndez para que composición del Tribunal para el período 
sust:tuya a Luis Maldonado. 1991-1993 queda de la siguiente manera: 

Marca Aburto cmte Suprema 
He& Cereceda cmte Suprema 
Osvddo Faúndez Corte Suprema 
Luz Bul”es Consejo de Seguridad Nacional 
Ricardo García Consejo de Seguridad Nacional 
Manuel Jinlénez Junta de Gobierno 
Eugenio Velasco Presidente de la República 

El ministro Marco Aburto ha sido ele- 
gid” por sus pares “ue”” presidente del 
Tribunal Constitucional, preservándose la 
tradición que entrega tal responsabilidad a 
un mb-ddro de la Corte Suprema. 

El Tribunal Constitucional, así conf+w 
rado, ya ha tenido oportunidad de pro- 
nunciarse respecto a una materia. Con fe- 
cha 28 de agodo de 1991 el Tribunal emi- 
tió el fallo sobre la Ley de Pesca (Causa 
Rol N” 131). 

En esta sentencia los ministros García 
y  Cereceda reiteran su posición en cuanto 
a que el Tribunal Constitucional puede 
controlar de oficio la constitucionalidad de 
normas orgánicas que no le han sido remi- 
tidas en tal calidad por el Congreso Na- 
cional 

Si bien es cierto que, en esta oportuni- 
dad, una clara mayoría del Tribunal (Abur- 
to, Jiiénez, Bulnes, Velasco y  Faiíndez) 
no awmpaiió fi los previnientes en su tesis, 
la cuestión interpretativa sigue abierta en 
loa términos comentados en la sección 3.2. 
de este trabajo. 

Tampoco es posible predecir cuál será 
el criterio interpretativo que imperalá en la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
en los próximos aiios. iVolved el Tribunal 
Constitucional a la línea “Finalista” asumi- 
da durante el período 1985-1989?, o bien 
ise prc&undiza& el “Originalismo” y  
“Literaltio” predominantes en los pe- 
ríodos 1981-1985 y  198%IVVl? 

Estas no son cuestiones meramente 
académicas. Como se ha titentado mos- 
trar en esta investigación, la adopción de 
uno u otro criterio condiciona, en gran me- 
dida, los resultados a los que arriba el Tri- 
bunal al interpretar la Constitución Polí- 
tica. 

El predominio del “Originalisn~o”, aca- 
rrea, además de las dificultades estricta- 
mente jurídicas que se insinúan en la sec- 
ción 1.1.1. de este estudio, un problema 
político-institucional que. no puede des- 
defiarse. 

Si se interpreta la Constitución de 1980 
n LI luz del Gmstituyente -como lo pre- 
tende el originalismo- se introduce un 
factor de polarización que vuelve proble- 
mática el surgimiento de una “conciencia 
mnstitucional” que aúne * todos los chile 
“OS. 

En efecto, en la misma medida en que 
se amarre la Carta Fundamental al pensa- 
miento político-jurídico de quienes la rô 
dactáron, s hace muy difícil su acepta- 
ción para quienes, amén de no compartir 
dicho pmyecto ideológico, objetan pro- 
fundamente la manera en que la Constitu- 
ción Política de 1980 fue elaborada y  luego 
aprobada. 

Por el contrario, la institucionalización 
de la interpretación “Sistémica” y  “Fina- 
lista”, unida B la aprobación de aquellas 
reformas constitucionales pendientes que 
cuentan aún el apoyo mayoritario del pais, 
permitirá a la Constitución Política de 1980 
aspirar al acatamiento leal y  comprometido 
de todos los chilenos 

El “Finalismo” constituye una técnica 
jurídica que permite, camo se ha podido 
constatar a lo largo del trabajo, obtener 
soluciones constitucionales justas en la 
solución de los más diversos problemas in- 
terpretativos. No ocurre lo mimo, por ejem- 
plo, cuando el Tribunal Cixstitucional se 
apega al tenor literal de las normas. 

Pero más que un simple criterio de her. 
menéutica, el “Finalismo” es un acto de fe 
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en el Derecho. Esa confianza lo impulsa a esa manera, la norma constitucional sea 
interpretar la Constitución Política a lo una garantía efectiva para los derechos de 
luz del Constituciomlimo, para que, de las pe.*sonas 


